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Responsabilidades Administrativas. 
 

IV. Iniciar la investigación por presunta responsabilidad administrativa en caso 
de incumplimiento a la presentación de la declaración de situación 
patrimonial o de intereses en tiempo y forma. 

 
V. Llevar de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y 

motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares 
que puedan constituir responsabilidades administrativas, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios. 

 
VI. Ejecutar todas las acciones y dictar medidas necesarias, tarándose de 

denuncias que se presenten en carácter de anónimas, para garantizar, 
proteger y mantener la confidencialidad de la identidad de los denunciantes, 
Para ello la autoridad investigadora dictará las medidas precautorias 
provisionales o definitivas que la naturaleza de cada caso requiera, las cuales 
podrán otorgarse de oficio o a solicitud del denunciante. 

 
VII. Recibir y continuar la investigación que corresponda, en caso de que el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, dé vista de posibles 
faltas administrativas no graves, y promover las acciones procedentes. 

 
VIII. Analizar jurídicamente las denuncias que se formulen por el incumplimiento 

de las obligaciones de los servidores públicos del Organismo o de los 
particulares que sean sancionables y practicar las diligencias necesarias de 
conformidad con el procedimiento de investigación previsto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
IX. Emitir el acuerdo de inicio de investigación con motivo de la formulación de 

una denuncia por presunta responsabilidad administrativa. 
 

X. Llevar a cabo un registro y control de las denuncias que se presenten por 
comparecencia directa, buzón, cédula de denuncia, vía telefónica o de 
manera electrónica e integrar debidamente el expediente correspondiente y 
practicar las diligencias necesarias para su debido seguimiento. 

 
XI. Citar, cuando lo estime necesario, al denunciante para la ratificación de la 

denuncia presentada por actos u omisiones posiblemente constituidos de 
faltas administrativas cometidas por servidores públicos del Organismo y 
particulares, por conductas sancionables en términos de la Ley de 
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Responsabilidades Administrativas, o incluso citar a servidores públicos que 
se puedan tener conocimiento de los hechos, a fin constatar la veracidad de 
los mismos. 

 
XII. Practicar visitas de verificación, las cuales se sujetaran a lo previsto en el 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 

XIII. Requerir la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos 
materia de la investigación en términos Ley de Responsabilidades 
Administrativas, incluyendo aquélla que las disposiciones jurídicas en las 
materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que 
esté relacionada con la comisión de faltas administrativas a que se refiere la 
Ley de Responsabilidades Administrativas, con la obligación de mantener la 
misma con reserva o secrecía, conforme a dichas disposiciones. 

 
XIV. Turnar al área de Auditoría Interna, los expedientes o asuntos que por la 

naturaleza de los documentos, tengan que ser analizados para emitir una 
opinión contable o financiera. 

 
XV. Formular los requerimientos de información a los entes públicos y personas 

físicas o morales que sean materia de investigación. 
 

XVI. Imponer en caso necesario, las medidas de apremio en términos de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas, para hacer cumplir sus 
determinaciones. 

 
XVII. Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, 

inclusive la que se considere de carácter confidencial, debiendo mantener la 
misma reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes. 

 
XVIII. Acordar los escritos, promociones, oficios y demás documentos que se 

reciban, relacionados con los procedimientos de investigación de su 
competencia. 

 
XIX. Solicitar información a las autoridades competentes, incluyendo la 

relacionada con la materia fiscal, bursátil, fiduciario o la relacionada con 
operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de recursos 
monetarios, en términos de la Ley de Responsabilidades. Lo anterior, con el 
objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de presuntas 
faltas administrativas graves. 
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XX. Solicitar la colaboración de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, o de cualquier otra institución pública o educativa, que permita el 
acceso a los instrumentos tecnológicos que se requieran para la realización 
de la investigación; así como la intervención de un perito en la ciencia, arte, 
técnica, industria, oficio o profesión adscritos a tales instituciones para 
determinar la autenticidad de cualquier documento o elemento relacionado 
con los hechos motivo del procedimiento de investigación. 

 
XXI. Habilitar al personal a su cargo y/o servidores públicos adscritos a la 

Contraloría Interna con el fin de realizar actuaciones, diligencias y 
notificaciones en los procedimientos de investigación seguidos a los 
servidores públicos del Organismo y/o particulares. 

 
XXII. Habilitar días y horas hábiles para la práctica de diligencias. 

 
XXIII. Solicitar a través de exhorto, o carta rogatoria, la colaboración de las 

autoridades competentes o para realizar notificaciones personales que 
deban llevarse a cabo en lugares que se encuentren fuera de la jurisdicción. 

 
XXIV. Realizar por sí, o a través del personal a su cargo, todo tipo de notificaciones. 

 
XXV. Hacer del conocimiento a los servidores públicos y/o particulares que sean 

parte en la etapa de Investigación, pueden ser asistidos de un abogado 
defensor en la materia con motivo de su comparecencia en el cual podrá 
hacer las manifestaciones que a su derecho convenga. 

 
XXVI. Emitir en el ámbito de su competencia los acuerdos correspondientes 

debidamente fundados y motivados. 
 

XXVII. Solicitar información relacionada con la declaración de situación patrimonial 
y la declaración de intereses con motivo de la investigación de algún servidor 
público del Organismo. 

 
XXVIII. Solicitar a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, la 

información necesaria para las investigaciones administrativas, que se 
encuentre en el Sistema Electrónico del Registro de Empresas y/o Personas 
Físicas Objetadas y Sancionadas y el Registro del Procedimiento 
Administrativo Sancionador. 

 
XXIX. Analizar la documentación que integre las investigaciones a su cargo para 

determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley 
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señale como falta administrativa y en su caso, calificarla como grave o no 
grave. 

 
XXX. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley 

señale como faltas administrativas y determinar su calificación como grave o 
no grave. 

 
XXXI. Emitir acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado 

y motivado. En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes 
para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta 
responsabilidad del infractor. 

 
XXXII. Recibir y formar expediente de Recurso de Inconformidad relativo a la 

calificación de la falta administrativa como grave y correr traslado a la Sala 
Especializada en materia de responsabilidades administrativas dentro de los 
plazos establecidos, adjuntando informe en el que justifique la determinación 
impugnada. 

 
XXXIII. Elaborar el informe de presunta responsabilidad administrativa y presentarlo 

ante la autoridad substanciadora o en su caso, emitir el acuerdo de 
conclusión y archivo del expediente. 

 
XXXIV. Elaborar un diverso informe de presunta responsabilidad administrativa 

cuando con posterioridad a la admisión del informe se advierta una probable 
comisión de cualquier otra falta administrativa imputable a la misma persona 
señalada como presunto responsable y en su caso, promover el respectivo 
procedimiento por separado, sin perjuicio que en el momento procesal 
oportuno, puedan solicitarse su acumulación. 

 
XXXV. Solicitar cuando se requiera a la autoridad substanciadora en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa, la Imposición de las medidas 
cautelares en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas. 

 
XXXVI. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México, ante el homólogo en el 
ámbito federal o ante la autoridad que corresponda. 

 
XXXVII. Recibir, aclarar y dar cumplimiento al pronunciamiento de prevención 

realizado por la autoridad substanciadora cuando esta le advierta que el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, contiene omisiones, 
requiere aclaraciones en los hechos narrados o carece de alguno de los 
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requisitos señalados en la Ley de Responsabilidades, para subsanarlos. 
 

XXXVIII. Impugnar en su caso, la determinación de la autoridad substanciadora o 
resolutoria de abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa o de imponer sanciones administrativas, así como las del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, de la Fiscalía 
Especializada y de cualquier otra autoridad en términos de las disposiciones 
legales aplicables y de acuerdo con la naturaleza del asunto. 

 
XXXIX. Intervenir como parte, en los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
XL. Llevar a cabo todos los actos procesales respectivos en carácter de autoridad 

investigadora ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, conforme a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
XLI. Elaborar los informes, demandas y contestaciones en los juicios en los que 

sea parte, así como intervenir en el cumplimiento y defensa de las 
resoluciones respectivas, en los asuntos de su competencia. 

 
XLII. Interponer en tiempo y forma, así como resolver los recursos administrativos 

que le correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables en el 
ámbito de su competencia. 

 
XLIII. Coadyuvar en el procedimiento penal respectivo. 

 
XLIV. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones generales de los servidores 

públicos del Organismo en términos de las leyes aplicables. 
 

XLV. Operar y mantener actualizados los sistemas electrónicos relativos a 
procedimientos de investigación que Ileve respecto de faltas administrativas, 
en términos de la Ley de Responsabilidades, de Atención de Denuncias. 

 
XLVI. Expedir a petición de la Jefatura de Administración de Personal, las 

constancias de Inhabilitación o de No Inhabilitación de quienes pretendan 
ingresar al servicio público, previo al nombramiento o contratación, a efecto 
de que no se contrate a quien se encuentre inhabilitado para ocupar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, con el propósito de que se 
cumpla con lo dispuesto en la Ley. 
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XLVII. Registrar y mantener actualizada en el sistema del padrón de obligados a 
presentar la declaración de situación patrimonial y de intereses de la 
Secretaría de la Contraloría del Estado de México, la información 
correspondiente a los declarantes del Organismo, los cuales deberán 
presentarse a través de medios electrónicos. 

 
XLVIII. Coordinarse con las demás áreas de la Contraloría Interna y unidades 

administrativas del Organismo, para el desempeño de sus funciones. 
 

XLIX. Las demás que se deriven de la función inherente al puesto y las que le 
encomiende el Contralor Interno. 

 
Artículo 30.- Departamento de Substanciación; le corresponde dirigir y conducir 
el procedimiento de responsabilidad administrativa, desde la admisión del informe 
de presunta responsabilidad administrativa, hasta la conclusión de la audiencia 
inicial y desahogo de alegatos, cumpliendo con las leyes, ordenamientos y políticas 
establecidas en la materia. 

ATRIBUCIÓNES: 

I. Realizar el registro del inicio, seguimiento y conclusión de los Procedimientos 
de Responsabilidad Administrativa en la Plataforma Digital Estatal, incluidos 
los relativos a la extemporaneidad u omisión de la declaración de situación 
patrimonial o de intereses por ingreso al servicio público, modificación 
patrimonial y por conclusión del encargo. 

 
II. Emitir el acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa correspondiente, fundado y motivado, o en su caso, el de 
prevención para que la Autoridad Investigadora subsane omisiones o aclare 
hechos. 

 
III. Abstenerse de iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, 

en el supuesto que derivado de las investigaciones practicadas o de la 
valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, se advierta 
que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o 
al patrimonio de los entes públicos. 

 
IV. Substanciar los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa en contra 

de servidores públicos, por faltas administrativas cometidas en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión, o particulares conforme a lo establecido en 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
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Municipios. 
 

V. Analizar y valorar los datos de prueba aportados por la Autoridad 
Investigadora y las demás partes del procedimiento en el Informe de 
Presunta Responsabilidad, a efecto de admitir el informe, prevenirlo o 
abstenerse de iniciar el procedimiento, atendiendo a las reglas de la lógica y 
motivando el valor otorgado a cada dato de prueba. 

 
VI. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, 

a su juicio, lo requieran. 
 

VII. Habilitar a personal adscrito al Órgano Interno de Control para la práctica de 
diligencias. 

 
VIII. Emplazar al presunto responsable y citarlo a la celebración de la audiencia 

inicial. 
 

IX. Gestionar ante el Director General del Organismo, o en su caso, las 
autoridades competentes, en su caso, la designación de defensor público. 

 
X. Conceder a las partes conforme a lo establecido en la Ley de la materia, el 

derecho de ofrecer pruebas y alegatos y manifestar lo que a su derecho 
convenga, respecto a la supuesta irregularidad administrativa atribuida al 
probable responsable. 

 
XI. Emitir el acuerdo de admisión de las pruebas, donde deberá ordenar las 

diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
 

XII. Requerir documentos que obren en poder de terceros y que hayan sido 
señalados por alguna parte del procedimiento como pruebas. 

 
XIII. Acumular procedimientos, de oficio o a petición de parte, cuando las partes 

o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte 
conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de 
resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, 
para la separación de los expedientes. 

 
XIV. Imponer los medios de apremio y medidas cautelares establecidos por los 

artículos 124 y 125 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. 
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XV. Imponer medidas cautelares establecidos por el artículo 126 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 
XVI. Solicitar a través del exhorto, la colaboración de los entes públicos para 

realizar las notificaciones personales que deban llevar a cabo en lugares que 
se encuentren fuera de su jurisdicción. 

 
XVII. Llevar con toda oportunidad el registro de los procedimientos de 

responsabilidades administrativas en el Libro de Gobierno de la Contraloría 
Interna, así como su debida actualización. 

 
XVIII. Conocer y tramitar los recursos de inconformidad en términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 

XIX. Conocer de las causas de sobreseimiento promovidas. 
 

XX. Desarrollar el periodo de alegatos en el Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa. 

 
XXI. Enviar al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los autos 

originales del expediente, en el supuesto de que se califique como grave la 
falta administrativa, debiendo notificar a las partes. 

 
XXII. Llevar un control de los asuntos donde se interponga recurso de 

inconformidad, recurso de revocación, recurso de reclamación, juicio 
contencioso administrativo y recurso de apelación. 

 
XXIII. Mantener actualizada la información del registro de las sanciones impuestas 

a los servidores públicos sancionados y de medios de impugnación 
interpuestos. 

 
XXIV. Llevar un control del seguimiento dado a los expedientes que se ventilen ante 

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
 

XXV. Mantener actualizado el registro de proveedores y contratistas sancionados. 
 

XXVI. Atender y cumplir con diligencia las disposiciones, requerimientos, 
comisiones y resoluciones que se reciban del Contralor Interno. 

 
XXVII. Auxiliar a las demás áreas de la Contraloría Interna para su debido 

funcionamiento. 
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XXVIII. Las demás que se deriven de la función inherente al puesto y las que le 
encomiende el Contralor Interno. 

 
Articulo 31.- Departamento de Control Interno: le corresponde planear, organizar 
y ejecutar evaluaciones, inspecciones, verificaciones, supervisiones y otras 
acciones de control interno para promover la efectividad, eficiencia y económica de 
las operaciones y calidad en los servicios que brindan las unidades administrativas 
del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Emitir recomendaciones de evaluación al control interno y programático y 

requerir el avance o el seguimiento correspondiente a las acciones 
implementadas o en su caso, la mejora del control interno en las unidades 
administrativas del Organismo. 

 
II. Realizar visitas de inspección, verificación, supervisión u otras acciones de 

control interno a las unidades administrativas del Organismo y emitir las 
recomendaciones correspondientes. 

 
III. Emitir al Contralor Interno un informe detallado por escrito del resultado de 

las inspecciones, verificaciones, supervisiones u otras acciones de control 
interno realizadas por la Contraloría Interna a las unidades administrativas 
del Organismo. 

 
IV. Verificar el cumplimiento de los requerimientos hechos por los entes 

fiscalizadores o cualquier otra autoridad competente, de los diversos órdenes 
de gobierno. 

 
V. Apoyar al titular de la Contraloría Interna en la verificación del cumplimiento 

de las obligaciones de proveedores y contratistas del Organismo. 
 

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Código de 
Ética y el Código de Conducta del Organismo. 

 
VII. Promover el cumplimiento de la normatividad interna vigente en cada una de 

las unidades administrativas del Organismo, promoviendo la difusión y 
conocimiento de la misma entre los servidores públicos adscritos al 
O.P.D.A.P.A.S. de Lerma. 
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VIII. Proponer la elaboración y/o actualización de la normatividad interna del 
Organismo. 

 
IX. Coordinar la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Organismo, así como brindar el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos 
tomados de las actividades que de él se deriven. 

 
X. Llevar a cabo las acciones que competen al Órgano Interno de Control en los 

levantamientos físicos del Inventario de los Bienes de Consumo en el 
Almacén General del Organismo, en atención a la normatividad vigente. 

 
XI. Acordar con el Contralor Interno la planeación del Programa Operativo Anual 

de la Contraloría Interna, verificando oportunamente su cumplimiento y 
reportarlo a las unidades administrativas competentes. 

 
XII. Elaborar el Presupuesto de Egresos de la Contraloría Interna, verificando su 

inclusión en el Presupuesto de Egresos del Organismo aprobado y constatar 
su progreso. 

 
XIII. Verificar la implementación de medidas de control en las diferentes unidades 

administrativas, tendientes a disminuir o prevenir riesgos asociados a las 
actividades inherentes a cada una de las unidades administrativas que 
conforman el Organismo. 

 
XIV. Solicitar, verificar y dar seguimiento a las altas y bajas de la Jefatura de 

Administración de Personal, para los trámites administrativos legales 
correspondientes. 

 
XV. Llevar el seguimiento del cumplimiento oportuno de los asuntos pendientes 

que, con motivo de los procedimientos de entrega recepción que se originen 
en el Organismo y que cuenten con fecha de cumplimiento. 

 
XVI. Delegar funciones y/o actividades al personal a su cargo para el cumplimiento 

de facultades y/o atribuciones que coadyuven a alcanzar los objetivos del 
área. 

 
XVII. Las demás que sean encomendadas al área por el Contralor Interno, que 

tengan relación con las funciones de la Contraloría Interna. 
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Artículo 32.- Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
garantizará el derecho de acceso a la información pública fortaleciendo la cultura de 
la transparencia dentro del Organismo Público Descentralizado para la prestación 
de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Lerma, así como vigilar y cumplir con las políticas, normas y lineamientos en materia 
de transparencia, bajo los criterios establecidos por la ley en la materia, a fin de 
acrecentar la confianza de la sociedad en la administración de los servicios públicos. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de 

transparencia comunes y especificas a las que se refieren las disposiciones 
de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente 
conforme a la normatividad aplicable; 

 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información 

en tiempo y forma; 
 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información; 

 
IV. Realizar con efectividad los procesos internos necesarios para la atención de 

las solicitudes de acceso a la información; 
 

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus 
respuestas, resultados, costos de producción y envió, resolución a los 
recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del 
cumplimiento de las mismas; 

 
VIII. Presentar al Comité el proyecto de clasificación de información; 

 
IX. Recibir los recursos de revisión, dándoles el seguimiento; 

 
X. Elaborar el catálogo de información o de expedientes clasificados; 

 
XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la ley 
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en la materia; 
 

XII. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información 
y aquellas que se desprendan de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 33.- Dirección Jurídica: representará legalmente al Organismo ante los 
diversos Tribunales y Órganos Judiciales en los que se ventilen Procedimientos 
Contenciosos en materia Civil, Laboral, Mercantil, Penal, Administrativa, Fiscal y en 
general de cualquier naturaleza, que afecten el patrimonio del Organismo, así como 
brindar asesoría legal en la elaboración y supervisión de convenios y contratos de 
las diferentes áreas de acuerdo a la competencia de cada una de las unidades 
administrativas del Organismo. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Comparecer ante los Tribunales en defensa y representación del Organismo, 

para interponer denuncias, querellas, demandas y quejas, en los diferentes 
tramites y juicios en los que el Organismo sea parte; 

 
II. Atender y resolver las consultas de carácter jurídico que le sean planteadas 

por los funcionarios y el personal en general del Organismo, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; 

 
III. Mantener actualizado el acervo de Leyes, Reglamentos, Acuerdos y 

Jurisprudencias y todo lo relacionado para la consulta del personal del 
Organismo que lo requiera; 

 
IV. Brindar asesoría al área encargada del cobro de los servicios sobre el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución; 
 

V. Revisar y dar su visto bueno a los contratos y convenios que el Organismo 
pretenda celebrar con personas físicos y Jurídico colectivas para el 
cumplimiento de sus funciones; 

 
VI. Elaborar los contratos y convenios de naturaleza Administrativa, Civil 

Mercantil, Laboral, Penal o de cualquier otra índole que genere derechos y 
obligaciones a favor o en contra del Organismo y que sean necesarios en el 
cumplimiento de sus objetivos; 

 
VII. Asesorar a los Departamentos Administrativos del Organismo en la 

elaboración de cualquier tipo de contrato y convenio, de acuerdo a los 
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alcances y fines que se pretendan lograr; 
 

VIII. Dar seguimiento a los Juicios y contestar las demandas interpuestas en 
contra del Organismo hasta su solución; 

 
IX. Defender los intereses del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Lerma, Estado de México; 

 
X. Llevar a cabo sus acciones con imparcialidad y objetividad, cumpliendo con 

los lineamientos de ética en su actuar; 
 

XI. Cumplir con cada una de las etapas del proceso judicial o de cualquier 
naturaleza, a fin de que éste llegue a tener sustento jurídico y justa aplicación 
de las leyes en la materia; 

 
XII. Atender las demandas interpuestas en contra del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma; 

 
XIII. Llevar a cabo la formalización de las Actas de Entrega-Recepción de los 

fraccionamientos y conjuntos urbanos; 
 

XIV. Preparar la certificación de la documentación oficial emanada del Organismo; 
 

XV. Supervisa los trámites necesarios para la realización de las Sesiones del 
Consejo Directivo del Organismo y elaborar las actas que contengan los 
acuerdos respectivos que se generen en las respectivas sesiones de 
Consejo; 

 
XVI. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos 

cometidos en agravio del Organismo, ante la autoridad correspondiente; 
 

XVII. Actuar como defensor de oficio, en caso de así requerirlo la Contraloría 
Interna, en términos de lo establecido por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, o en su caso, habilitar 
para tales efectos a los abogados a su cargo; 

 
XVIII. Las demás funciones inherentes al área de su competencia, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 
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XIX. Realizar los trámites necesarios relacionados con las actas de entrega- 
recepción de fraccionamientos y conjuntos habitacionales; 

 
Artículo 34.- Subdirección de Asuntos Jurídicos: Representará legalmente al 
Organismo ante los Tribunales en los que se ventilen Procedimientos Contenciosos 
de tipo Civil, Laboral, Penal, Mercantil y de otra índole, que puedan afectar su 
patrimonio, así como asesorar jurídicamente en las materias antes mencionadas, a 
todos los departamentos administrativos que conforman el Organismo, realizar los 
estudios, análisis y despacho de los asuntos de su competencia y los que le sean 
encomendados. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Analizar y proponer la solución a la problemática que se suscite en las 

materias civil, mercantil y penal en las que el Organismo tenga relación. 
 

II. Realizar los actos jurídicos necesarios para regularizar y reivindicar las 
propiedades del Organismo; 

 
III. Brindar asesoría a las unidades administrativas que conforman el 

Organismo en las materias civil mercantil, penal y en materia de quejas de 
Derechos Humanos, cuando así lo soliciten; 

 
IV. Contestar las demandas de índole civil o mercantil en las que el Organismo 

sea parte; 
 

V. Elaborar y presentar promociones, ofrecer y desahogar pruebas y 
comparecer a todas las audiencias en los juicios del orden civil mercantil, y 
en las quejas de Derechos Humanos en las que el Organismo sea parte; 

 
VI. Interponer los recursos ordinarios en los juicios del orden civil y mercantil en 

defensa de los intereses del Organismo; 
 

VII. Solicitar el amparo y protección de la justicia federal en los actos que afecten 
los intereses del Organismo; 

 
VIII. Presentar denuncias y querellas por la comisión de hechos presuntamente 

delictuosos que afecten al Organismo; 
 

IX. Acreditar ante el Ministerio Público y ante las autoridades judiciales 
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competentes, la propiedad de los bienes muebles e inmuebles del 
Organismo, cuando sea necesario; 

 
X. Desistirse de las querellas, otorgar el perdón y recibir el pago de la 

reparación del daño y llevar a cabo los acuerdos preparatorios en los casos 
en que éstos procedan y que tengan relación con el Organismo; 

 
XI. Actuar como defensor de oficio por instrucciones del Titular de la Dirección 

Jurídica, en los procedimientos administrativos ventilados ante la Contraloría 
Interna, en términos de lo establecido por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios; 

 
XII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 

normativas aplicables y las que le encomiende el Titular de la Dirección 
Jurídica. 

 
XIII. Supervisa los trámites necesarios para la realización de las Sesiones del 

Consejo Directivo del Organismo y elaborar las actas que contengan los 
acuerdos respectivos que se generen en las respectivas sesiones de 
Consejo. 

 
XIV. Comparecer ante las autoridades del agua tanto del Estado como Federales, 

para dar seguimiento a los asuntos relacionados con concesiones y 
prorrogas para la perforación de pozos, su mantenimiento, y conservación; 

 
 

Artículo 35.- Departamento de Procedimientos: representará legalmente al 
Organismo ante los diversos Tribunales en los que se ventilen Procedimientos de 
tipo Administrativo y Fiscal, entre otros que afecten el Patrimonio del Organismo; 
asesorar jurídicamente en las materias antes mencionadas, a todos los 
departamentos administrativos que conforman el Organismo en estas materias, y 
atender otros asuntos que le sean encomendados. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Formular y emitir los dictámenes que en materia de derecho administrativo y 

fiscal soliciten las unidades que conforman el Organismo; 
 

II.  Proporcionar asesoría jurídica en las materias de derecho administrativo y 
fiscal a las unidades administrativas que lo soliciten y en su caso canalizarlos 
a la instancia competente; 
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III. Auxiliar en la sustanciación de procedimientos administrativos, así como 
formular el proyecto o resolución y someterlo a consideración del superior 
jerárquico; 

 
IV. Intervenir en los juicios contenciosos administrativos y fiscales, en 

representación del Organismo; 
 

V. Realizar por acuerdo del superior jerárquico, las promociones de trámite ante 
los Tribunales Estatales y Federales en los juicios Administrativos, fiscales y 
de amparo en que sea parte el Organismo; 

 
VI. Asistir a las audiencias de los juicios administrativos y fiscales en los que el 

Organismo se encuentre involucrado; 
 

VII. Comparecer, ante las autoridades estatales y federales, con el carácter de 
Tercer Interesado en los juicios de amparo directo e indirecto, 
respectivamente, cuyo patrocinio este a cargo del Organismo; 

 
VIII. Promover cuando sea procedente, el juicio de amparo directo o indirecto en 

contra de las resoluciones dictadas por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México o los Tribunales Federales; 

 
IX. Contestar los escritos de petición que realicen los ciudadanos y que sean 

turnados de la Dirección General para su atención; 
 

X. Actuar como defensor de oficio por instrucciones del Titular de la Dirección 
Jurídica, en los procedimientos administrativos ventilados ante la Contraloría 
Interna, en términos de lo establecido por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios: 

 
XI. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 

normativas aplicables y las que le encomiende el Titular de la Dirección 
Jurídica. 

 
XII. Preparar e integrar la documentación necesaria y suficiente que permita al 

Organismo dar inicio a la promoción de alguna posible demanda, originada 
por el incumplimiento de algún contrato o convenio; 

 
XIII. Dar contestación a los escritos de petición que realicen los ciudadanos y que 

sean turnados por la Dirección General para su atención; 
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Artículo 36.- Dirección de Finanzas: vigilará que se cumplan los lineamientos 
establecidos en la administración de recursos financieros, además de establecer los 
métodos y procedimientos contables necesarios para la administración de los 
recursos financieros y materiales. Vigilar que se dé cumplimiento y seguimiento al 
presupuesto asignado al mismo. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Supervisar las acciones relacionadas con la contabilidad, presupuesto, 

ingresos y egresos del Organismo; 
 

II. Presentar mensual y anualmente al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México la información sobre el avance y cumplimiento de las 
metas físicas y financieras, consignadas en sus planes, programados, 
presupuestados y aprobados; 

 
III. Supervisar la elaboración de trabajos relacionados a la Cuenta de la 

Hacienda Pública Municipal, auditoría externa, interna; 
 

IV. Impulsar lineamientos, procedimientos y sistemas para el desarrollo de 
estudios y proyectos que permitan incidir en el mejoramiento de los servicios 
que presta el Organismo; 

 
V. Fungir como Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones y Servicios; 

 
VI. Fungir como Secretario Técnico del Comité de Arrendamientos, 

Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; 
 

VII. Presidir el Comité de Transparencia; 
 

VIII. Regular y tramitar, ante las instancias correspondientes, las modificaciones 
que se requieran a la estructura orgánica autorizada del Organismo, así como 
realizar el análisis de las mismas; 

 
IX. Proponer transferencias entre las partidas autorizadas del presupuesto, con 

base en las necesidades administrativas y de operación del Organismo; 
 

X. Regular y supervisar la integración del trabajo en equipo en el ejercicio de las 
funciones asignadas a la Dirección de Finanzas, así Como promover la 
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capacitación y el desempeño del personal adscrito al Área; 
 

XI. Dirigir y supervisar la elaboración del Programa Operativo Anual de la 
Dirección de Finanzas y vigilar su cumplimiento, así como formular las 
normas y lineamientos que regulen su funcionamiento: 

 
XII. Cumplir con las acciones del Sistema de gestión de la Calidad, además de 

promover la visión, misión, valores, objetivos y política de calidad del 
Organismo entre el personal adscrito de la Dirección de Administración, 
Planeación y Finanzas; 

 
XIII. Presentar mensualmente la información sobre el avance y cumplimiento de 

las metas físicas y financieras, consignadas en sus planes, programas y 
presupuestos aprobados; 

 
XIV. Dirigir y supervisar la elaboración del presupuesto anual y la cuenta pública; 

 
XV. Proporcionar la información pública que sea solicitada y que exista en el área, 

para cumplir con la normatividad en materia de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios y su Reglamento; 

 
XVI. Realizar aquellas funciones afines a las anteriores y que le sean 

encomendadas por el Director General del Organismo, así como mantenerlo 
informado del desarrollo y funciones del Área; 

 
XVII. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área 

de su competencia. 
 
 
 

Artículo 37.- Subdirección de Contabilidad y Presupuesto: supervisará y 
validará el funcionamiento del sistema de contabilidad gubernamental del 
organismo, cumplimento con la normatividad, promoviendo el adecuado registro en 
términos monetarios de las operaciones del Organismo, reconociendo los 
momentos contables y presupuestales correspondientes, que afecten bienes, 
obligaciones y pasivos, así como el patrimonio, con el fin de presentar información 
financiera veraz, confiable, verificable y oportuna, así como el ejercicio y control 
presupuestal. 
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ATRIBUCIONES: 
 

I. Verificar el correcto registro de las operaciones en el sistema de 
Contabilidad Vigente; Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 
Estado de México 

 
II. Supervisar en forma permanente el control de las operaciones y control 

presupuestal de los registros contables; 
 

III. Integración de información contable, presupuestal y financiera; 
 

IV. Integrar y revisar la información turnada por las unidades administrativas 
para presentación de informes mensuales; 

 
V. Verificar y revisar la documentación comprobatoria de pólizas de 

ingresos, egresos y diario; 
 

VI. Analizar la información financiera interna que así lo requiera; 
 

VII. Apoyar en la integración e interpretación de informes mensuales; 
 

VIII. Proponer, integrar y analizar la depuración de cuentas y la conciliación de 
diferentes rubros; 

 
IX. Analizar y proponer la codificación del ingreso y egreso; 

 
X. Actualizar el registro presupuestal del ejercicio fiscal; 

 
XI. Registrar las operaciones conforme a los momentos contables del ingreso 

y del egreso; 
 

XII. Integrar informes relativos a la cuenta pública; 
 

XIII. Supervisión e integración de información para la elaboración del 
presupuesto; 

 
XIV. Coordinar y supervisar el proceso de depuración de documentación en 

archivo en concentración del Organismo; 
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XV. Apoyar en la conciliación de los ingresos con el área de Ingresos y 
Egresos; 

 
XVI. Implementar controles para el manejo y administración del fondo fijo 

asignado; 
 

XVII. Instruir la elaboración de cheques que por la necesidad de la erogación 
así lo requieran; 

 
XVIII. Las demás funciones inherentes al área de su competencia, de acuerdo 

a la normatividad aplicable; 
 

Artículo 38.- Departamento de Finanzas: se encarga de registrar y controlar los 
recursos financieros de la administración pública municipal, para el desarrollo de los 
diversos planes y programas y estrategias financieras; así mismo, registrar, analizar 
y controlar contablemente los resultados financieros y presupuestales de las 
operaciones tanto del ingreso como del egreso de las administraciones municipales, 
incluye las acciones para la integración de la Cuenta Pública Municipal. 

ATRIBUCIONES: 

I. Proponer en su caso al Titular de la Dirección de Finanzas el programa anual 
de trabajo del Departamento, que contemple las actividades para el 
cumplimiento de sus funciones; 

 
II. Coordinar, integrar y presentar en tiempo y forma el informe trimestral y la 

cuenta pública anual al O.S.F.E.M., previa firma y autorización de los 
funcionarios responsables; 

 
III. Realizar los registros de las operaciones de ingresos, conforme a los 

requisitos de validez y confiabilidad contable y fiscal establecida por las 
disposiciones legales y fiscales aplicables; 

 
IV. Coordinar y supervisar los informes contables y financieros conforme a la 

normatividad aplicable; y al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México; 

 
V. Registrar las operaciones conforme a los momentos contables del ingreso; 

 
VI. Coordinar y supervisar la elaboración de los estados financieros en tiempo y 

forma para la autorización del Titular de la Dirección Financiera, verificando 
su actualización y congruencia con la información institucional; 
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VII. Verificar que toda la documentación que soporta el ejercicio del ingreso reúna 
los requisitos fiscales que establezcan las disposiciones fiscales; 

 
VIII. Integrar informes relativos a la cuenta pública; 

 
IX. Carga del registro presupuestal de ingresos, egresos y diario del ejercicio; 

 
X. Las demás funciones inherentes al área de su competencia, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 
 

Artículo 39.- Subdirección de Recaudación y Factibilidades: se coordinará con 
la Dirección de Finanzas, con la Dirección General y la Dirección de Infraestructura 
Hidráulica para la elaboración del Presupuesto de Pago de Derechos para la 
emisión de los Dictámenes de Factibilidad de Existencia y Dotación de los Servicios 
de Agua Potable Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento inherentes a las solicitudes 
previas del mismo, en desarrollos habitacionales, industriales y de servicio; así 
mismo el área de Factibilidades, así como las inspecciones y visitas para determinar 
el mismo. 

ATRIBUCIONES: 

I. Brindar asesoría a los usuarios sobre los requisitos que deben cumplir para 
llevar a cabo la realización del trámite de expedición del Dictamen de 
Factibilidad de conformidad a lo estipulado en los artículos 137 y 137 BIS 
del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios; 

 
II. Expedir una vez aprobada la factibilidad y remitidos los datos técnicos por 

parte del área de Estudios, Proyectos, Supervisión y Construcción, el cálculo 
de Presupuesto de Pago de Derechos de los Dictámenes de Factibilidad de 
Existencia y Dotación de los Servicios de Agua Potable Drenaje, 
Alcantarillado y Saneamiento; 

 
III. Seguimiento del trámite de la expedición del Dictamen de Factibilidad de 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado desde la entrega del presupuesto 
aprobado, hasta el pago de este y el establecimiento de conexiones de agua, 
drenaje y alcantarillado, así como los pagos subsecuentes bimestrales; 

 
IV. Coordinar y supervisar las acciones relacionadas con la recaudación de los 

ingresos, así como su depósito y registro correspondiente; 
 

V. Coordinar el levantamiento de censos en los nuevos fraccionamientos 
habitacionales y comerciales, donde se proporcionará los servicios de agua 
potable y alcantarillado. 
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VI. Llevar a cabo el trámite y firma de los convenios de pago, en los que este 
Organismo sea parte; 

 
VII. Ejercer los actos de autoridad fiscal que le corresponden al Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 16, 17, 24, 25 y 30 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. En consecuencia, ejercer las facultades para 
determinar créditos fiscales, sanciones, recargos y demás accesorios 
legales; 

 
VIII. Ordenar la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, con la 

finalidad de hacer efectivos los adeudos fiscales que los contribuyentes no 
hayan pagado oportuna y voluntariamente, supervisar cada una de sus 
etapas y designar a los notificadores, ejecutores encargados de llevar a cabo 
dicho procedimiento; 

 
IX. Restringir o reducir el servicio en los términos del contrato respectivo en su 

caso, hasta que el usuario regularice el pago de los servicios y cubra 
totalmente los créditos fiscales a su cargo, así como los gastos generados 
por el restablecimiento del servicio. Para el caso del uso doméstico sólo se 
podrá suspender el servicio en los supuestos previstos en la normatividad 
que emita la Comisión Reguladora. Igualmente, ejercer la facultad para 
suspender definitivamente el servicio, cuando se compruebe la existencia de 
conexiones de tomas clandestinas o derivaciones no autorizadas, sin 
menoscabo de la aplicación de las sanciones correspondientes; 

 
X. Restringir o suspender el servicio de agua potable, cuando: 

 
a. Exista escasez de agua en las fuentes de abastecimiento; 

b. Se requiera hacer alguna reparación o dar mantenimiento a la 

infraestructura; 

c. Haya solicitud justificada del usuario; 

d. El usuario incurra en alguno de los supuestos contenidos en las 

fracciones VI, VII, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 

XXII, XXIII, XXVIII y XXXII del artículo 155 de la Ley del Agua para el 

Estado de México y Municipios; o 

e. El usuario incurra en la falta de pago de las contribuciones o 

aprovechamientos por la prestación del servicio, de dos o más periodos 
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consecutivos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 159 de la Ley del 

Agua para el Estado de México y Municipios; 

 
XI. Suspender los servicios de drenaje y alcantarillado, cuando: 

a. Se requiera reparar o dar mantenimiento a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado; 

b. La descarga pueda obstruir la infraestructura, afectar el funcionamiento 

de los sistemas de tratamiento o poner en peligro la seguridad de la 

población o de sus habitantes; 

 
XII. Suscribir citatorios, órdenes de restricción, invitaciones de pago, avisos de 

restricción, órdenes de visita de verificación, órdenes de visita domiciliaria, 

notificaciones relacionadas con el adeudo en el pago de los derechos por 

concepto de suministro de agua potable, descarga de aguas residuales y 

diversos accesorios legales; asimismo suscribir cartas invitación de pago de 

adeudo de créditos fiscales, que se emitan a los usuarios que mantienen un 

rezago de dos o más periodos, emitir las notificaciones de restricción de 

agua potable conforme al procedimiento jurídico previsto en la legislación 

vigente en la materia; 

 
XIII. Realizar todas y cada una de las funciones de Autoridad Fiscal, contenidas 

en los artículos del 48 al 55 del Capítulo Cuarto del Título Segundo, del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

 
XIV. Ejercer las facultades establecidas en los artículos 151 al 160 de la Ley del 

Agua para el Estado de México y Municipios; 

 
XV. Aplicar la instrumentación, substanciación y ejecución de todas las etapas 

del Procedimiento Administrativo Común que prevé el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México; así como del 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, establecido en el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; 
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XVI. Delegar a los Notificadores-Ejecutores la atribución para realizar y/o 

desahogar todas las etapas del Procedimiento Administrativo Común, 

previsto en los artículos 113 al 140 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, así como del Procedimiento 

Administrativo de Ejecución, establecido en los numerales del 376 al 432 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

 
XVII. Determinar, liquidar y recibir el pago de créditos fiscales por los servicios que 

presta este Organismo, así como autorizar su pago a plazos y exigirlo 

mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución, ordenar y practicar 

visitas domiciliarias y de inspección, nombrar y remover Notificadores y 

Ejecutores, trabar formal embargo, solicitar su inscripción ante el Registro 

Público de la Propiedad o del Comercio, solicitar el auxilio de la Fuerza 

Pública, e incluso el rompimiento de cerraduras y nombrar depositarios; 

 
XVIII. Establecer las reglas para controlar la forma de levantar y ejecutar las 

infracciones y sanciones administrativas a toda aquella persona que infrinja 

el uso y aprovechamiento de los servicios del suministro de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento que brinda el Organismo en los términos que 

establece la Ley del Agua del Estado de México y Municipios y demás 

ordenamientos jurídicos relativos aplicables. 

 
XIX. Promover convenios con los usuarios morosos para cubrir su adeudo con el 

Organismo de manera diferida y/o parcialidades con autorización de la 
Dirección General. 

 
XX. Dirigir y supervisar con participación de la Subdirección de Comercialización 

la integración de trabajo en equipo en el ejercicio de las funciones asignadas, 
así como promover la capacitación y el desempeño del personal adscrito a 
la Subdirección. 

 
Artículo 40.- Departamento de Ingresos; coadyuvará con la Dirección de Finanzas 
y la Subdirección de Contabilidad y Presupuesto, en el control de los ingresos y la 
distribución de los egresos, administrar los recursos financieros del Organismo, 
dando cumplimiento a las disposiciones normativas que rijan en la materia, bajo un 
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esquema de transparencia, asegurando el uso racional y óptimo de los mismos, en 
beneficio de la entidad. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Acreditar al personal autorizado asignándole una clave de acceso a las cajas 

para el cobro y facturación; 
 

II. Soporte en la realización de cortes de caja. 
 

III. Establecer que los depósitos se realicen de manera íntegra y diariamente 
con ingresos recaudados, en la cuenta bancaria de recursos propios 
correspondiente; 

 
IV. Proponer al Titular de la Dirección de Finanzas iniciativas y estrategias para 

incrementar los ingresos del OPDAPAS, en coordinación con la Subdirección 
de Comercialización para fomentar en la población usuaria la cultura del pago 
de los servicios; 

 
V. Proponer políticas y procedimientos para el manejo de los procesos de 

facturación, cobranza y regularización de créditos fiscales, por los servicios 
de abastecimiento de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento 
de aguas residuales y los demás que preste el Organismo; 

 
VI. Coordinar la difusión de políticas, normas y criterios técnicos para que la 

atención a usuarios se realice con claridad y transparencia, incluyendo el 
fomento del pronto pago de servicios, la regularización y la revisión de los 
requisitos solicitados para brindar los servicios de agua potable y/o 
alcantarillado; 

 
VII. Coordinar las acciones para la recaudación, así como para la recuperación e 

inventario de créditos fiscales mediante la instrumentación del procedimiento 
administrativo de ejecución y la celebración de convenio de pago en 
parcialidades y la restricción de los servicios, de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables; 

 
VIII. Apoyar en la integración de informes mensuales como lo marcan 

Lineamientos para la Integración del Informes trimestrales emitidos por el OSFEM; 
y Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 

 
IX. Gestionar la información necesaria para la elaboración de presupuesto; 

 
X. Verificar la conciliación de los ingresos con la Coordinación de Ingresos y 

Egresos; 
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XI. Colaborar en la integración de informes relativos a la cuenta pública; 
 

XII. Integrar y revisar la información turnada por las unidades administrativas para 
presentación de informes trimestrales. 

 
XIII. Coordinar con el área de Sistemas las actualizaciones del sistema de cobro 

de los módulos correspondientes a caja para su debido mantenimiento y 
actualización de acuerdo a la normatividad aplicable; 

 
XIV. Revisar y conducir el trámite de la autorización de los permisos de 

distribución de agua potable en pipa conforme a las normas y procedimientos 
vigentes en coordinación con la Dirección de Finanzas, Dirección de 
Infraestructura Hidráulica y la Subdirección de Comercialización. 

 
XV. Las demás funciones inherentes al área de su competencia, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 
 

Artículo 41.- Departamento de Ejecución Fiscal: recaudará el importe de lo 
debido por virtud de un crédito fiscal no satisfecho de manera voluntaria por el 
deudor, sea el sujeto pasivo por adeudo propio, ajeno o con responsabilidad 
solidaria. 

ATRIBUCIONES: 

I. Dirigir los diversos programas y acciones tendientes a combatir y abatir el 
rezago por el pago de derechos por suministro de agua potable, drenaje y 
alcantarillado; 

 
II. Elaboración de convenios a pagos diferidos o parcialidades con los usuarios 

que registren adeudos anteriores o por contratación de los servicios; 
 

III. Llevar a cabo el cobro coactivo a usuarios morosos por medio del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución de conformidad con lo 
establecido en el Código Financiero del Estado de México, Código 
Administrativo del Estado de México y Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México y demás leyes relativas al 
Procedimiento referido; 

 
IV.Instar el Procedimiento Administrativo Común cuando proceda por 

infracciones a las leyes, de conformidad con lo estipulado en la Ley del Agua 
para el Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de 
México, Código Administrativo del Estado de México y Código de 
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Procedimientos Administrativos del Estado de México y demás leyes 
relativas al Procedimiento referido; 

 
V. Buscar nuevas estrategias de recaudación de cartera vencida y de la 

depuración del rezago existente; 
 

VI. Llevar a cabo la recuperación de la cartera vencida y/o rezago existente, 
utilizando los medios legales oportunos, las promociones, o cualquier 
método alterno para la consecución de esta función; 

 
 Realizar campañas de restricción de servicios;

 
VIII. Realizar la detección de tomas clandestinas mediante visitas de verificación; 

Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos y 
metas de la Subdirección de Comercialización. 

 
Artículo 42.- Subdirección de Comercialización: planeará, dirigirá y controlará la 
recaudación por los diferentes servicios, así como regulará los créditos fiscales de 
los usuarios con rezago en el consumo de agua potable y drenaje. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Llevar a cabo el trámite y firma de los contratos de tipo doméstico y no 

doméstico, así como de los convenios de pago, en los que este Organismo 
sea parte; 

 
II. Proponer al Titular de la Coordinación de Finanzas, esquemas y programas 

que permitan alcanzar los objetivos de recaudación; 
 

III. Elaborar propuestas de tarifas de suministro del servicio de agua potable y 
drenaje atendiendo el marco metodológico que establece el Código 
financiero del Estado de México y Municipios; 

 
IV. Elaborar y mantener actualizado el inventario de los bienes y servicios de 

agua potable y alcantarillado; 
 

V. Promover acciones e iniciativas para fomentar en la comunidad, la cultura del 
pago de los servicios; 

 
VI. Supervisar, validar y llevar el control periódico de las lecturas de consumo 

por suministro de agua potable; 
 
 



REGLAMENTO GENERAL DEL OPDAPAS, LERMA 
 

VII. Supervisar el personal a su cargo que realiza las instalación, sustitución y 
mantenimiento de los medidores; 

 
VIII. Vigilar la aplicación de las cuotas bajo la modalidad del servicio medido y 

cuota fija de acuerdo con el esquema tarifario, elaborando y entregando los 
avisos de pago a los usuarios; 

 
IX. Supervisar la corrección de anomalías presentadas en las lecturas del 

servicio medido; 
 

X. Ejercer los actos de autoridad fiscal que le corresponden al Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 16, 17, 24, 25 y 30 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. En consecuencia, ejercer las facultades para 
determinar créditos fiscales, sanciones, recargos y demás accesorios 
legales; 

 
XI. Restringir o reducir el servicio en los términos del contrato respectivo en su 

caso, hasta que el usuario regularice el pago de los servicios y cubra 
totalmente los créditos fiscales a su cargo, así como los gastos generados 
por el restablecimiento del servicio. Para el caso del uso doméstico sólo se 
podrá suspender el servicio en los supuestos previstos en la normatividad 
que emita la Comisión Reguladora. Igualmente, ejercer la facultad para 
suspender definitivamente el servicio, cuando se compruebe la existencia de 
conexiones de tomas clandestinas o derivaciones no autorizadas, sin 
menoscabo de la aplicación de las sanciones correspondientes; 

 
XII. Restringir o suspender el servicio de agua potable, cuando: 

 
a) Exista escasez de agua en las fuentes de abastecimiento; 

 
b) Se requiera hacer alguna reparación o dar mantenimiento a la infraestructura; 

 
c) Haya solicitud justificada del usuario; 

 
d) El usuario incurra en alguno de los supuestos contenidos en las fracciones 

VI, VII, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXVIII 
y XXXII del artículo 155 de la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios; o 
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e) El usuario incurra en la falta de pago de las contribuciones o 
aprovechamientos por la prestación del servicio, de dos o más periodos 
consecutivos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 159 de la Ley del 
Agua para el Estado de México y Municipios; 

 
XIII. Suspender los servicios de drenaje y alcantarillado, cuando: 

 
a) Se requiera reparar o dar mantenimiento a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado; 
 

b) La descarga pueda obstruir la infraestructura, afectar el funcionamiento 
de los sistemas de tratamiento o poner en peligro la seguridad de la 
población o de sus habitantes; 

 
c) Suscribir citatorios, órdenes de restricción, invitaciones de pago, avisos 

de restricción, órdenes de visita de verificación, órdenes de visita 
domiciliaria, notificaciones relacionadas con el adeudo en el pago de los 
derechos por concepto de suministro de agua potable, descarga de aguas 
residuales y diversos accesorios legales; asimismo suscribir cartas 
invitación de pago de adeudo de créditos fiscales, que se emitan a los 
usuarios que mantienen un rezago de dos o más periodos, emitir las 
notificaciones de restricción de agua potable conforme al procedimiento 
jurídico previsto en la legislación vigente en la materia; 

 
Articulo 43.- Departamento de Atención a Usuarios; proporcionará a los usuarios 
la información referente a la contratación de servicios, aclaraciones, estados de 
cuenta, tarifas de cobro y demás información referente a los servicios de agua 
potable, drenaje y recepción de caudales, mediante una atención personalizada a 
fin de lograr una mayor eficiencia en la recaudación, fortaleciendo los ingresos. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Brindar la debida atención a los usuarios, en un marco de respeto, solidaridad 

y humanismo, cuando acudan a realizar alguno de trámites a cargo del área: 

II. Atender la solicitud de contratación de los servicios de agua potable y/o 
drenaje para uso doméstico; 

 
III. Atender la solicitud de contratación de los servicios de agua potable y/o 

drenaje para uso no doméstico; 
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IV. Atención a la solicitud y verificación de beneficiarios de descuentos a grupos 
vulnerables; 

 
V. Elaboración de constancias de no adeudo, no servicio o no registro; 

 
VI. Atención a la solicitud de cambio de usuario una vez que hayan acreditado 

la propiedad; 
 

VII. Modificación o corrección de información del usuario o datos fiscales 
acreditando la propiedad; 

 
VIII. Todo tipo de aclaraciones relacionadas con su servicio de forma clara, 

precisa y atenta; 
 

IX. Atención a la solicitud de orden de trabajo: prueba de medición, atención de 
fugas en cuadro de medición, instalación o cambio de medidor, limpieza al 
medidor, verificación del servicio, instalación de refacciones, retiro del 
medidor, reubicación de toma de agua, entre otros; 

 
X. Supervisar que el cronograma de toma de lecturas de micro y macro 

medición se lleve a cabo en tiempo y forma; 

 
 Supervisar que en la emisión de la facturación no exista error o inconsistencia 

y que cumpla con lo establecido por los arts. 29 y 29 A del CFF;
 

XII. Distribuir por ruta y supervisar la entrega de estado de cuenta 
correspondiente a cada usuario; 

 
XIII. Canalizar a los usuarios en caso de que deban ser atendidos por el 

Subdirector (a) de Comercialización; 

 
XIV. Realizar recorridos de campo periódicos a fin de verificar la correcta toma de 

lecturas y atención adecuada de órdenes de trabajo solicitadas por el usuario. 
Así como para constatar la instalación correcta de nuevos medidores 
contratados por el usuario; 

 
XV. Brindar orientación y asesoría a los usuarios que se presenten a pagar 

rezagos; 
 
 



REGLAMENTO GENERAL DEL OPDAPAS, LERMA 
 

XVI. Emisión de órdenes de pago en conceptos adicionales (refacciones, viajes 
de gua, horas de trabajo retroexcavadora y/ vector, medidores, válvulas de 
expulsión de aire, entre otros); 

 
XVII. Proponer y coordinar campañas de regularización de adeudos de acuerdo a 

lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

 
XVIII. Implementar y supervisar que los controles internos se lleven a cabo; 

 
XIX. Mantener actualizado el archivo de usuarios; 

 

XX. Mantener estadísticas de pagos por tipo de usuario; 
 

XXI. Dar seguimiento a los ingresos para alcanzar metas; 
 

XXII. Mantener actualizado el padrón de usuarios; 
 

XXIII. Presentar un informe mensual de avances y alcances obtenidos en el 
desempeño de las funciones conferidas por la Subdirección; 

 
XXIV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos y 

metas de la Subdirección de Comercialización; 

 
XXV. Elaborar periódicamente la depuración y conciliación del rezago existente en 

la base de datos del sistema denominado Aguas Soluciones. para evitar el 
incremento de Rezago del padrón existente. 

 
 

Articulo 44.- Departamento del Sistema Comercial Agua Procesos; 
proporcionará de forma oportuna, eficiente y eficaz los niveles de servicios, 
mejoramiento, productividad y seguridad en el sistema comercial Agua Procesos 
que permitan el adecuado manejo, almacenamiento, procesamiento, difusión y 
seguridad de la información en el Organismo Público Descentralizado para la 
prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Lerma. 

 
 
 
 



REGLAMENTO GENERAL DEL OPDAPAS, LERMA 
 
 
 
 

ATRIBUCIONES: 

I. Participar en el diseño y desarrollo de procesos informáticos orientados a 
integrar y a mantener actualizado el sistema de recaudación Agua Procesos, 
así como determinar el contenido de los programas electrónicos a ejecutar; 

 
II. Supervisar y mantener en operación los servidores que contienen los 

catálogos y padrones de contribuyentes del Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma; 

 
III. Vigilar que la infraestructura informática se utilice para cumplir con los 

objetivos del sistema informático de recaudación del Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma; 

 
IV. Programar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo al software y 

hardware disponible, así como emitir los dictámenes para la adquisición del 
equipo necesario; 

 
V. Establecer guías de seguridad y medidas de contingencia para salvaguardar 

la integridad y confidencialidad de la información, así como de los sistemas 
de información del Organismo Público Descentralizado para la prestación de 
los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Lerma; 

 
VI. Proporcionar capacitación a las y los usuarios para la operación de los 

sistemas de información; 
 

VII. Fungir como interfaz entre requerimientos de soporte de los usuarios del 
sistema de recaudación Agua Procesos y el Proveedor externo de dicho 
sistema; 

 
VIII. Dar Seguimiento a la definición, desarrollo y mantenimiento de módulos 

funcionales del sistema de recaudación Agua Procesos; 
 

IX. Supervisión del rendimiento y tiempo de respuesta de los diferentes módulos 
funcionales del sistema de recaudación Agua Procesos; 
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X. Implantación de programas de mejora continua de los diferentes módulos 
funcionales del sistema de recaudación Agua Procesos; 

 
XI. Dar Seguimiento a los tickets de soporte técnico con el Proveedor del sistema 

de recaudación Agua Procesos; 
 

XII. Generación de Reportes o Consultas específicas de las Bases de Datos del 
sistema de recaudación Agua Procesos para la integración de los informes 
trimestrales que se presentan ante el (OSFEM) 

 
XIII. Supervisar y Garantizar el correcto funcionamiento del sistema de 

recaudación Agua Procesos, especialmente en los periodos bimestrales de 
recaudación y vigilar la correcta facturación de acuerdo con la Ley del ISR y 
CFF Arts. 29 y 29-A fracciones I,II,III Y IV 

 
XIV. Supervisar y Garantizar el correcto funcionamiento del sistema de turnos, 

especialmente en los periodos bimestrales de recaudación; 
 

XV. Supervisar y Garantizar el correcto funcionamiento del sistema de pago en 
Línea (en caso de existir), contratado con la Institución bancaria BBVA. 
especialmente en los periodos bimestrales de recaudación para que se 
realice la facturación en tiempo y forma de acuerdo a nuestras leyes vigentes; 

 
XVI. Soporte Técnico de primer nivel (en sitio) ante problemas derivados de 

conectividad, acceso a Bases de datos o casos aislados de errores en la 
información de entrada/ salida del sistema de recaudación Agua Procesos; 

 
XVII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia; 

 
Artículo 45.- Dirección de Administración: dirigirá y gestionará las acciones para 
la obtención y distribución de los recursos humanos, materiales y financieros que 
requiera el Organismo para el desarrollo de los programas y proyectos que le 
permitan cumplir con los objetivos institucionales, en el marco de la normatividad 
aplicable en la materia. 

 

ATRIBUCIONES: 

I. Promover, regular y supervisar la administración de personal, así como la 
prestación de los servicios generales, conforme a las normas establecidas. 

 
II. Revisar las actividades relacionadas con la selección, control y capacitación 
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del personal, así como lo referente a la organización y procedimientos 
administrativos de acuerdo a la normatividad establecida y llevar su 
seguimiento. 

 

III. Impulsar lineamiento, procedimientos y sistemas para el desarrollo de 
estudios y proyectos que permitan incidir en el mejoramiento de los servicios 
que presta el Organismo. 

 

IV. Fungir como Presidente en el Comité de Adquisiciones y Servicios, Fungir 
como Secretario Técnico del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de 
inmuebles y Enajenaciones. 

 
V. Regular y tramitar, ante las instancias correspondientes, las modificaciones 

que se requieran a la estructura orgánica autorizada del Organismo, así como 
realizar el análisis de las mismas. 

 

VI. Regular y supervisar la integración del trabajo en equipo en el ejercicio de las 
funciones asignadas a la Dirección de Administración, así como de promover 
la capacitación y el desempeño del personal adscrito al Área. 

 

VII. Dirigir y supervisar la elaboración del Programa Operativo anual y la 
Dirección de Administración y vigilar su cumplimiento, así como formular 
normas y lineamientos que regulen su funcionamiento. 

 
VIII. Cumplir con las acciones del Sistema de Gestión de Calidad, además de 

promover la visión, misión, valores, objetivos, y política de calidad del 
Organismo entre el personal adscrito de la Dirección de Administración. 

 
IX. Proporcionar la información pública que sea solicitada y que exista en el área, 

para cumplir con la normatividad en materia de transparencia conforme a lo 
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios y Reglamento. 

 
X. Realizar aquellas funciones afines a la anteriores y que le sean 

encomendadas por el Director General del Organismo, así como mantenerlo 
informado del desarrollo y funciones del área. 

XI. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área 
de su competencia. 
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Articulo 46.- Departamento de Licitación, Concurso y Adquisiciones; 
coordinará, supervisará y controlará la adquisición, almacenamiento y distribución 
de bienes y servicios, en el tiempo, calidad y cantidad requeridos por las Unidades 
Administrativas del Organismo, en apego al presupuesto autorizado y normatividad 
establecida en la materia, así como verificará y controlará los bienes muebles 
propiedad del Organismo. 

ATRIBUCIONES: 

I. Coordinar y organizar en la esfera de su competencia, las acciones relacionadas 
con la realización de las licitaciones y concursos para la adquisición de bienes y 
servicios, cumpliendo con la normatividad en la materia. 

II. Supervisar, promover, y coordinar el Programa Anual de Adquisiciones, en razón 
de las necesidades reales de las unidades administrativas del Organismo. 

III. Supervisar las Adquisiciones de bienes a efecto de que estas cumplan con las 
condiciones de compra y especificaciones establecidas, garantizando los 
mejores beneficios y condiciones para el Organismo. 

IV. Elaborar y someter a revisión de la Dirección Jurídica los contratos como 
resultado de la adjudicación por parte del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

V. Coordinar y elaborar la integración del catálogo de proveedores. 

VI. Planear, supervisar, coordinar las acciones relativas al control de entradas y 
salidas de almacén del Organismo. 

VII. Formar parte en los Comités de Adquisiciones y Servicios y Enajenaciones en 
su caso y participar en los eventos del ámbito de su competencia en los términos 
que establecen las disposiciones vigentes en la materia, 

VIII. Participar en juntas de aclaraciones actos de apertura de ofertas y de fallo de 
concursos, así como en los acuerdos de los Comités de Adquisiciones y 
Servicios de Enajenación en su caso 

IX. Atender y dar cumplimiento a las solicitudes de materiales y servicios de acuerdo 
al presupuesto autorizado para cada una unidad administrativa del Organismo. 

X. Verificar la custodia y almacenamiento de los bienes adjudicados, en tanto son 
entregados a las áreas solicitantes. 

XI. Solicitar a los proveedores las mejores condiciones de precio, plazo de entrega, 
calidad y financiamiento para el Organismo. 

XII. Informar del incumplimiento de los proveedores, a la Dirección Jurídica para la 
aplicación de las sanciones correspondientes. 
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XIII. Coordinar, revisar y adecuar las bases e invitaciones para los concursos de 
invitación restringida y licitación pública que se efectúen. 

XIV. Tramitar acciones, con el apoyo de la Dirección Jurídica en su caso, para la 
regularización, uso, conservación, y aseguramiento de los bienes muebles e 
inmuebles del Organismo. 

XV. Coordinar con las diferentes unidades de apoyo al servicio de vigilancia. 

XVI. Las demás funciones inherentes al área de su competencia, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

 
 

Artículo 47.- Departamento de Recursos Materiales y Servicios: efectuará con 
oportunidad y eficiencia el mantenimiento preventivo y correctivo del transporte, 
mobiliario y equipo; así corno proporcionar los servicios de mensajería trámite y 
pago de servicios, reproducción de documentos, intendencia y demás apoyos 
operativos que requieran las diferentes áreas del Organismo, de conformidad con 
la normatividad vigente. 

ATRIBUCIONES: 

I. Supervisar las adquisiciones de bienes a efecto de que estas cumplan con 
las condiciones de compra y especificaciones establecidas, garantizando los 
mejores beneficios y condiciones para el Organismo. 

II. Programar coordinar y supervisar la ejecución de los trabajos de 
mantenimiento preventivo y /o correctivo del parque vehicular del Organismo. 

III. Atender y dar cumplimiento a las solicitudes de materiales y servicios de 
acuerdo al presupuesto autorizado para las diferentes unidades 
administrativas del Organismo. 

IV. Verificar la custodia y almacenamiento de los bienes hasta en tanto sean 
entregados a las áreas solicitadas. 

V. Solicitar a los proveedores las mejores condiciones de precio, plazo de 
entrega, calidad y financiamiento para el Organismo. 

VI. Informar del incumplimiento de los proveedores a la Dirección Jurídica para 
la aplicación de las sanciones correspondientes. 

VII. Instrumentar programas que permitan la disminución del gasto público por 
concepto de energía eléctrica, telefonía, fotocopiado, correspondencia, 
consumo de combustibles y lubricantes. 

VIII. Coordinar con las diferentes unidades de apoyo el servicio de vigilancia. 
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IX. Gestionar los trámites de energía eléctrica de los bienes inmuebles y su 
respectivo control. 

X. Demás funciones inherentes al área de su competencia de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

Artículo 48.- Departamento de Recursos Humanos: administrará de manera 
eficiente los recursos humanos del Organismo para su Óptimo funcionamiento, así 
mismo atenderá las necesidades de los servidores públicos de las diferentes 
unidades administrativas aplicando las leyes y reglamentos vigentes a la materia, 
además de proporcionará los elementos necesarios para el correcto desempeño de 
sus actividades laborales. 

 

ATRIBUCIONES: 
 

I. Tramitar, registrar y controlar los movimientos de altas, bajas, cambios de 
adscripción, reubicaciones, comisiones, promociones, asensos, 
suspensiones, permutas, permisos, vacaciones, licencias, y demás 
movimientos de personal previa autorización del Director de Administración. 
Será el encargado de Integrar, actualizar y resguardar los expedientes 
personales de los servidores públicos adscritos al Organismo. 

 
II. Mantener actualizada la plantilla de personal, a efecto de facilitar el registro 

interno de los movimientos e integrar la nómina correspondiente. 
 

III. Elaborar los gafetes del personal que los identifiquen como servidores 
públicos del Organismo. 

 

IV. Realizar el cálculo de gastos por concepto de finiquitos por bajas o jubilación 
del personal. 

 

V. Mantener el control de asistencia y puntualidad del personal del Organismo 
a través de tarjetas de checado, huella digital y de listas de asistencia y 
demás incidencias del personal, y aplicar los descuentos correspondientes. 

 

VI. Coordinar los recursos humanos, reclutar, seleccionar y contratar personal 
de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Organismo previa 
autorización del Director General y del Director de Administración. 
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VII. Tramitar altas y bajas nel personal, así como vigilar las retenciones ante el 
ISSEMYM. 

 
VIII. Realizar las gestiones necesarias y proporcionar el apoyo requerido por las 

distintas unidades administrativas del Organismo para la ejecución de actor 
y eventos especiales. 

 

IX. Coordinar la celebración de eventos cívicos, culturales, recreativos y 
deportivos que fomenten la integración y desarrollo de los servidores públicos 
del Organismo. 

 

X. Analizar y promover alternativas para dar respuesta a las demandas 
sindicales y revisar el convenio sindical. 

 
XI. Informar y coadyuvar con la contraloría interna las altas y bajas del personal 

para que ésta realice las funciones relacionadas a la actualización del padrón 
de servidores públicos obligados a presentar Manifestación de Bienes y 
constancias de No inhabilitación. 

 
XII. Coordinar la formulación y ejecución de programas de capacitación y 

adiestramiento de personal del Organismo para el buen desempeño laboral. 
 

XIII. Implantar en el Organismo el programa de protección civil para la adecuada 
evacuación de edificios en casos de siniestro. 

 
XIV. Vigilar y dar cumplimiento de todos aquellos ordenamientos jurídicos y 

administrativos donde estén contenidas las normas que rigen la relación 
laboral de los trabajadores, tanto del personal sindicalizado como de 
confianza. 

 

XV. Acatar las sanciones legales y administrativas dictadas por un orden judicial 
y/o resoluciones derivadas de un procedimiento administrativo en materia de 
personal. 

 

XVI. Integrar el Disco 4 de los Informes Mensuales Municipales que se entrega al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

XVII. Las demás funciones inherentes al área de su competencia de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 
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Articulo 49.- Departamento de Control Patrimonial: ejecutará las acciones 
tendientes al registro, control, administración y disposición final de los bienes 
muebles que integran el patrimonio del Organismo; así como mantener actualizado 
el inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad o al servicio del 
Organismo. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Difundir las políticas y procedimientos para el control eficiente del patrimonio. 

 
II. Mantener actualizado el Inventario General de Bienes Muebles y elaborar las 

Tarjetas de Resguardo correspondientes para cada uno de los bienes 
muebles patrimoniales, de bajo costo y de control interno, así como operar el 
Sistema CREG Patrimonial. 

 
III. Mantener actualizado el Inventario General de Bienes Inmuebles para cada 

uno de los bienes inmuebles. 
 

IV. Registrar los bienes muebles que se incorporen al patrimonio del organismo 
en el Sistema CREG Patrimonial, observando las políticas contables 
referentes al registro de los inventarios de los bienes muebles propiedad de 
los organismos públicos descentralizados. 

 
V. Generar y actualizar los expedientes de los bienes muebles propiedad del 

organismo y mantenerlos en custodia. 
 

VI. Recibir y tramitar, en su caso, las solicitudes de baja de bienes muebles que 
presenten las áreas del organismo, para iniciar el trámite que corresponda. 

 
VII. Realizar los registros de baja o cambio de usuario de los bienes muebles, 

actualizando el inventario general de bienes muebles. 
 

VIII. Conciliar en coordinación con la Subdirección de Contabilidad y Presupuesto, 
dependiente de la Dirección de Finanzas, el inventario de bienes muebles 
con los registros contables, como mínimo dos veces al año. 

 
IX. Proporcionar con oportunidad a la Subdirección de Contabilidad y 

Presupuesto, dependiente de la Dirección de Finanzas, la información de 
bienes muebles e inmuebles para la integración de los informes mensuales, 
la Conciliación Físico – Contable y la Cuenta Pública. 
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X. Llevar a cabo con las áreas del Organismo el Levantamiento Físico del 
Inventario General de Bienes Muebles e Inmuebles. 

 
XI. Custodiar la documentación referente a los contratos de comodato de bienes 

muebles. 
 

XII. Aportar datos a la Dirección Jurídica para la elaboración de contratos de 
comodato de bienes muebles propiedad del Organismo y los que se reciban 
por particulares, gobiernos federal, estatal y municipal, asociaciones, 
instituciones públicas o privadas y organismos auxiliares. 

 
XIII. Integrar, instalar y participar en el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones 

de Inmuebles y Enajenaciones, así como sugerir el procedimiento 
administrativo para la disposición final de los bienes dados de baja del 
patrimonio del organismo, cuando por su estado de conservación, 
obsolescencia, desuso o inutilidad, ya no se encuentren susceptibles de 
funcionamiento aportando la información respectiva al Consejo Directivo del 
Organismo, Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, entre otros. 

 
XIV. Vigilar la elaboración y expedición de la convocatoria de sesiones, orden del 

día y de los listados de los asuntos que se tratarán en el Comité de 
Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, integrando 
los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a cada integrante 
del Comité. 

 
XV. Coordinar el aseguramiento del parque vehicular. 

 
XVI. Las demás funciones inherentes al área de su competencia, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 
 

Articulo 50.- Dirección de Infraestructura Hidráulica: planeará, dirigirá y evaluará 
las políticas, estrategias, lineamientos y procedimientos para construir, ampliar y 
rehabilitar la Infraestructura Hidráulica en el Municipio, así como llevar a cabo su 
operación mediante el uso eficiente de los recursos de agua potable y alcantarillado 
a los usuarios del Municipio de Lerma. 

 
ATRIBUCIONES. 

 
I. Dirigir la construcción, rehabilitación, ampliación y operación que permitan 

mejorar los sistemas de abastecimientos de agua potable, drenaje y 
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tratamiento de aguas residuales en el Municipio de Lerma. 
 

II. Asesorar técnicamente a comunidades rurales en materia de Administración 
y operación del sistema de abastecimiento de agua potable. 

 
III. Vigilar que el Municipio de Lerma cumpla con la normatividad Federal y 

Estatal relativa al tratamiento de aguas residuales y a su rehusó. 
 

IV. Supervisar la aplicación del mecanismo de coordinación, ejecución y control 
con las diferentes instancias que acuerde y apruebe el Consejo Directivo en 
materia de Infraestructura Hidráulica. 

 
V. Establecer coordinación con las Unidades Administrativas para el mejor 

cumplimiento de las funciones en materia de Infraestructura Hidráulica. 
 

VI. Programar y establecer la supervisión permanente de las obras durante su 
construcción, aplicando el control de calidad de la obra y de los materiales 
utilizados con base en la normatividad y especificaciones estipuladas. 

 
VII. Vigilar el cumplimiento de los tiempos de ejecución de obra con base en el 

programa anual y en los plazos establecidos en los contratos. 
 

VIII. Dirigir la operación y las acciones de mantenimiento de los sistemas de 
abastecimiento de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales 
a cargo del Organismo. 

 
IX. Mantener comunicación con las comunidades que soliciten información de 

Infraestructura Hidráulica. 
 

X. Elaborar presupuestos para proyectos especiales. 
 

XI. Encargarse de los estudios requeridos para el desarrollo de los proyectos 
especiales. 

 
XII. Asistir a reuniones con otras dependencias para la atención a la comunidad. 

XIII. Programar visitas a localidades rurales que requieran de algún tipo de 
infraestructura. 

 
XIV. Coordinar trabajos de perforación de pozos. 

 
XV. Atender solicitudes especiales requeridas por otras dependencias. 
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XVI. Mantener el programa preventivo y correctivo de la red hidráulica y sanitaria. 
 

XVII. Mantener un programa de crecimiento acorde a las necesidades de la 
población. 

 
XVIII. Coordinar todas las actividades referentes a las licitaciones públicas 

dependiendo del tipo de obra que se va a realizar. 
 

XIX. Realizar estudios técnicos y coordinar estudios especiales. 
 

XX. Solicitar la requisición de compra de materiales y servicios de obra. 
 

XXI. Solicitar se elabore la factibilidad de los servicios de agua potable y 
alcantarillado. 

 
XXII. Las demás funciones inherentes al área de su competencia, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 
 

Artículo 51.- Subdirección de Estudios, Proyectos, Supervisión y 
Construcción; le corresponde planear, programar, elaborar, coordinar y supervisar 
los estudios para la construcción, rehabilitación, conservación, modernización y 
ampliación de los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento además 
de participar en la integración, revisión y elaboración de los dictámenes de 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Elaborar las acciones relacionadas con la planeación global, la realización de 

estudios técnicos y dictámenes de factibilidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento para el desarrollo hidráulico del 
municipio de Lerma. 

 
II. Elaboración y seguimiento de planes y programas tendientes a la 

preservación del recurso, proponiendo a la Subdirección de Operación de 
Infraestructura Hidráulica, las acciones en materia de obra pública anual para 
su realización, incluyendo las acciones y Obras hidráulicas a corto mediano 
y largo plazo con base en la sustentabilidad del recurso y con apego a las 
leyes y normas aplicables. 

 
III. Elaboración del plan hidráulico del Municipio de Lerma y llevar a cabo el 
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seguimiento del desarrollo hidráulico, tendientes a la sustentabilidad del 
recurso. 

 
IV. Realizar los estudios técnicos encaminados al desarrollo ordenado, 

ampliación y mejora de la infraestructura hidráulica de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento del Municipio. 

 
 

V. Elaborar el presupuesto anual de requerimientos de bienes y servicios del 
Departamento de Estudios y Proyectos así como Construcción en 
coordinación con los lineamientos que emita la Dirección de Administración 
y la Dirección de Finanzas. 

 
VI. Diseñar sistemas, métodos y procedimientos que contribuyan a mejorar la 

calidad de los servicios que ofrece el Departamento de Estudios, Proyectos 
y Construcción. 

 
VII. Coadyuvar con las acciones del sistema de gestión de calidad y la norma 

mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres dentro del 
organismo. 

 
VIII. Elaborar el informe mensual del POA y el PBRM trimestral del Departamento 

de Estudios, Proyectos y Construcción. 
 

IX. Presentar mensualmente a la unidad de gestión del Organismo la información 
sobre el avance y cumplimiento de metas físicas y financieras, consignadas 
en sus planes, programas y presupuestos aprobados. 

 
X. Cumplir con la información del Departamento de Estudios, Proyectos y 

Construcción, requerida por la ley de transparencia y acceso a la información 
Pública del Estado de México y municipios. 

 
XI. Integrar, elaborar, revisar y archivar los dictámenes de factibilidad del 

suministro de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento para 
desarrollos habitacionales, industriales, de servicios y comerciales 
litificaciones y subdivisiones. 

 
XII. Desarrollar las visitas técnicas de campo para verificar la existencia de la 

infraestructura primaria, para analizar y evaluar las solicitudes de dictamen 
de factibilidad de servicios. 
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XIII. Definir, revisar, autorizar y supervisar los proyectos de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de las obras derivadas de los dictámenes de 
factibilidad a efecto de que cumpla con la normatividad y técnicamente sean 
viables. 

 
XIV. Verificar que las obras establecidas en los dictámenes de factibilidad de 

servicios, sean ejecutadas de acuerdo a los proyectos autorizados. 
 

XV. Establecer el vínculo correspondiente con las dependencias federales 
estatales y municipales, involucradas en la autorización de condominios y 
conjuntos urbanos. 

 
XVI. Supervisar y coordinar la elaboración de los estudios que se ejecuten por 

administración directa o en modalidad del contrato, hasta su conclusión a 
satisfacción del organismo. 

 
XVII. Participar en la elaboración de contratos correspondientes con base a los 

dictámenes técnicos respectivos, dando cumplimiento a las políticas y 
lineamientos establecidos para la elaboración de estudios. 

 
XVIII. Las demás necesarias para el desempeño de las funciones inherentes al 

área de su competencia, así como las que le encomiende el Subdirector de 
Operación de Infraestructura Hidráulica. 

 
Artículo 52.- Departamento de Electromecánica: ejecutará las acciones de 
mantenimiento preventivo y correctivo electromecánico a los sistemas de 
abastecimiento de agua potable, de los sistemas de bombeo de drenaje y 
tratamiento de aguas residuales, que se presenten en la infraestructura hidráulica. 
Propondrá estrategias, acciones y obras prioritarias relacionadas con los servicios 
de las fuentes de abastecimiento. Colaborará con la Subdirección de Operación de 
Infraestructura Hidráulica en la Programación, coordinación y supervisión de los 
proyectos eléctricos y mecánicos de pozos, plantas de bombeo, plantas de 
tratamiento y plantas potabilizadoras. 

 
 
 

ATRIBUCIONES. 
 

I. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo o 
correctivo del equipo electromecánico de las fuentes de bombeo de agua 
potable, drenaje y tratamiento. 
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II. Realizar visitas técnicas para vigilar el funcionamiento óptimo de los 
equipos electromecánicos y la operación en los sistemas de bombeo. 

 
III. Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los equipos 

electromecánicos de las instalaciones de los sistemas de bombeo de 
agua potable, drenaje y tratamiento. 

 
IV. Revisar los requerimientos de rehabilitación de los equipos 

electromecánicos de las instalaciones y fuentes de bombeo de agua 
potable, drenaje y tratamiento. 

 
V. Atender y analizar las solicitudes de mantenimiento preventivo o 

correctivo de las instalaciones eléctricas y mecánicas en los sistemas de 
bombeo de agua potable, drenaje y tratamiento. 

 
VI. Apoyar, si así se lo requieren, en vigilar la rehabilitación de pozos de agua 

potable de acuerdo al proyecto de obra. 
 

VII. Coadyuvar en la evaluación de planes de proyectos eléctricos de 
rehabilitación de instalaciones, así como participar en los dictámenes 
técnicos para la selección del equipo electromecánico requerido en 
instalaciones. 

 
VIII. Participar o emitir opinión, cuando así se requiera, en coordinación con el 

área de estudios y proyectos, en los proyectos eléctricos y mecánicos, así 
como la unificación de criterios técnicos para su realización. 

 
IX. Proponer en los proyectos electromecánicos nuevas tecnologías en la 

materia, a fin de hacerlos más eficientes y mejorar su operación. 
 

X. Vigilar, cuando así se requiera, conjuntamente con el Departamento de 
Construcción, que la instalación eléctrico-mecánica de las obras 
hidráulicas autorizadas, cumplan con los lineamientos técnicos que se 
especifican el proyecto de obra. 

 
XI. Las demás necesarias para el desempeño de las funciones inherentes al 

área de su competencia, así como las que le encomiende el Subdirector 
de Infraestructura Hidráulica. 
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Artículo 53.- Departamento de Capacitación, Investigación y Tratamiento de 
Aguas Residuales: verificará que los sistemas de aguas residuales con los que 
cuenta el Organismo, operen de manera correcta obteniendo los resultados 
esperados en los aspectos: Físico, Químico y Biológico, atendiendo a la 
normatividad oficial vigente. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Verificar que en las plantas de tratamiento de agua residual se cuente con 

las medidas de seguridad que establezcan las normas técnicas 
ecológicas y sanitarias. 

 
II. Revisar e informar a la Dirección de Infraestructura Hidráulica acerca de 

los estudios e informes de ingeniería que pudieran presentar, tanto 
personas físicas como morales, que pretendan producir y abastecer de 
agua residual tratada para uso directo. 

 
III. Plantear ante el Organismo la concesión para la operación o 

mantenimiento de las plantas de tratamiento de agua residual y pluvial 
captada en el sistema de alcantarillado del municipio. 

 
IV. Verificar mediante inspecciones físicas las condiciones generales en las 

que se encuentran las plantas de tratamiento de aguas residuales 
atendiendo a las observaciones que realice el personal operativo. 

 
V. Realizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales. 
 

VI. Capacitar al personal operativo, que se encuentre laborando y personal 
de nueva contratación, en cuestiones de seguridad y operatividad en las 
plantas de tratamiento de aguas residuales. 

 
VII.  Investigar y proponer nuevas alternativas para mejorar los sistemas de 

tratamiento, así como, proponer nuevos métodos y tecnologías que 
puedan ser utilizadas en futuros proyectos de tratamiento de aguas 
residuales en el organismo. 

 
VIII. Proponer métodos de potabilización que cumplan con los límites 

permisibles en cuanto a sus características físicas, químicas y 
microbiológicas. 
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IX. Implementar procesos de potabilización cuando sea requerido por la 
Dirección de Infraestructura Hidráulica para garantizar el acceso al vital 
líquido con los parámetros de calidad correspondientes. 

 
X. Coordinar con las áreas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, y 

Proyectos para la implementación de redes de abastecimiento de agua 
potable y drenaje cuando sea requerido por la dirección de Infraestructura 
Hidráulica. 

 
XI. Implementar acciones para garantizar que el Municipio de Lerma cumpla 

con la normatividad Federal y Estatal relativa al tratamiento de aguas 
residuales y a su rehusó. 

 
Artículo 54.- Subdirección de Operación de Infraestructura Hidráulica: 
coordinará y fomentará la participación de los tres ámbitos de gobierno y de la 
sociedad en general en la planeación, desarrollo y ejecución de los proyectos de 
Infraestructura Hidráulica y apoyará a la Dirección de Infraestructura Hidráulica en 
la operación y mejoramiento en los servicios de agua potable, drenaje y 
alcantarillado. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Generar esquema de vinculación entre los tres ámbitos de gobierno y la 

sociedad para propiciar la construcción, operación y mantenimiento de 
infraestructura hidráulica. 

 
II. Coordinar y supervisar la planeación, construcción, operación y 

mantenimiento de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
saneamiento del municipio de Lerma. 

 
III. Verificar la ejecución de los programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los pozos, así como su funcionamiento. 
 

IV. Definir y revisar la actualización en planos de la red hidráulica. 
 

V. Proponer acciones relacionadas con la calidad, la extracción y manejo del 
agua potable de las fuentes de abastecimiento. 

 
VI. Coordinar planes, programas, estudios y proyectos para la detección de 

necesidades de infraestructura hidráulica, alcantarillado y saneamiento. 
 

VII. Verificar la aplicación de las políticas, normas y lineamientos técnicos para el 
manejo de los sistemas de producción, conducción y distribución de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento. 

 
 



REGLAMENTO GENERAL DEL OPDAPAS, LERMA 
 

VIII. Participar y apoyar en las acciones relacionadas con licitaciones, concursos, 
construcción y supervisión de obra en cualquiera de sus modalidades, con 
apego a la normatividad vigente y lineamientos establecidos. 

 
IX. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual de la dirección y 

verificar el cumplimiento. 
 

X. Coordinar el desarrollo de proyectos hidráulicos sustentables. 
 

XI. Analizar la posibilidad para otorgar dictámenes de factibilidad para la 
presentación de los servicios de agua potable y drenaje, en base al 
crecimiento poblacional del municipio, con apego a la normatividad aplicable. 

 
Artículo 55.- Departamento de Agua Potable: planeará, controlará, coordinará, 
dirigirá y supervisará el desempeño de las cuadrillas operativas a cargo de órdenes, 
solicitudes y/o peticiones de usuarios, para mantener en óptimas condiciones el 
funcionamiento del servicio de agua potable con la finalidad de garantizar el vital 
líquido a la población del municipio de Lerma. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. Atender las quejas, reportes y solicitudes de la población por falta del servicio 

de agua potable; 
 

II. Coordinar la distribución del personal asignado al Departamento de Agua 
Potable; 

 
III. Programar, supervisar a las cuadrillas que repararán las fugas de agua en 

las redes principales de la tubería de agua potable y tomas domiciliarias. 
 

IV. Programar y supervisar a las cuadrillas para realizar desfogues por falta del 
servicio de agua potable. 

 
V. Programar y ejecutar las inspecciones de solicitudes para tomas de agua 

potable. 
 

VI. Programar y ejecutar las inspecciones de constancias de no servicio de agua 
potable. 

 
VII. Programar y ejecutar las inspecciones de los recorridos de solicitudes para 

entrega de material de agua potable. 
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VIII. Programar y ejecutar las solicitudes de los trabajos de la retro excavadora. 
 

IX. Ejecutar los trabajos de eliminación de fugas de agua, obstrucción de agua 
potable y toma domiciliaria. 

 
X. Coordinar el abastecimiento de agua potable mediante pipas (camión 

cisterna) en zonas afectadas por fallas o mantenimiento de pozos, bombeos 
y carencia de infraestructura hidráulica a corto, mediano y largo plazo; 

 
XI. Programar, supervisar y verificar el funcionamiento de los equipos de 

desinfección del agua potable con hipoclorito en pozos y bombeos en el 
municipio de Lerma. 

 
XII. Las demás necesarias para el desempeño de las funciones inherentes al 

área de su competencia, así como las que le encomiende el Subdirector de 
Operación y el Director de Infraestructura Hidráulica. 

 
Articulo 56.- Departamento de Drenaje y Alcantarillado: Prestará con eficacia y 
calidad de operación a la infraestructura de la red de drenaje sanitario y 
alcantarillado del municipio de Lerma mediante el desarrollo de los sistemas 
hidráulicos correspondientes, la supervisión continua y la atención oportuna a las 
solicitudes de reparación o desazolve que los ciudadanos ingresan a este 
Organismo. 

 
ATRIBUCIONES: 

 
I. El Jefe del Departamento de Drenaje y Alcantarillado es el responsable de 

atender las solicitudes de reparación y ampliación, construcción a la red de 
drenaje y alcantarillado. 

 
II. Coordinar acciones con organismos operadores y autoridades municipales 

con el fin de apoyarlos en la elaboración de proyectos hidráulicos de drenajes 
que requieran a través del Departamento de Estudios, Proyectos y 
Construcción. 

 
III. Ejecutar los trabajos programados de drenaje y alcantarillado de acuerdo a 

los proyectos realizados por el Departamento de Estudios, Proyectos y 
Construcción. 

 
IV. Atender las solicitudes de construcción o ampliación del sistema de 

descargas de drenaje o alcantarillado y supervisar los trabajos que realicen 
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las cuadrillas operativas para su construcción de acuerdo a la normatividad 
vigente de la CONAGUA. 

 
V. Realizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo de la red general de 

drenaje y alcantarillado. 
 

VI. Realizar el mantenimiento preventivo de desazolve de los cárcamos de 
bombeo de aguas residuales. 

 
VII. Supervisión de los cárcamos de bombeo de aguas residuales con la finalidad 

de que estén operando eficazmente. 
 

VIII. Analizar mediante inspecciones físicas las solicitudes de material para la 
ampliación, mantenimiento o reparación de infraestructura hidráulica del 
drenaje sanitario y en su caso atender aquellas solicitudes que sean factibles 
de ejecutar. 

 
IX. Atender las solicitudes que ingresan las Autoridades Auxiliares para sus 

comunidades con maquinaria para el mantenimiento, ampliación y 
rehabilitación de la red de drenaje sanitario. 

 
X. Atender las solicitudes de renta de maquinaria que solicitan los particulares 

del municipio de Lerma. 
 

CAPÍTULO III 

DE SU PATRIMONIO 

Artículo 57.- Integrarán el patrimonio del Organismo: 

I. Los ingresos propios que resulten del cobro por la prestación de los servicios a 
su cargo, en los términos de la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios y el 
presente reglamento; 

 
II. Los bienes inmuebles, equipo e instalaciones que a la fecha de la constitución 

del Organismo Público Descentralizado formen parte de los sistemas de 
suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reutilización de 
aguas residuales tratadas y la disposición final de sus productos resultantes 
existentes donde asuma el servicio; 

 
III. Los bienes muebles e inmuebles, así como las aportaciones, donaciones y 
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subsidios que les sean entregados por los gobiernos federal, estatal o municipal 
y por otras personas y entidades públicas o privadas; 

 
I. Los bienes y derechos que adquieran por cualquier medio legal; 

 
II. Los demás ingresos que obtengan por los frutos o productos de su patrimonio; 

 
III. Los ingresos y sus accesorios que resulten de la aplicación de la Ley del 

Aguapara el Estado de México y Municipios, cuyo cobro corresponda al 
Organismo; y 

 
IV. Los demás ingresos que obtengan por los frutos o productos de su patrimonio. 

Los bienes inmuebles propiedad del Organismo, solo podrán gravarse o 
enajenarse en los términos de la Ley Orgánica Municipal. 

 
Artículo 58.- El Organismo llevará los registros contables inventario que sean 
necesarios para su correcta operación. 

Artículo 59.- El Organismo gozará respecto a su patrimonio de las prerrogativas y 
privilegios concedidos a los fondos y bienes de las entidades públicas; dichos 
bienes, así como los actos y contratos que celebren estarán exentos de toda carga 
fiscal del Estado. Los bienes del mismo destinados a la prestación de los servicios 
a su cargo serán inembargables, exceptuándose todos aquellos en que se 
ejercieren acciones de crédito hipotecario. 

 
 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO I 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Artículo 60.- Los usuarios están obligados a contratar y tendrán derecho a recibir 
el servicio para los usos a que se refiere el artículo 23 del presente ordenamiento, 
los propietarios o poseedores de inmuebles con construcción o sin ella, siempre y 
cuando al frente de su terreno exista infraestructura para la prestación del servicio. 

Sus costos se ajustarán a las tarifas que para tal efecto se señalen. 

El Organismo, a petición del usuario, construirá la infraestructura hidráulica para 
prestar el servicio conforme a la normatividad que emita la Comisión Reguladora. 

Artículo 61.- Tomando en consideración las características de las zonas y previa 
aprobación del Consejo Directivo, los prestadores de los servicios llevaran a cabo 
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los actos necesarios para que, en cada predio, vivienda o establecimiento, se instale 
una toma domiciliaria independiente con contrato y medidor, que cumpla con la 
normatividad correspondiente. 

En el supuesto a que se refiere en el párrafo anterior será obligatorio para los 
usuarios y correrá a su cargo el costo por la instalación de aparatos medidores de 
consumo de agua potable, así como su cuidado y mantenimiento. Con la 
autorización del Consejo Directivo del Organismo operador, éste puede absorber 
dichos costos. 

En el caso de inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, los 
usuarios serán responsables solidarios del pago por el consumo de agua que se 
realice para el servicio común del propio condominio. 

Los propietarios o poseedores de los predios, viviendas o establecimientos tendrán 
la obligación de informar al prestador del servicio, el cambio de usuario de inmueble 
respectivo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que suceda. 

Es obligación de los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de 
conjuntos habitacionales, industriales o de servicios, la construcción de sus redes 
de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado de conformidad con la 
normatividad en la materia, así como la conexión de las mismas a la infraestructura 
hidráulica municipal. 

Así mismo correrá a su cargo el costo de los aparatos medidores de consumo de 
agua potable y su instalación en cada una de las tomas; es obligatorio el tratamiento 
de aguas residuales y, en su caso, pozos de absorción para el agua pluvial que 
cumplan con lo previsto en los ordenamientos federales y estatales. Dichas plantas 
y pozos de absorción deberán estar disponibles antes de la ocupación de los 
conjuntos. La Comisión podrá determinar mecanismos alternativos para el 
cumplimiento de esta obligación. 

El reglamento establecerá los procedimientos aplicables. En el caso de inmuebles 
sujetos al régimen de propiedad en condominio, los condominios de pisos, 
departamentos, casas, despachos, negocios o comercios, pagarán las 
contribuciones basadas en el consumo que registre el aparato medidor instalado en 
cada una de las propiedades individuales; y serán responsables solidarios del pago 
por el consumo de agua que se realice para el servicio común del propio edificio. 
Por causa justificada, y a juicio del Organismo, se podrá autorizar una sola toma 
con medidor en cada conjunto. 

Al autorizar una sola toma como lo señala el párrafo anterior, el titular de la 
autorización de la Notificación en condominio, propietarios o poseedores de los 
inmuebles, deberán manifestar por escrito su conformidad y garantizar el 
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compromiso de pago por los consumos generales de los condominios, conforme a 
las tarifas que se establezcan. 

Los propietarios y poseedores de los predios, viviendas o establecimientos tendrán 
la obligación de informar al Organismo, el cambio del usuario del predio, vivienda o 
establecimiento, o de la baja de estos últimos, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha en que suceda. 

Artículo 62.- Todas las obras y acciones inherentes a la captación y distribución de 
agua en el municipio se realizarán con sujeción a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Artículo 63.- El agua que disponga el municipio deberá aprovecharse conforme el 
siguiente orden de prioridad: 

I. Doméstico y público urbano; 
 

II. De servicios; 
 

III. Industrial; 
 

IV. Agrícola y pecuario; 
 

V. Acuacultura; 
 

VI. Recreativo; 
 

VII. Conservación ecológica y ambiental; y 
 

VIII. Los demás que determinen las autoridades del agua. 
 

El suministro de agua para los usos a que se refieren las fracciones IV a la VII se 
realizará mediante el aprovechamiento de agua tratada conforme haya 
disponibilidad, y de acuerdo a lo establecido en las normas oficiales mexicanas. 

En todos los casos tendrá prioridad el abastecimiento para uso doméstico y público 
urbano a que se refiere la Ley de Aguas Nacionales. 

El Organismo deberá contribuir a restablecer o mantener el equilibrio entre 
disponibilidad y aprovechamiento de los recursos hídricos, considerando los 
diversos usos y usuarios, y favorecer el desarrollo sustentable en relación con el 
agua y su gestión. 
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El Organismo deberá construir infraestructura hidráulica que permita el 
aprovechamiento del agua pluvial para la recarga del acuífero, la cual deberá 
cumplir con las características previstas en la normatividad de la materia. 

Artículo 64.- El Organismo podrá restringir o suspender el servicio de agua potable, 
cuando: 

I. Exista escasez de agua en las fuentes de abastecimiento; 
 

II. Se requiera hacer alguna reparación o dar mantenimiento a la 
infraestructura; 

 
III. Haya solicitud justificada del usuario; 

 
IV. El usuario incurra en alguno de los supuestos contenidos en las fracciones 

VI,VII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXVIII 
y XXXII del artículo 155 de la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios ; 

 
V. El usuario incurra en la falta de pago de las contribuciones o 

aprovechamientos por la prestación del servicio, de dos o más periodos 
consecutivos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 155 de la Ley de 
la materia. 

 
Artículo 65.- En caso de uso doméstico, cuando no exista o se suspenda el servicio 
público de agua potable, el Organismo considerará las formas posibles de 
abastecimiento por medio de camiones cisterna, tanques provisionales e 
hidratantes públicos. El servicio se otorgará de manera gratuita. 

Artículo 66.- Para los efectos del presente ordenamiento se entenderá como 
disposición indebida de agua potable, la entrega del líquido a través de carros 
tanque en el lugar o domicilio distinto para el que fue señalado por el Organismo. El 
incumplimiento de entrega del líquido o la distracción del contenido del camión 
cisterna, se sancionará conforme a las leyes aplicables. 

Artículo 67.- El agua potable que distribuya el Organismo a través de la red o por 
medio de camiones cisterna para consumo doméstico, no podrá ser enajenada, 
comercializada, ni distribuida a nombre o por cuenta de institución alguna que no 
sea el propio Organismo, o dependencia del mismo. 

Para la comercialización de agua potable por particulares, derivadas de tomas de 
uso particular, comercial o industrial, se requerirá autorización del Organismo. 
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Artículo 68.- La instalación de tomas de agua potable se deberá solicitar al 
Organismo por: 

I. Los propietarios o poseedores de predios edificados; 
 

II. Los propietarios o poseedores de predios no edificados en los que se 
realicen actividades culturales, recreativas, comerciales o de cualquier 
tipo, que requieran de agua potable para usos domésticos de consumo 
humano; 

 
III. Los titulares o propietarios de giros mercantiles o industriales, así como 

cualquier otro establecimiento similar que por su propia naturaleza esté 
obligado al uso de agua potable. 

 
Artículo 69.- Tomando en consideración las características de las zonas y previa 
aprobación del Consejo Directivo, los prestadores de los servicios llevarán a cabo 
los actos necesarios para que en cada predio, vivienda o establecimiento, se instale 
una toma domiciliaria independiente con contrato y medidor, que cumpla con la 
normatividad correspondiente. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, será obligatorio para los usuarios 
y correrá a su cargo el costo por la instalación de aparatos medidores de consumo 
de agua potable, así como su cuidado y mantenimiento. 

En el caso de inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio los 
usuarios serán responsables solidarios del pago por el consumo de agua que se 
realice para el servicio común del propio condominio. 

Los propietarios o poseedores de predios viviendas o establecimientos tendrán la 
obligación de informar al prestador del servicio, el cambio de usuario de inmueble 
respectivo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que suceda. 

Es obligación de los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de 
conjuntos habitacionales, industriales o de servicios, la construcción de sus redes 
de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado de conformidad con la 
normatividad en la materia, así como la conexión de las mismas a la infraestructura 
hidráulica municipal. 

Así mismo correrá a su cargo el costo de los aparatos medidores de consumo de 
agua potable y su instalación en cada una de las tomas; es obligatorio el tratamiento 
de aguas residuales y, en su caso, pozos de absorción para el agua pluvial que 
cumplan con lo previsto en los ordenamientos federales y estatales. 
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Dichas plantas y pozos de absorción deberán estar disponibles antes de la 
ocupación de los conjuntos. La Comisión podrá determinar mecanismos alternativos 
para el cumplimiento de esta obligación. 

Artículo 70.- Las instalaciones de las tomas de agua potable, deberán solicitarse 
en los siguientes términos: 

I. Si existe servicio público de agua potable. 
 

a) En el momento en que se presente la solicitud de la autorización para el 
funcionamiento de giros mercantiles. 

b) Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se notifique no haber 
lugar a la revalidación de la autorización para hacer uso de agua de un pozo 
particular. 

II. Para edificaciones que se pretendan realizar sobre predios que no tengan 
instalado el servicio de agua potable, deberán acompañar la Licencia de 
Construcción. 

Artículo 71.- Únicamente el personal del Organismo podrá operar tapas de registro, 
válvulas, hidrantes contra incendio, llaves de banqueta, tomas tipo cuello de garza, 
bocas de riego de áreas verdes y camellones; y todo tipo de maquinaria o estructura 
del sistema del servicio de agua potable. Quienes violen ésta disposición se harán 
acreedores a las sanciones establecidas en la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios y en este ordenamiento, si se sorprende haciendo uso indebido 
de las instalaciones. 

Artículo 72.- Cuando resulte necesario aumentar el caudal de suministro de agua: 
por motivo de incremento del consumo de agua por cambio de uso o destino del 
inmueble, el usuario deberá cubrir los derechos que originen, de acuerdo a las leyes 
aplicables. 

Artículo 73.- Las solicitudes para la instalación de tomas de agua potable que 
presenten los interesados al Organismo deberá acompañarlas de los siguientes 
datos: 

I. PARA CONEXIONES DE AGUA DE USO NO DOMÉSTICO: 
 

a) Presentar título de propiedad en original y copia. 
 

b) Recibo del impuesto predial con número oficial actualizado. 
 

c) Copia de acta constitutiva de la empresa o comercio. 
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d) Copia de cédula fiscal. 
 

e) Identificación oficial del propietario. 
 

f) Llenar formato de solicitud de factibilidad de servicios. 
 

II. PARA CONEXIONES DE AGUA DE USO DOMÉSTICO (TERRENOS 
EJIDALES) 

 
a) Presentar título de asignación o carta de cesión de derechos con sellos 

del Comisariado Ejidal. 
 

b) Identificación oficial del propietario. 
 

c) Llenar formato de solicitud de servicios. 
 

III. PARA DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE PARA CONJUNTOS URBANOS HABITACIONALES, 
INDUSTRIALES, AGROINDUSTRIALES, DE ABASTO, COMERCIO Y 
SERVICIOS, SUBDIVISIÓN O LOTIFICACIÓN PARA EDIFICACIONES 
EN CONDOMINIOS: 

 
a) Oficio de solicitud dirigido al Director General del Organismo. 

 
b) Formato de solicitud de dictamen de factibilidad de servicios de agua 

potable. 
 

c) Plano de Notificación y/o ubicación autorizada por las dependencias 
Competentes. 

 
d) Plano de Red de Agua Potable. 

 
e) Plano de Proyecto de sistema de tratamiento de aguas residuales y/o 

convenio con empresa tratadora de aguas residuales. 
 

f) Plano de instalación hidráulica. 
 

g) Plano de instalación sanitaria. 
 

h) Copia del documento que acredite la propiedad. 
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i) Copia del recibo del pago actualizado del impuesto predial. 
 

j) Copia de la licencia del uso de suelo. 
 

k) Memoria de cálculo de Agua Potable. 
 

l) Alineamiento y número oficial. 
 

m) Copia de identificación oficial del propietario o representante legal. 
 

IV. PARA CONEXIONES DE AGUA POTABLE PARA USO DOMÉSTICO 
(VIVIENDAS DE CONJUNTOS HABITACIONALES) 

 
a) Presentar título de propiedad. 

 
b) Recibo del impuesto predial con número oficial actualizado. 

 
c) Identificación oficial del propietario. 

 
d) Llenar formato de solicitud de servicios. 

 
Artículo 74.- Recibida la solicitud, el Organismo inspeccionará el predio, giro 
mercantil o industrial de que se trate dentro de los diez días hábiles siguientes, con 
el objeto de comprobar la veracidad de los datos proporcionados por el usuario, así 
como recabar la información que se considere necesaria para la instalación de la 
toma. 

Artículo 75.- Si del resultado de la inspección y/o de los datos proporcionados por 
el usuario se observa que es procedente la instalación, el Organismo formulará el 
presupuesto de los derechos de ley y lo notificará al interesado, quien deberá 
cubrirlo dentro de los siguientes cinco días hábiles. 

Artículo 76.- El diámetro de la toma que solicite y los diámetros de las tuberías de 
alimentación, deberán ser acordes con las demandas de las edificaciones de que 
se traten. 

Artículo 77.- Con el propósito de facilitar la lectura del consumo de agua potable, 
el Organismo instalará la toma correspondiente de los predios, giros mercantiles o 
industriales, de tal forma que el aparato medidor quede ubicado a la entrada del 
inmueble en forma visible. 
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Artículo 78.- Los derechos por servicio de agua potable se causarán a partir de la 
fecha en que se haya instalado la toma respectiva, en los términos del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 79.- Para solicitar la baja y retiro de la toma se deberá presentar una 
solicitud en los mismos términos que la solicitud de instalación, señalando 
expresamente la causa que la motiva. 

El procedimiento será similar al aplicado en los casos de instalación de la toma. 

Artículo 80.- El Organismo llevará un registro actualizado y fehaciente de las tomas 
de agua, que contendrán los siguientes datos: 

I. Ubicación del predio, uso o giro en que se halle instalada la toma; 
 

II. Nombre del interesado; 
 

III. Fecha de instalación de la toma; 
 

IV. Diámetro de la toma; 
 

V. Número, diámetro y fecha de instalación del medidor y en su caso, la 
fecha de su cambio o su baja, derivaciones de la toma; 

 
VI. Los demás que se requieran en cada caso. 

 
CAPÍTULO ll 

DEL USO RESPONSABLE, RACIONAL Y EFICIENTE DEL AGUA 

Artículo 81.- Los usuarios deberán mantener en buen estado sus instalaciones 
hidráulicas interiores, a fin de evitar el desperdicio de agua y al mismo tiempo 
tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Usar el agua de manera racional y eficiente, conforme a las disposiciones 
aplicables, el contrato de prestación de servicios o el título respectivo; 

 
II. Contar con un aparato medidor de consumo de agua potable, en los casos 

que lo determine como obligatorio la Ley y su Reglamento; 
 

III. Utilizar los servicios que proporciona el prestador de los servicios, bajo 
las condiciones previstas en la Ley, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable; 
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IV. Pagar las tarifas correspondientes por los servicios recibidos de acuerdo 
con la lectura del medidor de su toma domiciliaria, ya falta de éste, la tarifa 
fija establecida previamente; 

 
V. Instalar, en su caso dispositivos de bajo consumo de agua en su 

infraestructura domiciliaria y darles mantenimiento para lograr un uso 
eficiente del agua; 

 
VI. Contar con las instalaciones para el almacenamiento de agua como parte 

de su infraestructura domiciliaria; 
 

VII. Dar mantenimiento a la infraestructura domiciliaria para tener un uso 
eficiente del agua; 

 
VIII. Permitir la lectura del medidor de los servicios que recibe; 

 
IX. Lavar y desinfectar los depósitos de agua, conforme a la normatividad 

aplicable; 
 

X. Instalar, en su caso, un registro previo a la descarga, en la red del drenaje, 
así como en su caso, un medidor a la toma domiciliaria con acceso 
externo para su lectura y control; 

 
XI. Descargar el agua residual al drenaje o cuerpos receptores conforme a 

las disposiciones aplicables; 
 

XII. Instalar sistema de tratamiento previo a la descarga al drenaje en 
términos de lo dispuesto por el artículo 87 de este reglamento o cuando 
así lo determine la comisión, el municipio o el Organismo operador; 

 
XIII. Abstenerse de alterar la red de distribución y de colocar dispositivos para 

succionar mayor volumen de agua del que necesita para su consumo; 
 

XIV. Dar aviso a la autoridad del agua correspondiente, de tomas y descargas 
clandestinas, fugas, contaminación de cuerpos de agua, y otros eventos 
de los que tenga conocimiento, que pudieren afectar la prestación de los 
servicios y/o la sustentabilidad de los recursos hídricos del Estado; 

 
XV. Las demás que establezca la Ley, su Reglamento y otras disposiciones 
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legales aplicables. 
 

El Usuario tendrá los siguientes derechos: 
 

I. Recibir los servicios a que se refiere el presente reglamento, bajo 
las condiciones que se prescriben, de forma tal que sus 
necesidades puedan ser satisfechas; 

 
II. Denunciar ante la autoridad del agua competente, cualquier acción 

u omisión relacionada con los servicios, que pudieran afectar sus 
derechos; 

 
III. Solicitar al prestador de los servicios la instalación del medidor, el 

cual podrá verificar su buen funcionamiento y su retiro cuando 
sufra daños; 

 
IV. Pagar una tarifa fija por el servicio del agua cuando el prestador de 

los servicios no tome la lectura correspondiente con la periodicidad 
determinada por el mismo; 

 
V. Conocer los documentos que emita el prestador de los servicios, 

en donde se establezca la tarifa por los servicios prestados y 
reclamar, en su caso, los errores que contengan como tales 
documentos; 

 
VI. Interponer recursos legales en contra de actos o resoluciones de 

las autoridades del agua, en los términos de la normatividad 
aplicable; 

 
VII. Exigir al verificador que realice una visita de inspección, se 

identifique, exhíbala orden escrita, debidamente fundada y 
motivada, y que levante el acta circunstanciada de los hechos; 

 
VIII. Conocer la información sobre los servicios a que se refiere la 

presente Ley; 
 

IX. Ser sujeto de los estímulos que determine la autoridad competente 
y; 
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X. Las demás que establezca esta Ley. 
 

Artículo 82.- Las instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios de predios, casas 
habitación, giros mercantiles o industriales deberán tener llave de cierre automático 
o aditamentos economizadores de agua. 

Los excusados tendrán una descarga máxima de 6 litros en cada servicio, las 
regaderas tendrán, una descarga máxima de 10 litros por minuto, los mingitorios 
tendrán una descarga máxima de 4 litros por servicio, todos éstos muebles deberán 
cumplir con la Norma Oficial Mexicana y contarán con dispositivos de apertura y 
cierre de agua que evite su desperdicio. Los lavabos y fregaderos tendrán llaves 
con aditamentos economizadores de agua para que su descarga no sea mayor de10 
litros por minuto. 

Artículo 83.- Las albercas de cualquier volumen deberán contar con equipos de 
filtración, purificación y recirculación del agua. 

Artículo 84.- Las fuentes ornamentales deberán contar con equipos de circulación 
de agua. 

Artículo 85.- El desperdicio provocado por fugas intra-domiciliarias no reparadas 
oportunamente, así como el que resulte de mantener innecesariamente abiertas una 
o más llaves de agua, será sancionado en los términos del presente Reglamento. 

Artículo 86.- Se prohíbe el uso de manguera para el lavado de vehículos 
automotrices y vía pública. 

Artículo 87.- Se prohíbe el uso de agua potable para la construcción de obras, riego 
de parques y jardines públicos, así como campos deportivos. En estos casos, se 
deberá solicitar al Organismo el suministro de agua residual tratada. 

Artículo 88.- Las instalaciones hidráulicas interiores de un predio que estén 
conectadas a las tuberías del servicio público de agua potable, no deberán tener 
conexión con tuberías para el abastecimiento de agua obtenida por medio de pozos 
particulares. 

Artículo 89.- Todo acto encaminado a contener el agua de las redes públicas en 
forma clandestina, será sancionado de conformidad con las leyes respectivas. 

Artículo 90.- Los tinacos, cisternas y tanques de almacenamiento de agua potable 
deberán tener sus respectivas tapas a fin de evitar la contaminación del contenido. 
Semestralmente deberán realizarse las limpiezas de tanques, tinacos y cisternas. 

 
 
 
 
 



REGLAMENTO GENERAL DEL OPDAPAS, LERMA 
 

Artículo 91.- En las tuberías de las instalaciones hidráulicas interiores de los 
predios conectados directamente con las tuberías de distribución de las redes 
públicas, no deberán usarse llaves de cierre brusco. 

La Autoridad podrá utilizar las siempre y cuando se instalen amortiguadores de 
golpe de ariete. 

En ningún caso se podrán utilizar bombas que succionen agua en forma directa a 
la red de distribución, quien lo haga, se hará acreedor a la clausura del servicio, y a 
las sanciones que establecen la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios 
y el Código Penal del Estado de México. 

CAPÍTULO III 

DE LAS DERIVACIONES 

Artículo 92.- El Organismo podrá autorizar por escrito, una derivación de agua 
potable en los siguientes casos: 

I. Cuando a través de la red de distribución no pueda otorgar el servicio de 
agua potable a un predio, vivienda o establecimiento colindante; 

 
II. Cuando se trate de espectáculos o diversiones públicas temporales, siempre 

que cuenten con el permiso correspondiente otorgado por la autoridad 
facultada para autorizar su funcionamiento ;y 

 
III. En los demás casos no contemplados, mediante el estudio detallado de la 

situación específica aprobada por el Organismo. 
 

En los casos de derivación, deberá contarse con la autorización del propietario del 
predio, vivienda o establecimiento derivarte. 

Artículo 93.- Para cada vivienda, giro mercantil o industrial se instalarán una sola 
toma, salvo los casos en que a juicio del Organismo autorice e instale con su propio 
personal la derivación de alguna toma. Para el caso de que un giro o establecimiento 
utilice totalmente un predio, no necesitará toma distinta de la designada a éste. 

En todos los casos se deberá tener acceso a la toma instalada en el predio, sin 
menoscabo a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios en materia de medidores. 

Artículo 94.- El Organismo autorizará derivaciones de toma de agua instalada en 
predios que cuenten con este servicio, hacia predios circunvecinos que carezcan 
del mismo siempre que no se requiera mayor diámetro de la toma. 
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Al autorizarse la derivación, que será con cargo al usuario se deberán instalar 
aparatos medidores a fin de identificar los consumos. 

Artículo 95.- Si al tomar posesión de predios, giros mercantiles o industrias, los 
usuarios detectan derivaciones que partan del predio o beneficien al mismo, estarán 
obligados a dar aviso al Organismo de la existencia de la derivación, dentro de los 
siguientes diez días naturales. 

Artículo 96.- No se autorizarán derivaciones si existe servicio público de agua 
potable en la calle donde se encuentre ubicado el predio para el que se solicite. 

Artículo 97.-La derivación podrá ser solicitada por cualquier sujeto, siempre que 
esté avalada por la anuencia del propietario poseedor del predio en que este 
instalada la toma, de donde se trata de hacer la derivación. 

Artículo 98.- Los interesados en que se les autorice una derivación deberán 
presentar solicitud por escrito, haciendo constar los siguientes datos. 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 
 

II. Documento con que acredite la propiedad del predio; 
 

III. Ubicación del predio donde se pretende hacer la derivación y la del predio, 
giro mercantil o industrial para el que se solicita; 

 
IV. Uso del predio y denominación o razón social del giro mercantil de cuya toma 

se pretende hacer la derivación; 
 

V. Nombre y domicilio del usuario de cuya toma se pretende tenerla derivación; 
 

VI. Uso que pretenda darse al agua que provenga de la derivación; 
 

VII. Firma del solicitante y del usuario de la toma de donde pretenda hacerse la 
derivación; 

 
VIII. Otros datos que se consideren necesarios conforme a la naturaleza del 

predio, giro mercantil o industrial y a las características de la derivación; El 
Organismo llevará un registro actualizado y fehaciente de las derivaciones 
que autorice, a efecto de que se proceda al cobro de los derechos que 
generen, así mismo calculará el volumen de agua que utilicen las 
derivaciones. 
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Artículo 99.- Recibida la solicitud, el Organismo inspeccionará el predio, casa 
habitación, giro mercantil o industrial de que se trate, dentro de los cinco días 
naturales siguientes, a partir de la fecha en que se reciba y de no existir 
inconveniente se autorizará la derivación, fijando las condiciones y plazo en que 
debe hacerse previo el pago correspondiente de las obras a realizarse y derechos 
respectivos. 

Artículo 100.- El Organismo cancelará el uso de la derivación en los siguientes 
casos: 

I. A solicitud del usuario; 
 

II. Al instalar se el servicio público de agua potable en la calle en donde se 
encuentre el predio que se surta por medio de la derivación; 

 
III. Cuando la derivación cause perjuicios al servicio de agua del predio que 

proceda; 
 

IV. Cuando el usuario no realice las correcciones que ordene el Organismo. 
 
 

Artículo 101.- Cuando el Organismo detecte la instalación y/o uso de derivaciones 
no autorizadas, procederá a suprimirlas y el importe de las obras serán con cargo a 
los propietarios o poseedores de la vivienda giro mercantil o industrial, calificándolos 
de infractores, sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedores de en los 
términos de este Reglamento, del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS POZOS PARTICULARES 

Artículo 102.- Las licencias de pozos particulares por su naturaleza se clasifican 
en: 

I. General: Que es el que otorga la Comisión Nacional del Agua para la 
perforación, operación y aprovechamiento permanente del pozo; 

 
II. Específicas: Son aquellas que otorga el Organismo para la realización de una 

obra para mantener en operación el pozo como profundizar, rehabilitar, 
reparar la preparación de la sonda piezométrica, desazolvar, limpiar y 
aprovechar pozos particulares autorizados para extraer agua. 
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Artículo 103.- Los propietarios o poseedores de predios, casa habitación y los 
titulares de giros mercantiles o industriales que pretendan profundizar, rehabilitar, 
reparar la preparación de la sonda piezométrica, desazolvar, limpiar y aprovechar 
pozos particulares autorizados para extraer agua, deberán presentar solicitud por 
escrito ante el Organismo debiendo contener: 

 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 
 

II. Documento con que acredite la propiedad del predio; 
 

III. Ubicación del predio, expresando si es o no edificado y a qué uso se 
destinará; 

 
IV. Si el predio cuenta con servicio de agua potable; 

 
V. La obra que se desea llevar a cabo; 

 
VI. Firma del solicitante. 

 
Si se solicita perforar, profundizar un pozo; se deberá presentar el permiso 
correspondiente a la Comisión Nacional del Agua. 

Artículo 104.- Recibida la solicitud dentro de los quince días naturales siguientes, 
el Organismo inspeccionará el predio, casa habitación, giro mercantil o industria de 
que se trate a fin de verificar los datos proporcionados. 

Asimismo, dictaminará sobre el otorgamiento de la licencia de Operación, debiendo 
notificar al interesado la resolución correspondiente, dentro de los siguientes treinta 
días a que haya sido presentada la solicitud. 

Artículo 105.- La licencia que en su caso se otorgue deberá colocarse en un lugar 
visible a la entrada del predio dónde se lleven a cabo las obras autorizadas, mismas 
que deberán realizarse dentro de los treinta días siguientes a la expedición de la 
licencia, ya que de lo contrario ésta quedará cancelada. 

El usuario notificará al Organismo de la terminación de la obra, dentro de los quince 
días siguientes a que concluyan. 

Artículo 106.- Para hacer uso del agua extraída de un pozo, se deberá contar con 
la autorización expedida por la Autoridad Sanitaria en el Estado de México y por la 
Comisión Nacional del Agua. 
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Artículo 107.- El Organismo practicará visitas de inspección para comprobar que 
las obras se realizaron con apego a las condiciones establecidas en la licencia 
respectiva. 

En caso de que la obra no se haya ajustado a los términos previstos en la licencia 
general o en las específicas, el interesado contará con un plazo de quince días para 
realizar las correcciones necesarias, y en caso de no hacerlo se le revocará la 
misma y se procederá al cegamiento del pozo sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones administrativas correspondientes. 

Artículo 108.- El Organismo podrá revocar la licencia general para el 
aprovechamiento de agua en pozos en los siguientes casos: 

I. Cuando la operación del pozo cause perjuicio al interés social; 
 

II. En caso de que exista agua disponible en los servicios públicos y sea 
posible satisfacer la demanda del agua del usuario; 

 
III. Si el pozo funciona en forma distinta de la autorizada, carece de preparación 

para zonda piezométrica o el destino o uso de agua no fueren permitidos; 
 

IV. Cuando el pozo se deje de operar un año o cuando no se cubran los derechos 
por expedición de la licencia correspondiente; 

 
V. Cuando el usuario no realice dentro del término que establece el segundo 

párrafo del artículo anterior las correcciones que ordene el Organismo. 
 

La cancelación de la licencia general, será sin perjuicio de cegar el pozo por cuenta 
del interesado. 

Artículo 109.- Cuando el Organismo detecte que se está operando un pozo 
particular sin licencia correspondiente, se procederá a su clausura inmediata. 

El usuario podrá solicitar su regularización, en caso de no hacerlo se procederá al 
cegamiento del pozo por su cuenta. 

Artículo 110.- Los pozos particulares sólo podrán surtir de agua potable a los 
predios, casas habitación, establecimientos, giros mercantiles o industrias para las 
cuales se otorgó la licencia salvo autorización expresa del Organismo. 

Artículo 111.- La derivación de un pozo particular deberá ser solicitada por el 
propietario o poseedor del predio que pretenda la dotación del agua y exprese su 
consentimiento el propietario o poseedor del predio donde se encuentre localizado 
el pozo que pretenda ser objeto de derivación, la referida solicitud deberá contener: 
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I. Ubicación del predio; 
II. Nombre del usuario; 

III. Fecha de expedición de la licencia general y en su caso la expedición de 
licencias especificas; 

IV. Fecha de terminación de las obras; 
V. Diámetro y profundidad del pozo; 

VI. Características constructivas y perfiles estratigráfico del pozo; 
VII. Anotación de las licencias; 

VIII. Fecha del cegamiento del pozo; 
IX. Firma del solicitante o apoderado legal. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA PROTECCIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DE LOS 
MANANTIALES Y LAS PLUVIALES 

Artículo 112.- Con el fin de incrementar los niveles de mantos friáticos, el 
Organismo construirá en las zonas de reserva ecológica del Municipio, tinas ciegas, 
represas, ollas de agua, lagunas de infiltración, pozos de absorción y otras obras 
necesarias para la captación de aguas pluviales. 

Artículo 113.- El Organismo, conjuntamente con el Ayuntamiento, construirá 
represas y otras obras que eviten el azolve de la red de drenaje por materiales 
arrastrados por el deslave y cauces naturales. 

Artículo 114.- Quedan prohibidas las construcciones de cualquier tipo, ajenas al 
control y aprovechamiento de las aguas pluviales y de manantiales en sus lechos, 
barrancas y cauces naturales. 

Artículo 115.- El Organismo deberá rescatar, sanear, proteger y construir las 
instalaciones necesarias para aprovechar las aguas de los manantiales y las aguas 
pluviales que circulan por las barrancas y cauces naturales. 

Artículo 116.- Queda prohibido que los desechos sólidos o líquidos producto de 
procesos industriales u otros se eliminen por la red de drenaje o sean vertidos en 
ríos, manantiales, arroyos, acueductos, corrientes o canales. En todo caso, deberán 
ser tratadas y cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

En las barrancas y cauces naturales de aguas pluviales o de manantiales cercanos 
a zonas habitacionales, el Organismo deberá construir a ambos lados del cauce, un 
sistema de drenaje para evitar que se contaminen con aguas residuales. 
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TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO I 

DEL LAS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 117.- Es de interés público la promoción y ejecución de las medidas y 
acciones necesarias para proteger la calidad de las aguas de jurisdicción municipal. 

El Organismo, en el ámbito de su competencia, estará obligado a realizar los 
procesos de potabilización, de tratamiento de aguas residuales y de manejo y 
disposición de sus productos, así como el fomento de instalaciones alternas que 
sustituyan al drenaje sanitario cuando éste no pueda construirse, y la realización de 
las acciones necesarias para mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas. 

Artículo 118.- Las personas físicas o jurídicas colectivas requieren permiso de la 
Secretaría para descargar en forma permanente, intermitente o fortuita, aguas 
residuales en cuerpos receptores de jurisdicción estatal, en los términos que señale 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

La Comisión y el Organismo, en el ámbito de su respectiva competencia, podrán 
ordenar la suspensión de las actividades que den origen a las descargas de aguas 
residuales a cuerpos y corrientes de jurisdicción estatal y municipal, cuando: 

I. Se carezca del permiso de descarga de aguas residuales en los términos de la 
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; 

 
II. La calidad de las descargas esté fuera de las normas oficiales mexicanas 

correspondientes, a las condiciones particulares de descarga o a lo dispuesto en 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; 

 
III. Se dejen de pagar las contribuciones que sobre la materia se establezcan en la 

Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; 
 

IV. El responsable de la descarga que utilice el proceso de dilución de las aguas 
residuales para pretender cumplir con las normas oficiales mexicanas 
respectivas o las condiciones particulares de descarga; 

 
V. Cualquier otra que a consideración de la Comisión o el Organismo ponga en 

riesgo la estabilidad de la infraestructura hidráulica y la seguridad de la 
población. 

 
VI. La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o 

administrativa en que se incurra. La Comisión Reguladora deberá emitir la 
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normatividad correspondiente a la suspensión de las actividades antes 
mencionadas. 

 
Artículo 119.-Serán materia de tratamiento las aguas residuales de origen 
doméstico e industrial, y las pluviales que transporten en suspensión materia 
orgánica con el fin de incrementar y diversificar su aprovechamiento. 

Artículo 120.- Todas las obras y acciones inherentes a la captación, conducción y 
distribución de agua residual tratada en el Municipio, se realizarán de acuerdo con 
los elementos, estructuras, equipo, procesos y controles que señale el Organismo. 

Artículo 121.- El agua residual que suministre el Organismo para su rehúso o 
tratamiento proveniente de servicios públicos, comerciales, industriales y doméstico 
vertido al sistema de alcantarillado del Municipio, deberá aprovecharse conforme al 
siguiente orden de prioridad: 

I. Servicios Públicos: para el riego de áreas verdes y llenado de lagos 
recreativos; 

II. Abrevaderos y vida silvestre: 
III. Acuacultura; 
IV. Giros mercantiles; 
V. Riego de terrenos de cultivo de forrajes y postura; 

VI. Riego de terrenos de productos agrícolas que se consumen crudos, que no 
requieren preparación para su consumo. Esta agua deberá estar libre de 
contaminantes tóxicos y de organismos patógenos; 

VII. Recarga de acuíferos mediante pozos de inyección o tanques de infiltración 
previo cumplimiento de las normas de calidad de agua potable y 
especificaciones que fije la autoridad competente en función de origen, de 
las aguas residuales y de uso potencial acuífero subterráneo; 

VIII. Riego de terrenos particulares y limpieza de patios; 
IX. Industrial, con fines de equipamiento y limpieza de áreas de servicio; 
X. Lavado de vehículos automotores y otros; 

XI. La tecnología utilizada en las plantas de tratamiento y los criterios de calidad 
física, química y biológica del agua residual tratada, se sujetarán a lo que 
dispongan las normas técnicas, ecológicas y sanitarias, o al dictamen que 
emita la autoridad competente a fin de evitar riesgos para la salud. 

 

Artículo 122.- El usuario no podrá enajenar o comercializar en forma alguna el agua 
residual o la residual tratada, que reciba el Organismo, salvo el otorgamiento de la 
concesión correspondiente en términos de este Reglamento. 
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La violación a lo dispuesto en este precepto será sancionado en los términos del 
mismo y de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 
 

CAPÍTULO ll 

RECARGA DE ACUÍFEROS 

Artículo 123.- Para la recarga de acuíferos deberán preferirse aguas pluviales 
debidamente filtradas, las aguas residuales con tratamiento secundario que se usen 
para la recarga de acuíferos deberán cumplir en todo momento con las Normas 
Oficiales Mexicanas que establecen los límites máximos permisibles de 
contaminantes de las recargas de agua residuales a cuerpos receptores emitidas 
por la autoridad competente. 

 
Queda prohibida la descarga de aguas residuales o de contaminantes a la que se 
refiere el Artículo 79 de este ordenamiento, en cualquier cuerpo de agua superficial 
o subterránea, además de que quedan prohibidos los tratamientos de aguas negras 
con las fosas sépticas y tanques de tratamiento anaeróbico. 

 
Artículo 124.- Queda prohibido descargar a los sistemas de drenaje y alcantarillado, 
ríos, manantiales, arroyos, corrientes, colectores o canales localizados en el 
territorio de la entidad, desechos tóxicos sólidos o líquidos, productos de procesos 
industriales u otros clasificados como peligrosos conforme a la normatividad 
correspondiente. 

 
Las violaciones a esta disposición serán sancionadas de acuerdo con lo establecido 
en la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, y demás disposiciones 
en la materia. 

 
CAPÍTULO III 

USOS INDUSTRIALES DEL AGUA RESIDUAL TRATADA 
 

Artículo 125.- Tienen obligación de utilizar aguas residuales tratadas: 
 

I. El Municipio, en el riego de las áreas verdes y limpieza de infraestructura 
urbana municipales. 

 
II. Los conjuntos habitacionales y establecimientos mercantiles nuevos, en sus 

actividades de limpieza de instalaciones, parque vehicular y riego de áreas 
verdes. 
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III. Los establecimientos de servicios, de recreación y centros comerciales, en 
sus actividades de limpieza de instalaciones, parque vehicular y riego de 
áreas verdes. 

 
IV. Los establecimientos comerciales, de servicios e industriales que den 

mantenimiento a vehículos automotores o laven carrocerías y 
 

V. Las industrias en todos aquellos procesos que no requieran agua de calidad 
potable. 

 
VI. Los establecimientos mercantiles, de servicio de recreación y centros 

comerciales que ocupen una superficie de 5000 metros cuadrados en 
adelante en sus actividades de limpieza de instalaciones, parque vehicular y 
áreas verdes. 

 
VII. Las industrias ubicadas en el Municipio, que en todos sus procesos 

productivos no requieran necesariamente de agua potable, así como en las 
actividades mencionadas en la fracción anterior. 

 
VIII. Las obras de construcción mayores de 2500 metros cuadrados, así como las 

terracerías y compactación de suelos. 
 

IX. Los establecimientos de dicados al lavado de autos. 
 

Las personas que incumplan lo dispuesto por el presente artículo, se harán 
acreedoras a las sanciones establecidas en la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios. 

 
Artículo 126.- Para producir y abastecer de agua residual tratada para uso directo, 
la persona física o moral de carácter público o privado, deberá contar con un estudio 
e informe de ingeniería para el uso de la misma que será aprobado por el 
Organismo. 

 
Artículo 127.- Las plantas de tratamiento de agua residual deberán contar con las 
medidas de seguridad que establezcan las normas técnicas ecológicas y sanitarias 
o el dictamen que emita la autoridad competente. 

 
Artículo 128.- El Organismo, podrá concesionar la operación y mantenimiento de 
las plantas de tratamiento de agua residual y pluvial captada en el sistema de 
alcantarillado del municipio, previo acuerdo del Consejo Directivo. 
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Artículo 129.- Podrán ser concesionarios del agua residual y de las plantas de 
tratamiento las personas físicas o morales de Nacionalidad Mexicana que reúnanlos 
requisitos que señale el Organismo. 

 
Artículo 130.- La concesión es de carácter personal y por ello intransferible y se 
reglamentará su funcionamiento en los términos de la ley de la materia. 

 
Artículo 131.- La solicitud de concesión deberá presentarse en el Organismo y 
contener: 

 
I. Nombre, Nacionalidad y Domicilio del solicitante; 

 
II. Ubicación y descripción general Proyecto de rehúso que incluya la clase de 

agua que pretende renovarse, volúmenes requeridos y su variación 
estacional, diaria y horaria, sitio seleccionado para la construcción de la 
planta de tratamiento y descripción de las fuentes de abastecimiento; 

 
III. Punto de descarga, acompañando plano o croquis de localización de los 

terrenos; 
 

IV. Estudio de ingeniería que contenga las características físicas, químicas y 
biológicas del agua residual y descripción general de los dispositivos y 
plantas de tratamiento en su caso; 

 
V. Estudio de la situación financiera del solicitante, que compruebe su 

capacidad para la realización del proyecto. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA VERIFICACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA 

 
Artículo 132.- Todo usuario deberá solicitar o permitir la instalación de aparatos 
medidores en lugar visible a efecto de que el Organismo realice la verificación del 
consumo de agua potable, agua residual tratada en su caso, o de pozos propios, en 
los términos de este Reglamento y la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios. 

 
Artículo 133.-Los usuarios serán responsables del correcto uso y conservación de 
los aparatos medidores que se instalen en sus predios, casas habitación, 
establecimientos, giros mercantiles o industrias y deberán reportar todo daño o 
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desarreglo de los mismos, así como permitir la práctica de las inspecciones que 
ordene el Organismo. 

 
Artículo 134.- Cuando en las visitas de inspección practicadas por el Organismo se 
compruebe que los desperfectos a los aparatos medidores fueron causados 
intencionalmente o resultaron de alguna imprudencia de los usuarios, los 
responsables se harán acreedores a las sanciones que fija este Reglamento y la 
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

 
Artículo 135.- Si del estudio del uso del agua el Organismo considera que es 
posible establecer un sistema para reducir el consumo, lo hará del conocimiento del 
usuario a efecto de que se lleve a cabo, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha en que se le notifique. 

 
Tratándose de edificios en condominio o en renta, la obligación de presentar el 
estudio cuantitativo de los usos de agua existirá cuando el consumo promedio 
bimestral sea mayor a los doscientos metros cúbicos por casa, departamento, 
vivienda o local. 

 
Artículo 136.- El Organismo podrá determinar presumiblemente el consumo del 
agua. 

 
CAPÍTULO V 

DEL SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
 

Artículo 137.- Para la prestación de los servicios de drenaje y alcantarillado, el 
Organismo regulará y controlará las descargas de aguas residuales y pluviales 
dentro de la red de drenaje y alcantarillado y hasta su vertido en cuerpos de agua 
de propiedad nacional conforme a lo previsto en las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas. 

 
El Organismo, a petición del usuario, construirá la infraestructura hidráulica para 
prestar el servicio conforme a la normatividad que emita la Comisión Reguladora. 

 
Artículo 138.- Están obligados a contratar y pagar los servicios de drenaje y 
alcantarillado: 

 
I. Los usuarios del servicio de agua en sus distintos usos; y 

 
II. Los propietarios o poseedores de inmuebles con aprovisionamientos de agua 
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obtenidos de fuente distinta a la red municipal, que requieran del sistema de 
drenaje y alcantarillado para la descarga de sus aguas residuales. 

 
III. Los términos y condiciones a que deberán sujetarse los usuarios para la 

contratación, conexión y prestación de los servicios de drenaje y 
alcantarillado, serán los que se señalan para el servicio de agua potable en 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y este Reglamento, 
en todo lo que no se contrapongan al presente capítulo. 

 
Artículo 139.- Las personas físicas o jurídico-colectivas requieren permiso de 
autoridad competente para descargar aguas residuales en cuerpos receptores de 
jurisdicción estatal o municipal, en los términos que señale la Ley y su reglamento. 

 
Queda prohibido: 

 
I. Descargar a los cuerpos de agua, así como a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado desechos sólidos o sustancias que alteren física, química o 
biológicamente los afluentes y los cuerpos receptores, y que por sus 
características pongan en peligro el funcionamiento del sistema o la 
seguridad de los habitantes de su población; 

 
II. Instalar conexiones clandestinas al drenaje o alcantarillado para realizar sus 

descargas; 
 

III. Realizar alguna derivación para incumplir las obligaciones previstas en la 
Ley y el presente o Reglamento: y 

 
IV. Realizar descargas de aguas residuales de un predio a otro sin la 

autorización del propietario o poseedor y del prestador de servicios. 
 

Cuando se trate de una descarga de aguas residuales resultante de actividades 
productivas en cuerpos receptores distintos al drenaje o alcantarillado, el usuario 
deberá contar con el permiso respectivo. En todo caso el prestador de los servicios 
informará sobre dichas descargas a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
Artículo 140.- Podrán suspenderse los servicios de drenaje y alcantarillado, 
cuando: 

 
I. Se requiera reparar o dar mantenimiento a los sistemas de drenaje y 
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alcantarillado; 
 

II. La descarga pueda obstruir la infraestructura, afectar el funcionamiento de 
los sistemas de tratamiento o poner en peligro la seguridad de la población o 
de sus habitantes; 

 
III. El usuario incurra en alguno de los supuestos contenidos en los párrafos 

primero, segundo y en las fracciones 1,11, III, y IV, del artículo 82 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y Municipios; y 

 
IV. El usuario incurra en la falta de pago de los derechos por la prestación de los 

servicios, de dos o más periodos consecutivos, de acuerdo a lo señalado en 
el artículo 155 de la Ley estatal de la materia. 

 
Artículo 141.- El sistema de drenaje será de dos tipos: 

 
a) El combinado, que recibirá en una misma red de alcantarillado el agua 

residual y pluvial conjuntamente; 
 

b) El separado; con una red exclusiva para descargar residual y otra red para 
conducir el agua pluvial. 

 
Artículo 142.- Conforme al tipo del sistema de alcantarillado, los usuarios deberán 
contar con las instalaciones adecuadas en el interior de sus predios antes de 
solicitar la conexión de la descarga de aguas residuales y pluviales. Cuando el 
sistema sea separado, las instalaciones interiores del predio estarán dispuestas 
también separadamente de manera de que no se mezclen las aguas residuales con 
las pluviales y puedan llegar a su respectivo albañal interior. 

 
Artículo 143.- Los nuevos desarrollos urbanos deberán incluir la construcción de 
sistemas separados para el drenaje de aguas residuales y pluviales y podrán optar 
por la perforación de pozos de infiltración con capacidades para captar los 
escurrimientos pluviales sobre las superficies cubiertas, presentando el estudio ge 
hidrológico correspondiente para obtener la autorización del Organismo. 

 
Todas las calles secundarias, pasillos, andadores, patios y banquetas deberán ser 
construidos con adoquines, concreto hidráulicos o de algún material que permita la 
infiltración de aguas pluviales. Las banquetas deberán contar en toda su extensión 
con un ancho mínimo de cuarenta centímetros a partir de la guarnición. 
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Artículo 144.- Las aguas residuales pluviales se deberán conducir de los predios 
edificados a las atarjeas instaladas con tal objeto en la vía pública, en los predios 
no edificados será obligatoria la conexión al servicio de alcantarillado cuando sea 
indispensable o así lo determine el Organismo previo dictamen técnico. 

 
Artículo 145.- En las zonas donde no exista servicio de drenaje, los propietarios o 
poseedores de los predios deberán realizar el tratamiento de aguas negras y obras 
necesarias para eliminar las aguas residuales y pluviales con base en los proyectos 
que al efecto apruebe el Organismo, o participar en los programas que para el objeto 
implemente el Organismo. 

 
Artículo 146.- Al instalarse el sistema de alcantarillado se hará del conocimiento de 
los habitantes beneficiados por medio de avisos colocados en las calles 
correspondientes. 

 
Artículo 147.- Los propietarios, poseedores de predios, casas habitación y titulares 
de establecimientos, giros mercantiles o industriales, están obligados a solicitar las 
instalaciones para sus descargas dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
que se colocaron los avisos a que se refiere el artículo anterior. Una vez efectuadas 
las conexiones necesarias al sistema de alcantarillado, los interesados deberán 
clausurar las obras que hayan realizado para la disposición de las aguas residuales. 

 
Artículo 148.- Cuando el albañal interior se localice a nivel inferior de la atarjea y 
se haya dispuesto la descarga por bombeo para elevar el agua deberán instalarse 
cárcamos, motobombas y electro niveles, además todos los elementos necesarios 
para evitar interrupciones en su operación los que deberán ser proyectados, 
construidos, operados y conservados por el usuario, previa aprobación del 
Organismo. 

 
Artículo 149.- En las construcciones en ejecución cuando haya necesidad de 
bombear agua freática durante el proceso de cimentación, o con motivo de cualquier 
desagüe que se requiera, se descargará el agua en un decantador para evitar que 
sólidos en suspensión azolven a la red de alcantarillado, si esto es detectado, el 
infractor se hará acreedor a una multa que puede ser desde 100 a 1000 salarios 
mínimos. 

 
Queda estrictamente prohibido desalojar agua al arroyo de la calle o coladera 
pluvial, y se deberá instalar el albañal autorizado desde el principio de la 
construcción que se conecta con el drenaje. 
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Artículo 150.- Queda prohibido realizar conexiones interiores entre predios para 
desaguar por albañal de uno de ellos. 

 
Artículo 151.- Cuando se requiera mayor capacidad en el sistema de alcantarillado, 
el usuario deberá presentar al Organismo el proyecto de ampliación, en el concepto 
de que será a su cargo el costo de las obras e instalaciones que se requieran hasta 
el punto donde el sistema cuenta con la capacidad necesaria para el aumento de 
caudal de la descarga que se origine con el nuevo uso. 

 
Artículo 152.- Se prohíbe arrojar dentro del sistema de alcantarillado desechos 
sólidos susceptibles de sedimentarse y obstruir los conductos; como son grasas, 
líquidos o sustancias inflamables, tóxicas, corrosivas y en general cualquier 
desecho. Objeto o sustancia que pueda alterar los conductos, estructura o 
funcionamiento del sistema, afectar las condiciones ambientales, sanitarias, causar 
daños a la población o que haga económicamente incosteable su tratamiento 
ulterior haciéndose acreedor a multas como lo indica el Artículo155. 

 
A fin de dar cumplimiento al párrafo anterior, los propietarios o encargados y 
poseedores de establecimientos, industriales y giros mercantiles que manejen este 
tipo de desechos deberán contar con los dispositivos necesarios que marquen las 
Normas Oficiales Mexicanas que establecen los límites permisibles de 
contaminantes de las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores y al 
dictamen que emita el Organismo al respecto. 

 
Los usuarios del sistema de alcantarillado sólo utilizarán este para los fines a que 
está destinado, y deberán cuidar y respetar bajo su responsabilidad que no se 
arrojen dentro de él, materiales que perjudiquen la estructura o funcionamiento. 

 
Asimismo queda prohibido arrojar cualquier desecho sólido que pueda obstruir las 
coladeras pluviales instaladas en la vía pública, destapar brocales de acceso y 
ventilación de los conductos de alcantarillado y dañar directa o indirectamente 
cualquier instalación que sea parte del sistema, de lo contrario se harán acreedores 
a sanciones similares a las establecidas en la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios. 

 
Artículo 153.- Cuando el Organismo detecte anomalías o desperfectos que impidan 
la correcta operación del sistema del drenaje, requerirán a los usuarios para que en 
el término que determinen realicen las obras o composturas correspondientes a sus 
instalaciones interiores a satisfacción del Organismo. 
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Artículo 154.-El Organismo podrá suspender las autorizaciones de descarga de 
agua residual por el periodo que requiera la acción para evitar una amenaza a la 
salud pública, cuidar la seguridad y el bienestar de la vecindad circundante o cuando 
las condiciones prevalecientes en el sistema de drenaje impidan recibir la descarga, 
lo anterior será sin prejuicio de las sanciones a que se haga acreedor el usuario, en 
términos del artículo 151 de éste reglamento. 

 
Artículo 155.-Cuando se demuestre que por culpa o por imprudencia de los 
usuarios, los albañales, red de alcantarillado o drenaje queden obstruidos o 
deteriorados, el Organismo realizará las obras necesarias de reparación con cargo 
a los propietarios involucrados a los daños, además de aplicar las multas que indica 
el Artículo151 del presente reglamento. 

 
Artículo 156.- El Organismo tendrá la obligación de realizar las obras de reparación 
y desazolve en la red de drenaje de la vía pública cuando se vea obstruida o 
deteriorada por desechos generados a causa de prestación de Servicios Públicos. 

 
Cuando se realicen tareas de desazolve el Organismo deberá recoger los desechos 
extraídos y retirarlos del lugar al tiradero más próximo. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LA CONEXIÓN DE DESCARGA DE LAS AGUAS RESIDUALES 
 

Artículo 157.- Corresponde al Organismo realizar las conexiones de albañales 
exteriores para la conducción de aguas residuales y pluviales de los predios 
unifamiliares, edificios multifamiliares, de departamentos, condominios, conjuntos 
habitacionales, comerciales e industriales y edificios de servicios administrativos, de 
reunión, públicos y privados. 

 
Artículo 158.- Los interesados que requieran la conexión al sistema de 
alcantarillado y drenaje, deberán presentar solicitud por escrito, anotando los 
siguientes datos; 

 
I. Nombre y domicilio del solicitante; 

 
II. Documento que acredite la propiedad del predio; 

 
III. Ubicación del predio y destino; 

 
IV. Croquis de localización del predio; 
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V. Diámetro del albañal solicitado con la justificación correspondiente; 
 

VI. Los requisitos establecidos en el artículo 33 del presente ordenamiento. 
 

VII. Los demás que en cada caso se requiera, la solicitud deberá acompañarse 
de la copia de la licencia de construcción o la autorización correspondiente y 
demás documentos que se señalen en este Ordenamiento y otras 
disposiciones aplicables. 

 
Artículo 159.- Recibida la solicitud, el Organismo comprobará la veracidad de los 
datos y documentos que la acompañen dentro de los quince días naturales 
siguientes, y en su caso determinará la procedencia de la conexión solicitada, 
reservándose el derecho de autorización. 

 
El Organismo formulará el costo de las obras de conexión en los términos de Ley, y 
lo comunicará al usuario para que éste realice el pago en un plazo no mayor de 
cinco días naturales. 

 
Artículo 160.- Los albañales interiores deberán instalarse como continuación del 
albañal exterior, el interior contará con un registro colocado a un metro de distancia 
del lineamiento hacia dentro del predio, en lugar de fácil acceso para su limpieza 
reparación o reposición debiendo quedar el eje del albañal a la salida y 
perpendicular al eje de la atarjea donde se conectará. 

 
En caso que por el diseño del inmueble los registros interiores quedara en una 
accesoria o habitación deberá contar con doble tapa y sellado para evitar riesgos 
sanitarios y malos olores. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES DE LAS INDUSTRIAS 
 

Artículo 161.- De la descarga de agua residual proveniente de procesos industriales 
que requiere conectarse al sistema de alcantarillado y drenaje, deberá sujetarse a 
los límites máximos permisibles y al procedimiento para la determinación de 
contaminantes en las descargas de agua residual previstos en las Normas Oficiales 
Mexicanas que para el efecto se publicaron y al Dictamen que otorgue el 
Organismo, además de sujetarse a las tarifas que para el caso sean aprobadas para 
aplicarse en cada caso en particular. 

 
Artículo 162.- Los interesados en establecer nuevas industrias o giros mercantiles, 
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deberán solicitar al Organismo previamente a su apertura, la conexión de las 
descargas al sistema de alcantarillado y drenaje. 

 
Artículo 163.- La autorización de descargas de aguas residuales a que se refiere el 
artículo anterior, se otorgará previa presentación de una manifestación de impacto 
ambiental correspondiente y será tomando en cuenta la capacidad de la red que 
pase por el predio de referencia. 

 
En la solicitud para la conexión de descargas de aguas residuales que se presente 
al Organismo, además de expresar los datos que señala el artículo 118 del presente 
ordenamiento, se acompañarán de las memorias de Cálculo y Descriptivas, los 
planos de todas las instalaciones hidráulicas y los procesos de tratamiento, así 
como las características físicas, químicas y biológicas del agua residual resultante, 
tanto en el proceso como después del tratamiento a que se someta, sin mezclarse 
con las descargas provenientes de las instalaciones de los servicios sanitarios de 
limpieza y de cocinas. 

 
El Organismo podrá requerir información complementaria en todo momento para 
atender la solicitud de conexión y en su caso, ordenar al usuario el tratamiento de 
aguas residuales más conveniente. 

 
Artículo 164.- La descarga de aguas residuales provenientes de los procesos 
industriales no deberá exceder del caudal autorizado a las tolerancias que se 
establecen en las Normas Oficiales Mexicanas o el Dictamen que formule el 
Organismo. Cuando algún usuario requiera cambios en el proceso industrial o el 
tratamiento de aguas residuales, deberá solicitar al Organismo la autorización 
correspondiente. 

 
Artículo 165.- Procederá la solicitud de conexión de las descargas si el interesado 
satisface los requisitos que al respecto señale el presente Reglamento, siempre que 
el sistema de alcantarillado tenga capacidad para recibir las descargas, debiendo 
respetarse en su caso lo señalado por el Artículo105 del propio Ordenamiento. 

 
Artículo 166.- El Organismo resolverá en cada caso sobre la conexión para la 
descarga de aguas residuales de las industrias o giros mercantiles. 

 
Atendiendo a los caudales con sus fluctuaciones, según su memoria de cálculo y 
las condiciones físicas, químicas y biológicas de las instalaciones de recolección, 
tratamiento y descarga conforme a las Normas Oficiales Mexicanas y al Dictamen 
que sobre el particular rinda el Organismo señalando el lugar preciso de descarga. 
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Artículo 167.- Los usuarios garantizan permanentemente el cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas y deberán cumplir el dictamen que al efecto emitió el 
Organismo cuando se solicitó y autorizó el servicio. 

 
Artículo 168.- Las técnicas para el aforo del caudal de las descargas y la toma de 
muestras, así como su conservación, manejo y transporte adecuado para practicar 
los análisis físicos, químicos o biológicos, se sujetaran a las Normas Oficiales 
Mexicanas y a los dictámenes que formule la autoridad competente. Los análisis se 
harán en laboratorios que autorice el Organismo. 

 
Artículo 169.- Los sitios de muestreo y aforo deberán ser construidos por los 
usuarios, en lugares accesibles que determine el Organismo, de   tal manera que 
se asegure un mantenimiento constante por parte del usuario y que la operación de 
muestreo y aforo sea representativa y de fácil realización. 

 
Artículo 170.- El Organismo podrá inspeccionar en cualquier momento el aforo, 
muestreo o análisis físicos, químicos o biológicos de las aguas residuales que 
afecten los usuarios, debiendo permitirse por estos, la entrada, acceso y manejo de 
documentos al personal que para tal efecto designe el Organismo, fijando en cada 
caso los análisis que deban efectuarse para comprobar el cumplimiento de las 
normas ecológicas o el dictamen formulado por la autoridad competente. 

 
Artículo 171.- Los propietarios o encargado de industrias que deban operar las 
plantas de tratamiento de aguas residuales, estarán obligados a observar en sus 
descargas los parámetros previstos en las Normas Oficiales Mexicanas y al 
dictamen emitido por el Organismo. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LAS CONCESIONES DE AGUAS RESIDUALES 
 

Artículo 172.- El Organismo, podrá concesionar la operación y mantenimiento de 
las plantas de tratamiento de agua residual y pluvial captada en el sistema de 
alcantarillado del municipio, previo acuerdo del Consejo Directivo. 

 
Artículo 173.- Podrán ser concesionarios del agua residual y de las plantas de 
tratamiento las personas físicas o morales de nacionalidad Mexicana que reúnan 
los requisitos que señale el Organismo. 

 
Artículo 174.- La concesión es de carácter personal y por ello intransferible y se 
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reglamentará su funcionamiento en los términos de la ley. 
 

Artículo 175.- La solicitud de concesión deberá presentarse en el Organismo y 
contener: 

I. Nombre, Nacionalidad y Domicilio del solicitante; 
 

II. Ubicación y descripción general del Proyecto de rehusó que incluya la clase 
de agua que pretende renovarse, volúmenes requeridos y su variación 
estacional, diaria y horaria, sitio seleccionado para la construcción de la 
planta de tratamiento y descripción de las fuentes de abastecimiento; 

 
III. Punto de descarga, acompañado de plano o croquis de localización de los 

terrenos; 
 

IV. Estudio de ingeniería que contenga las características físicas, químicas y 
biológicas del agua residual y descripción general de los dispositivos y 
plantas de tratamiento en su caso; 

 
V. Estudio de la situación financiera del solicitante, que compruebe su 

capacidad para la realización del proyecto. 
 

TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO I 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO 
 

Artículo 176.- El Organismo promoverá y fomentará la participación organizada de 
los sectores en términos de lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 

 
Artículo 177.- Para los efectos del artículo anterior y en los términos de la Ley del 
Agua para el Estado de México y Municipios, y demás disposiciones legales 
aplicables, podrán participaren: 

 
La ejecución de obras de infraestructura hidráulica y proyectos relacionados con los 
servicios públicos, incluyendo en su caso, el financiamiento; 

 
I. La administración, operación y mantenimiento total o parcial de los sistemas 

destinados a la prestación de los servicios públicos, a que se refiere la Ley 
del Agua para el Estado de México y Municipios; 

 
II. El financiamiento para la construcción, ampliación, rehabilitación, 
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mantenimiento, conservación, operación y administración de la 
infraestructura hidráulica del municipio; 

 
III. Las demás actividades que se convengan con la Comisión, el Municipio o 

este Organismo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 

El Municipio formulará y mantendrá actualizadas las normas, procedimientos y 
criterios que deberán observar para el otorgamiento de las concesiones y de los 
contratos de servicios a que se refiere el presente capítulo, contando, en su caso, 
con la opinión de la Comisión Reguladora. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LA INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y VISITAS DOMICILIARIAS 

 
Artículo 178.- El Organismo, a fin de comprobar que los usuarios, concesionarios 
o permisionarios y los terceros con ellos relacionados, han cumplido con las 
disposiciones de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, de este 
ordenamiento y otras disposiciones legales aplicables estará facultado para realizar 
los actos de verificación, en el ámbito de su respectiva competencia, cumpliendo 
con las disposiciones de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y el 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 
A fin de que se lleven a cabo las inspecciones, el usuario tendrá la obligación de 
permitir el acceso al lugar y mostrar la documentación necesaria a los inspectores 
comisionados. 

 
Artículo 179.- Se practicarán visitas de verificación para comprobar: 

 
I. El debido cumplimiento de la Ley del Agua para el Estado de México y 

Municipios y el presente Reglamento; 
 

II. Que el uso de los servicios a que se refiere este ordenamiento sea el pactado 
o para comprobar la correcta prestación de los servicios concesionados; 

 
III. Que el funcionamiento de las instalaciones hidráulicas esté de acuerdo con 

la autorización concedida; 
 

IV. Los consumos de agua de los diferentes usuarios; 
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V. El correcto funcionamiento de los medidores, y las causas de alto y bajo 
consumo; 

 
VI. El buen funcionamiento de las redes e infraestructura complementaria para 

evitar fugas de agua potable; 
 

VII. Que los propietarios o poseedores de inmuebles con aprovisionamientos de 
agua obtenidos de fuente distinta a la red municipal, cumplan con la 
normatividad aplicable para el subsistema de drenaje y alcantarillado para la 
descarga de sus aguas residuales; 

 
VIII. El diámetro de las tomas y de las conexiones de la descarga sea el 

autorizado; 
 

IX. Que los aprovechamientos, tomas o descargas cumplan con lo dispuesto en 
este ordenamiento; 

 
X. Que no existan tomas, aprovechamientos de agua o descargas clandestinas; 

 
XI. Que la cantidad y calidad del agua de descarga sea la autorizada; 

 
XII. La existencia de sistemas de tratamiento de aguas residuales, el 

cumplimiento de condiciones particulares de descarga, así como la 
operación, funcionamiento y eficiencia de éstos; y 

 
XIII. El cumplimiento de las demás obligaciones que señale la Ley del Agua para 

el Estado de México y Municipios y este Reglamento. 
 

Artículo 180. La visita de verificación deberá cumplir únicamente con los siguientes 
requisitos: 

 
I. Constar por escrito; 

 
II. Señalar la autoridad que lo emite; 

 
III. Estar fundado y motivado; 

 
IV. Ostentar la firma del servidor público competente y, en su caso, impreso el 

nombre o nombres del visitado. Cuando se ignore el nombre de la persona a 
la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su 
identificación; 
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V. Indicar el domicilio donde debe efectuarse la visita de verificación. El 
aumento de domicilios a visitar deberá notificarse al visitado; 

 
VI. El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita de 

verificación, las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su 
número, en cualquier tiempo por la autoridad competente. La sustitución o 
aumento de las personas que deban efectuar la visita de verificación se 
notificará al visitado. Las personas designadas para efectuar la visita de 
verificación la podrán hacer conjunta o separadamente: y 

 
VII. El objeto de la visita de verificación. 

 
Artículo 181. El Organismo deberá concluir la visita de verificación que se realice, 
dentro de un plazo máximo de treinta días hábiles, contado a partir de que se le 
notifique al visitado el inicio de facultades de comprobación. 

 
El plazo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ampliarse por periodos iguales 
hasta por dos ocasiones, siempre que el oficio mediante el cual se notifique la 
prórroga correspondiente haya sido expedido, en la primera ocasión por la autoridad 
que ordenó la visita de verificación, y en la segunda y tercera, por el superior 
jerárquico de la autoridad que ordenó la citada visita de verificación. 

 
Artículo 182. Los plazos señalados en el artículo anterior se suspenderán cuando: 

 
I. Una vez iniciado el ejercicio de las facultades de verificación, el propietario o 

poseedor del inmueble donde se practica, desocupe su domicilio sin aviso, 
hasta que se localice; 

 
II. Interponga recurso administrativo o cualquier otro medio de defensa contra 

los actos y resoluciones que deriven del ejercicio de facultades de 
verificación, hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos; y 

 
III. Tratándose de la fracción VI del artículo siguiente el plazo se suspenderá a 

partir de que la autoridad notifique al visitado la reposición del procedimiento. 
 

Artículo 183. En las visitas de verificación, se observará lo siguiente: 
 

I. La visita de verificación se realizará en el lugar o lugares señalados en la 
orden de visita de verificación; 
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II. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la 
diligencia, no estuviere el visitado, o su representante, dejarán citatorio con 
la persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado, 
o su representante los esperen a la hora determinada del día siguiente hábil 
para recibir la orden de visita; si no lo hicieren la diligencia se iniciará con 
quien se encuentre en el lugar donde se realiza la visita de verificación; 

 
III. Al iniciarse la visita de verificación en el domicilio señalado, los servidores 

públicos que en ella intervengan, se deberán identificar ante la persona con 
quien se entienda la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos. 
Si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como tales, 
los servidores públicos los designarán, haciendo constar esta situación en el 
acta que se elabore, sin que esta circunstancia invalide los resultados de la 
diligencia. 

 
IV. Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer 

al lugar donde se esté llevando la diligencia, por ausentarse de él antes de 
que concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de ser 
testigo. En tales circunstancias, la persona con la que se entienda la 
diligencia deberá designar de inmediato otros y ante su negativa o 
impedimento de los designados, los servidores públicos podrán designar a 
quienes deban sustituirlos. La sustitución de los testigos no invalida la visita 
de verificación; 

 
V. De toda visita de verificación se instrumentará acta en la que se harán 

constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren 
conocido por los servidores públicos que las realicen. Los hechos u 
omisiones asentados por dichos servidores públicos en las actas, hacen 
prueba de la existencia de tales hechos o de las omisiones encontradas. 

 
Se podrán instrumentar actas parciales o complementarias en las que se hagan 
constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los que se 
tenga conocimiento en el desarrollo de una visita de verificación. Una vez 
instrumentada el acta final, no se podrán instrumentar actas complementarias sin 
que exista una nueva orden de visita de verificación. 

 
Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las facultades de 
comprobación en el domicilio del visitado, podrá instrumentarse en el domicilio de 
las autoridades estatales o municipales. En este supuesto se deberá notificar 
previamente esta circunstancia a la persona con la que se entienda la diligencia, 
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excepto cuando dicha persona hubiere desaparecido del domicilio durante el 
desarrollo de la visita de verificación. 

 
Si en el cierre del acta final de la visita de verificación no estuviere presente la 
persona con la que se inició la diligencia o su representante, se le dejará citatorio 
para que esté se presente a una hora determinada del día siguiente hábil. Si no se 
presentare, el acta final se instrumentará ante quien estuviere presente en el 
domicilio; en ese momento cualquiera de los servidores públicos que hayan 
intervenido en la visita de verificación, la persona con quien se haya entendido la 
diligencia o su representante y los testigos, firmarán el acta, de la que se dejará 
copia al visitado. Si el visitado, la persona con la que se entendió la diligencia o los 
testigos no comparecen a firmar el acta o se niegan a firmaría o el visitado o la 
persona con la que se entendió la diligencia se niegan a aceptar copia del acta, 
dicha circunstancia se asentará en la propia acta, sin que esto afecte la validez y el 
valor probatorio de la misma; 

 
VI. Se entenderá que las actas parciales forman parte integrante del acta final 

de la visita aunque no se señale así expresamente; y 
 

VII. Cuando de la revisión de las actas de visita de verificación y demás 
documentación vinculada a éstas, se observe que el procedimiento no se 
ajustó a las normas aplicables, que pudieran afectar la legalidad de las 
mismas, la autoridad podrá de oficio, por una sola vez, reponer el 
procedimiento, a partir de la violación formal cometida. 

 
Lo señalado en la fracción anterior, será sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda incurrir el servidor público que motivó la violación. 

 
Artículo 184. El Organismo estará facultado para comprobar que los usuarios, 
concesionarios o permisionarios y los terceros con ellos relacionados, han cumplido 
con las disposiciones del a Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, 
este Reglamento y otras disposiciones legales aplicables a través del requerimiento 
de documentación e información que consideren necesaria. Lo anterior, sin perjuicio 
de poder iniciar sus facultades de comprobación a través de una visita de 
verificación conforme al presente capítulo. 

 
Artículo 185. El requerimiento de documentos, datos o informes deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

 
I. Constar por escrito; 
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II. Señalar la autoridad que lo emite; 
 

III. Estar fundado y motivado; 
 

IV. Ostentar la firma del servidor público competente y, en su caso, impreso el 
nombre o nombres del visitado. Cuando se ignore el nombre de la persona a 
la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su 
identificación; 

 
V. Indicar el domicilio de la persona física o jurídica colectiva o autoridad a la 

que va dirigido; 
 

VI. Allegarse de cualquier medio de prueba directo o indirecto; 
 

VII. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las 
solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades estatales y municipales 
podrán requerir la presentación de documentación que proceda, para la 
rectificación del error u omisión de que se trate; 

 
VIII. Previo el procedimiento que corresponda, imponer sanciones por 

infracciones a la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y demás 
disposiciones aplicables; y 

 
IX. Cuando a instancia de parte o bien dentro de un procedimiento 

administrativo, la autoridad estatal o municipal detecte documentos que 
presuman el pago de créditos fiscales y se compruebe que son falsos, 
procederán a retenerlos previo acuerdo debidamente fundado y motivado, y 
remitirlos a la autoridad competente para que, en su caso, proceda a la 
formulación de la querella. 

 
Artículo 186. La documentación e información necesaria a que se refiere el artículo 
145, deberá ser requerida en las visitas de verificación o por medio de escrito. 

 
La negativa de los usuarios a proporcionar la documentación e información 
solicitada por la autoridad competente, dará lugar a las sanciones correspondientes, 
en los términos de lo que disponga la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios y este Reglamento. 

 
Artículo 187. La determinación de las contribuciones o aprovechamientos podrá 
realizarse por parte de los usuarios de los servicios de agua, en cuyo caso pagarán 
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en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas. 
 

A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse ante las oficinas autorizadas, 
en la forma y términos que para tal efecto se establezca. 

 
En caso de detectarse por parte del Organismo, que las contribuciones o 
aprovechamientos no fueron pagados en los términos que establezca la 
normatividad aplicable, podrá imponer las sanciones que correspondan. 

 
El Organismo podrá otorgar un estímulo a favor del usuario que se auto determine 
correctamente las contribuciones o aprovechamientos fiscales. 

 
Artículo 188. Los usuarios de los servicios de agua, podrán realizar la verificación 
de los servicios que reciben conforme a la normatividad que establezca el 
Organismo, para tal efecto estos podrán otorgar un estímulo a favor del usuario. 

 
Artículo 189. Cuando del resultado de las visitas de verificación se desprendan 
hechos que pudieran ser constitutivos de delitos, se dará conocimiento a la 
autoridad competente, sin perjuicio de que las propias autoridades estatales o 
municipales puedan continuar ejerciendo sus facultades, con base en las cuales 
podrán aportarse elementos de prueba adicionales a la autoridad que conozca del 
posible delito o delitos. 

 
Artículo 190. Para la determinación y cobro de los créditos fiscales se estará a los 
procedimientos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

 
Artículo 191. El usuario podrá inconformarse de los hechos asentados en el Acta 
respectiva, en los términos previstos por este Reglamento y del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 192. El Organismo sancionará, en el ámbito de su competencia, conforme 
a lo previsto por la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, a las personas físicas y personas 
jurídicas colectivas que tengan el carácter de prestadores de servicios, a los 
usuarios, propietarios o poseedores de predios o a las personas que incurran en 
alguno o algunos de los siguientes casos: 
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I. Explotar, usar o aprovechar aguas en volúmenes mayores a los autorizados 
en el convenio de asignación o permiso correspondiente; 

 
II. Modificar y desviar, ocupar, usar o aprovechar vasos, depósitos, causes o 

bienes inherentes de jurisdicción estatal, sin el permiso correspondiente; 
 

III. Alterar, sin la autorización correspondiente, la infraestructura hidráulica 
concesionada; 

 
IV. Oponerse a la realización de visitas de verificación o inspección, o a 

proporcionar la información requerida por las autoridades; 
 

V. Incumplir las obligaciones derivadas del título de concesión del convenio de 
asignación o de los permisos otorgados en los términos de la Ley; 

 
VI. Omitir la inscripción del título de concesión del convenio de asignación o de 

los permisos, así como sus modificaciones, en el Registro Público del Agua; 
 

VII. Ejecutar o consentir que se realicen derivaciones de Agua potable, drenaje o 
alcantarillado, sin la autorización correspondiente; 

 
VIII. Prestar los servicios a que se refiere la Ley, o en forma distinta a sin la 

autorización correspondiente; 
 

IX. Incumplir con las disposiciones relativas al curso eficiente del agua, previstas 
en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables que emitan las 
autoridades del agua; 

 
X. Impedir la instalación de aparatos medidores de consumo de agua potable o 

de los dispositivos para el registro de las condiciones particulares de 
descarga, en los términos de las disposiciones aplicables; 

 
XI. Causar alteraciones al aparato medidor de consumo de agua potable por: 

a).- La violación de los sellos del mismo; 

• No mantenerlo en condiciones de servicio; 
 

• Retirar o variar la colocación del medidor sin la autorización 
correspondiente; 
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• Abstenerse de informar de su mal funcionamiento a la autoridad 
competente. 

 
XII. Oponerse a la revisión de los aparatos medidores de consumo de agua 

potable o de los dispositivos para el registro de las condiciones particulares 
de descarga; 

 
XIII. Incumplir cualquiera de las obligaciones en materia de descargas de aguas 

residuales; 
 

XIV. Instalar o realizar en forma clandestina conexiones a las redes de 
distribución; 

 
XV. Abstenerse de reparar fugas de agua en la infraestructura domiciliaria; 

 
XVI. Suministrar agua para uso doméstico que no haya sido sujeta a procesos de 

potabilización o desinfección; 
 

XVII. Suministrar agua potable o tratada a través de pipas, en violación a la 
normatividad aplicable; y 

 
XVIII. Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos que señala la Ley y su 

Reglamento 
 

Artículo 193. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, serán 
sancionadas administrativamente por el Organismo, con multas equivalentes a días 
de salario mínimo general vigente en el área geográfica que corresponda al 
momento en que se cometa la infracción, de acuerdo a las siguientes 
especificaciones: 

 
I. De diez a quinientos en el caso de violación a cualquiera de las fracciones: 

V, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII y XVIII. 
 

II. De quinientos uno a tres mil en el caso de violación a cualquiera de las 
fracciones: I, II, VIII, XIV y XV, tratándose de concesionarios, la sanción que 
se refiere esta infracción, será con independencia de las que establece la 
propia Ley, el título de concesión y la normatividad en la materia. 

 
III. De tres mil uno a diez mil en el caso de violación a cualquiera de la fracción 

III. 
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IV. La multa establecida para la fracción XVIII, será fijada por la autoridad 
tomando en consideración la naturaleza de la violación de la Ley. 

 
V. Con independencia de la multa establecida, el infractor deberá resarcir el 

daño causado a la infraestructura hidráulica y cumplir con las medidas 
correctivas que le señale la autoridad, dentro del plazo que ésta le fije. 

 
Si concluido el plazo concedido por la autoridad para subsanar las medidas 
correctivas señaladas, resultare que las mismas aún subsisten, podrán imponerse 
multas por cada día que transcurra sin obedecer el mandato y sin que el total de las 
multas exceda del monto máximo de la sanción impuesta. 

 
Artículo 194. Para sancionar las faltas a que se refiere este capítulo, las 
infracciones se calificarán, tomando en consideración: 

 
I. La gravedad de la falta; 

 
II. La reincidencia; 

 
III. El uso del servicio contratado: y 

 
IV. Las condiciones económicas del infractor. 

 
En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el 
monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido. En el 
caso de segunda reincidencia, se aplicará tres veces el monto originalmente 
impuesto, y así sucesivamente. La sanción no podrá exceder en ningún caso, del 
monto máximo permitido de conformidad con lo que establece el artículo anterior. 

 
El Organismo calificará presuntivamente la gravedad de la infracción, cuando el 
verificado: 

 
a. Se resista u obstaculice por cualquier medio, la iniciación o desarrollo de las 

visitas de verificación, o se nieguen a recibir la orden respectiva; 
 

b. No proporcionen la documentación que les sea requerida; y 
 

c. Presenten documentación alterada o falsificada. 
 

El Organismo podrá considerar, salvo prueba en contrario, la información que 
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proporcionen terceros a solicitud de dichas autoridades y considerando los hechos 
que conozcan con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación previstas 
en la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, o bien, que consten en 
los expedientes o documentos que lleven o tengan en su poder, así como aquellos 
proporcionados por otras autoridades, ya sean federales, estatales o municipales. 

 
Artículo 195. Las sanciones que correspondan por las faltas previstas en este 
Reglamento, se impondrán sin menoscabo del pago de las contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios pendientes por pagar, así como los daños y 
perjuicios causados, previa su cuantificación. 

 
Las sanciones económicas que procedan por las faltas previstas en este 
Reglamento, tendrán destino específico a favor del Organismo o en su caso, de la 
Comisión, incluyendo multas por infracciones fiscales, de manera independiente a 
la aplicación de las sanciones que por responsabilidad penal resulten. 

 
Tratándose de servidores públicos que incumplan con lo dispuesto por este 
reglamento, se aplicará la multa correspondiente indicada en el artículo anterior, con 
independencia de las sanciones a que se hagan acreedores en términos de lo que 
dispone la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 

 
Artículo 196. Las infracciones a que se refiere la Ley del Agua para el Estado de 
México y Municipios. Serán sancionadas con multa administrativa sin perjuicio de 
que se aplique la restricción, suspensión temporal o definitiva del servicio, en los 
casos que señala el artículo 155 de la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios. 

 
Artículo 197. Cuando las infracciones llegaren a ser constitutivas de delito, el 
organismo estará obligado a dar aviso a las autoridades correspondientes. 

 
Para proceder penalmente por los delitos relacionados con esta materia será 
necesario que se formule la querella correspondiente. 
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CAPÍTULO IV 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD 

 
Artículo 198. Contra los actos y resoluciones de las unidades administrativas del 
Organismo, los particulares afectados tendrán la opción de interponer el Recurso 
Administrativo de Inconformidad ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo. Cuando se esté haciendo uso del recurso de 
inconformidad, previo desistimiento del mismo, el interesado podrá promover el 
juicio ante el propio Tribunal. La resolución que se dicte en el recurso de 
inconformidad también puede impugnarse ante el Tribunal. 

 
Artículo 199. El Recurso Administrativo de Inconformidad tendrá por objeto 
confirmar, modificar o revocar la resolución administrativa impugnada. 

 
Artículo 200. El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la 
autoridad administrativa competente o ante la propia autoridad que emitió o ejecutó 
el acto impugnado dentro de los 15 días siguientes al en que surta efectos su 
notificación. También podrá enviarse el recurso por correo certificado con acuse de 
recibo, caso en que se tendrá como fecha de presentación del escrito la del día en 
que se deposite en la oficina de correos. 

 
Artículo 201. El escrito de interposición del recurso deberá llenar los siguientes 
requisitos formales: 

 
I. El nombre y domicilio del recurrente para recibir notificaciones y, en su caso, 

de quien promueva en su nombre; 
 

II. La resolución impugnada; 
 

III. El nombre y domicilio del tercer interesado, si lo hubiere; 
 

IV. Las pretensiones que se deducen; 
 

V. La fecha en que se notificó o se tuvo conocimiento del acto impugnado; 
 

VI. Los hechos que sustenten la impugnación del recurrente; 
 

VII. Las disposiciones legales violadas, de ser posible; 
 

VIII. Las pruebas que se ofrezcan; y 
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IX. La solicitud de suspensión del acto impugnado, en su caso. 
 

Artículo 202. El recurrente deberá adjuntar al escrito de interposición del recurso: 
 

I. El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre 
propio; 

 
II. El documento en el que conste el acto impugnado; 

 
III. Los documentos que ofrezca como prueba; y 

 
IV. El pliego de posiciones y el cuestionario para los peritos, en caso de 

ofrecimiento de estas pruebas. 
 

Artículo 203. Si al examinarse el escrito de interposición se advierte que éste 
carece de algún requisito formal o que no se adjuntan los documentos respectivos, 
la autoridad competente requerirá al recurrente para que aclare y complete el escrito 
o exhiba los documentos ofrecidos, apercibiéndolo de que, de no hacerlo, se 
desechará de plano el escrito o se tendrán por no ofrecidas las pruebas, según el 
caso. 

 
Artículo 204. Cuando sea procedente el recurso, se dictará acuerdo sobre su 
admisión, en la que también se admitirán o desecharán las pruebas ofrecidas y en 
su caso, se dictarán las providencias necesarias para su desahogo. 

 
Artículo 205. La autoridad competente desechará el recurso, cuando: 

 
I. El escrito de interposición no contenga la firma autógrafa o huella digital del 

promovente; 
 

II. Si encontrare motivo manifiesto e indubitable de improcedencia; y 
 

III. Cuando prevenido el recurrente para que aclare, corrija o complete el escrito 
de interposición, no lo hiciere. 

 
Artículo 206. La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto 
impugnado, siempre y cuando: 

 
I. Lo solicite expresamente el recurrente; 
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II. Se admita el recurso; 
 

III. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de 
orden público; 

 
IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen 

éstos para el caso de no obtener resolución favorable; y 
 

V. Tratándose de créditos fiscales, el recurrente garantice su importe en 
cualquiera de las formas previstas por la legislación financiera aplicable, 
cuando así lo acuerde discrecionalmente la autoridad. 

 
Artículo 207. Es improcedente el recurso: 

 
I. Contra actos que hayan sido impugnados en un anterior recurso 

administrativo o en un proceso jurisdiccional, siempre que exista resolución 
ejecutoria que decida el asunto planteado; 

 
II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del recurrente; 

 
III. Contra actos que se hayan consentido expresamente por el recurrente, 

mediante manifestaciones escritas de carácter indubitable; 
 

IV. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el 
recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto; 

 
V. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe el 

acto impugnado; 
 

VI. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto alguno, legal o material, 
por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo; y 

 
VII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición 

legal. 
 

Artículo 208. Será sobreseído el recurso cuando: 
 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
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II. Durante el procedimiento apareciere o sobreviniere alguna de las causas de 
improcedencia del recurso; 

 
III. El recurrente fallezca durante el procedimiento, siempre que el acto sólo 

afecte sus derechos estrictamente personales; 
 

IV. La autoridad haya satisfecho claramente las pretensiones de recurrente; y 
 

V. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para 
emitir resolución que decida el asunto planteado. 

 
 

Artículo 209. La autoridad competente o el superior jerárquico de la autoridad que 
emitió o ejecutó el acto impugnado, en su caso, dictará resolución y la notificará en 
un término que no exceda de 30 días siguientes a la fecha de interposición del 
recurso. En el ámbito municipal, el recurso será resuelto por el síndico. Para efectos 
de impugnación, el silencio de la autoridad significará que se ha confirmado el acto 
impugnado. 

 
El recurrente podrá decidir entre esperar la resolución expresa o promover juicio 
ante el Tribunal, en contra de la presunta confirmación del acto reclamado. 

 
Artículo 210. En la resolución expresa que decida el recurso planteado, se 
contendrán los siguientes elementos: 

 
I. El examen de todas y cada uno de las cuestiones hechas valer por el 

recurrente, salvo que una o algunas sean suficientes para desvirtuar la 
validez del acto impugnado; 

 
II. El examen y la valorización de las pruebas aportadas; 

 
III. La mención de las disposiciones legales que la sustenten; 

 
IV. La suplencia de la deficiencia de la queja del recurrente, pero sin cambiar los 

hechos planteados; y 
 

V. La expresión en los puntos resolutivos de la reposición del procedimiento que 
se ordene; los actos cuya validez se reconozca o cuya invalidez se declare; 
los términos de la modificación del acto impugnado; la condena que en su 
caso se decrete y, de ser posible los efectos de la resolución. 
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TÍTULO SEXTO 
CAPÍTULO I 

DE LA OBRA PÚBLICA 
 

Artículo 211. El Organismo, atendiendo al volumen de obra pública o servicios 
relacionados con la misma que programen, podrá auxiliarse de comités internos de 
obra pública, que se integrarán de conformidad con lo dispuesto en este 
Reglamento, así como lo previsto en el Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México y desempeñaran las funciones siguientes: 

 
I. Revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública o 

servicios relacionados con la misma, así como formularlas observaciones y 
recomendaciones convenientes; 

 
II. Dictaminar sobre la procedencia de inicio de procedimientos de invitación 

restringida adjudicación directa y licitación pública; 
 

III. Elaborar y aprobar su manual de funcionamiento; 
 

IV. Las demás que establezcan los Reglamento respectivos. 
 

Artículo 212. El Organismo, al formular el presupuesto específico de una obra o 
servicio, deberá considerar lo siguiente: 

 
I. Las fechas previstas de inicio y término de la obra; 

 
II. En el caso de las obras o servicios, cuya ejecución rebase un ejercicio, se 

deberá: 
 

a. Determinar el presupuesto total; 
 

b. El costo correspondiente al ejercicio presupuestal y a los subsecuentes, 
considerando los costos vigentes en su momento; 

 
c. Las previsiones necesarias por ajuste de costos; 

 
d. Los convenios que aseguren la continuidad de los trabajos; 

 
e. Las previsiones para contar con los recursos necesarios durante los primeros 

 



REGLAMENTO GENERAL DEL OPDAPAS, LERMA 
 

meses de cada nuevo ejercicio, a efecto de lograr continuidad en los trabajos. 
 

El presupuesto que se formule para una obra pública o servicio, que rebase un 
ejercicio, deberá actualizarse anualmente. El presupuesto servirá de base para 
formular la solicitud de asignación en cada ejercicio presupuestal subsecuente. La 
asignación presupuestal aprobada para cada ejercicio servirá de base para otorgar, 
en su caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

 
Artículo 213. El Comité Interno de Obra Pública es una instancia interna auxiliar del 
Organismo en los procesos de contratación de obra pública y servicios. 

 
Artículo 214. Es propósito del Comité Interno de Obra Pública contribuir a 
garantizar la transparencia, equidad y eficacia en los procesos de contratación de 
obra pública y servicios. 

 
Se establecerá por indicación expresa, cuando se requiera por: 

 
I. El volumen programado de obra pública o servicios; 

 
II. La naturaleza especializada de las obras; 

 
III. Los requerimientos de revisión, análisis y evaluación de los procedimientos 

de adjudicación; 
 

IV. La necesidad de adjudicar contratos de obra pública o servicios mediante 
excepciones al procedimiento de licitación. 

 
Artículo 215.- Se integrará con el número de miembros que, de acuerdo a las 
necesidades del Organismo se requiera para garantizar un trabajo eficiente. No 
tendrán menos de cinco ni más de quince integrantes. 

 
El Comité Interno de Obra Pública tendrá la siguiente estructura: 

 
I. Un presidente: El Titular de la dependencia, entidad o el presidente 

municipal. 
 

II. Un secretario ejecutivo: El titular del área responsable de la administración 
de los recursos humanos, materiales y financieros o su equivalente. 

 
III. Un secretario técnico: El designado por el presidente. 
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IV. Dos Vocales: 
 

a. El titular del área responsable de la programación y presupuesto o su 
equivalente. 

 
b. Los titulares de otras áreas que tengan relación con la obra pública. El 

presidente y los vocales tendrán derecho a voz y voto. 
 

V. Un ponente, sólo con derecho a voz: El titular del área ejecutora de obra 
pública. 

 
VI. Invitados permanentes, con derecho a voz: 

 
a. El responsable del área jurídica, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo 

concerniente al marco jurídico de actuación en materia de obra pública. 
 

b. El representante de la Contraloría, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo 
concerniente a la normatividad aplicable en materia de obra pública. 

 
Cada miembro titular del comité designará un suplente. 

 
VII. Asesores y especialistas, seleccionados por su especialidad técnica, 

experiencia y solvencia profesional, en razón a las características, magnitud, 
complejidad de las obras o servicios que se pretendan contratar. 

 
Los integrantes del comité interno están obligados a guardar absoluta 
confidencialidad sobre la información a la que tengan acceso. 

 
Atendiendo a las características y necesidades de la dependencia, la Secretaría del 
Ramo, de común acuerdo con la Contraloría y previa justificación por escrito, podrá 
autorizar a la dependencia que el comité se integre en forma distinta a la establecida 
en este Reglamento. En las entidades, el órgano de gobierno tendrá esa facultad. 

 
Artículo 217.- Para las reuniones de los comités, deberá tomarse en cuenta lo 
siguiente: 

 
I. El quórum mínimo será la mitad más uno de los miembros con derecho a 

voto; 
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II.  Las decisiones se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos. En este 
último, en el acta de la reunión, se hará constar el nombre de quién y en qué 
sentido emitió el voto y, en su caso, los argumentos que lo sustenten. En 
caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad; 

 
III. En ausencia del presidente o de su suplente, las reuniones no se llevarán a 

cabo; 
 

IV. La convocatoria a una reunión ordinaria, incluyendo el orden del día y la 
documentación correspondiente, deberá entregarse a los miembros del 
comité con tres días hábiles de anticipación. En las reuniones extraordinarias, 
el plazo se determinará de acuerdo con las circunstancias; 

 
V. En el orden del día de las reuniones ordinarias, se incluirá invariablemente el 

apartado de seguimiento a los acuerdos adoptados en reuniones anteriores. 
 

VI. En el de asuntos generales, sólo se incluirán asuntos de carácter informativo. 
En el orden del día de las reuniones extraordinarias, sólo se incluirán los 
casos a dictaminar y no se podrá tratar ningún otro asunto; 

 
VII. Los casos de excepción a la licitación pública que se sometan a dictamen de 

procedencia deberán presentarse por escrito y contener por lo menos los 
documentos siguientes: 

 
a. El resumen del caso, que debe incluir: nombre de la dependencia, entidad o 

ayuntamiento; fecha; número de la reunión del Comité Interno de Obra 
Pública en la que se presenta; presupuesto disponible en la partida 
presupuestal correspondiente; número del oficio de autorización 
presupuestal de la Secretaria de Finanzas; descripción genérica de las obras 
o servicios que se pretendan contratar; su justificación; fundamento legal; 
fechas de inicio y terminación programadas; su monto estimado; el nombre 
del contratista o contratistas invitados; acuerdo del comité; nombres y firmas 
de los miembros; 

 
b. El dictamen que incluya la justificación y fundamento social, constructivo, 

económico y legal para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
propuesto; y 

 
c. La documentación que acredite la existencia de suficiencia presupuestal. 
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d. El dictamen del comité se anotará en el formato del caso, será firmado por el 
presidente y los miembros con derecho a voto y se entregará al área 
ejecutora; 

 
e. Se levantará acta de la reunión, en ella, se registrarán los acuerdos tomados 

por los miembros con derecho a voto, indicando quiénes votaron y el sentido 
de su voto, así como los comentarios relevantes de cada caso. El acta se 
aprobará en la reunión ordinaria inmediata posterior o en caso necesario se 
recabarán tas firmas correspondientes; 

 
f. En la primera reunión década ejercicio fiscal, el comité autorizará el 

calendario de reuniones ordinarias. 
 

Artículo 218.-Loscontratos se adjudicarán a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatoria pública. 

 
Artículo 219.- El Organismo podrá adjudicar contratos para la ejecución de obra 
pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al 
procedimiento de licitación siguientes: 

 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 

 
Artículo 220.- Para el procedimiento de licitación pública deberá seguirse el 
procedimiento establecido en los artículos 12. 22 al 12.32 del Código Administrativo 
del Estado de México, así como lo señalado por el Reglamento del Libro Décimo 
Segundo Sustantivo de la Materia. 

 
Artículo 221.- El Organismo, bajo su responsabilidad, podrá celebrar contratos a 
través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa, 
atendiendo a los requisitos y formalidades señaladas en los artículos 12.34 al 12.37 
del Código Administrativo del Estado de México; así como lo establecido por el 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Sustantivo de la Materia. 

 
Artículo 222.- Para los efectos de la contratación, se estará a las formalidades que 
establecen los numerales del 12.38 al 12.49 del Código Administrativo del Estado 
de México, así como al Reglamento del Libro Décimo Segundo de dicho 
ordenamiento. 
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CAPÍTULO ll 
DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS. 
 

Artículo 223.- Este capítulo tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestario, ejecución y control de la adquisición, 
enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier 
naturaleza que realice el Organismo. 

 
Artículo 224.- El comité de adquisiciones y servicios se integrará por: 

 
I. El Director General como presidente; 

 
II. Un secretario ejecutivo que será designado por el presidente; 

 
III. Un representante del área financiera, con funciones de vocal; 

 
IV. Un representante del área jurídica, con funciones de vocal; 

 
V. Un representante del área usuaria, con funciones de vocal; 

 
VI. El titular del órgano de control interno, con función de vocal. 

 
VII. Un invitado permanente. 

 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los 
indicados en las fracciones II y VI quienes sólo participarán con voz. En caso de 
empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

 
A las sesiones del comité podrá invitarse a servidores públicos cuya intervención se 
considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o 
administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 

 
Los integrantes del comité podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, 
los que deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior, y sólo podrán participar 
en ausencia del titular. Los cargos de integrantes del comité serán honoríficos. 

 
Artículo 225.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a 
través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
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Artículo 226.- El Organismo podrá adjudicar adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a 
continuación se señalan: 

 
I. Invitación restringida; 

 
II. Adjudicación directa. 

 
Artículo 227.- Para efectos de este capítulo, el presente Reglamento se regirá en 
base a lo dispuesto por el Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del 
Estado de México, y su Reglamento respectivo. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal. 

 
Artículo 2.- Se derogan todas las disposiciones anteriores del Reglamento General 
de éste Organismo, aprobadas y publicadas con anterioridad y que estuvieron 
vigentes antes del presente ordenamiento. 

 
Artículo 3.- El Consejo Directivo está facultado para convalidar todos y cada uno de 
los actos emitidos por el Organismo realizados con anterioridad a la publicación del 
presente reglamento. 

 
Con el objeto es dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 30 y 91, fracción 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, publíquese en su 
oportunidad en la Gaceta Municipal, para su debida observancia y cumplimiento. 
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Presentación 
 
 

El Manual de Procedimientos, constituye un instrumento administrativo de apoyo 

para la realización del quehacer cotidiano de la Unidad de Transparencia, mismo 

que contiene y describe las diversas actividades que deben seguirse para el logro 

de objetivos y resultados previstos en la ley de la materia. 

Dicho Manual, comprende de forma detallada las operaciones de los 

procedimientos a seguir para cada actividad, promoviendo un buen desarrollo 

administrativo al interior del Organismo. 
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II. Objetivo General 
 
 

Contar con un instrumento de apoyo que garantice un eficiente y eficaz 

funcionamiento de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, mediante la formalización de los procedimientos de trabajo. 
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III. Relación de Procesos y Procedimientos 
 
 

Proceso: Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Lerma. 

 
 

Procedimientos: 
 
 

1.- RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA PRESENTADAS ANTE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LERMA. 

 
 

2.- PUBLICAR Y ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DERIVADA DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN EL PORTAL DE INTERNET, 
IPOMEX. 

 
 

3.- ATENCIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, INTERPUESTOS ANTE EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE LERMA. 
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IV. Descripción de los procedimientos 
 

1.- SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Objetivo: 

Establecer el seguimiento de una solicitud de información recibida por el 
Organismo desde su ingreso hasta su conclusión. 

Alcance: 

Aplica a todas las unidades administrativas adscritas a este Organismo que 
cuentan con información pública. 

Referencias: 

•Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública. 

•Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

•Reglamento General del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Lerma artículo 32. 

Responsabilidades: 

La Unidad de Transparencia es la encargada de recibir, turnar las solicitudes de 
información recibidas, a su vez las Unidades Administrativas serán las encargadas 
de dar atención y seguimiento a la información solicitada otorgando así el derecho 
de acceso a la información pública. 

La Unidad de Transparencia deberá: 

• Recibir y analizar solicitud de información. 
• Solicitar aclaración en caso de ser necesario. 
• Clasificar y designar el área Administrativa a la cual se asignará para su 

conocimiento, atención y seguimiento. 
• Recibir proyecto de respuesta y analizar. 
• Presentar al Comité proyecto de clasificación de información realizado por 

la Unidades Administrativas. 
• Entregar, en su caso a los particulares la información solicitada. 
• Presentar al Comité proyecto de clasificación de información realizado por 

la Unidades Administrativas. 
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Las áreas Administrativas deberán: 

• Recibir solicitud de información. 
• Localizar la información solicitada por la Unidad de Transparencia. 
• Integrar y presentar la propuesta de clasificación de la información si así se 

requiere. 
• Dar contestación en tiempo y forma a la información solicitada. 

 
El Comité de Transparencia deberá: 

• Confirmar, modificar o revocar la clasificación y conceder el acceso a la 
información, entregando la información al solicitante en los plazos que 
establezca la Ley. 

Insumos: 

Solicitud de Información Pública. 

Resultados: 

Solicitud atendida. 

Definiciones: 

Solicitud de Acceso a la Información Pública: Petición formulada por los 
particulares para tener acceso a la información pública en posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de México. 

Sujeto Obligado: Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma. 

Unidad de Transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, 
actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus 
respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la 
información pública. 

Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 
requerimientos de las Unidades de Transparencia. 

Políticas: 

• La unidad de transparencia le dará resolución de manera inmediata a las 
solicitudes verbales. 

• La Titular de transparencia, al momento de recibir una solicitud por escrito 
verificara que esta cuente mínimo con los siguientes requisitos: 

• Nombre, domicilio y medio para recibir notificaciones. 
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• Descripción clara de la información solicitada. 
• Modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información. 
• La Titular de transparencia, registrará en sistema Saimex y notificará al 

ciudadano los términos para dar cumplimiento los cuales son 15 días hábiles. 
• Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulte 

insuficiente, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Trasparencia podrá 
requerir al solicitante, por solo una vez y dentro de un plazo que no exceda 
de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para 
que en término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que 
competen, corrijan o amplíen los datos proporcionados. 

• Si el solicitante no atiende el requerimiento de aclaración de información esta 
automáticamente se tendrá por no presentada y el solicitante tendrá que 
realizar una nueva solicitud. 

• Cuando las unidades de Transparencia determinen la incompetencia por 
parte de los sujetos obligados, deberán comunicar al solicitante, dentro de 
los tres días hábiles posteriores a la recepción. 

 
DESARROLLO 

 
No RESPONSABLE ACTIVIDAD 
1 Ciudadano Ingresa solicitud en sistema SAIMEX. 

2 Unidad de Transparencia Se recibe la solicitud de información a 
través del sistema SAIMEX. 

3 Unidad de Transparencia Se analiza para proceder y dar 
seguimiento. 
Si la solicitud cumple con los 
requisitos establecidos en la ley y es 
competencia del sujeto obligado, se 
procede a dar trámite a través de 
oficio. 
Se pasa a la actividad 6. 

4 Unidad de Transparencia Si la solicitud presentada fuese 
insuficiente, incompleta o errónea la 
Unidad de Transparencia podrá 
requerir en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles a partir de que se recibe 
la solicitud, la aclaración, ampliación o 
corrección de datos proporcionados, 
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  para que el solicitante aclare en un 
lapso no mayor de 10 días hábiles. 
En caso de que la Unidad de 
Transparencia determine 
incompetencia por parte del sujeto 
obligado, dentro del ámbito de 
aplicación, para atender la solicitud, 
deberá comunicarse al solicitante 
dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la recepción de la 
solicitud y de ser conveniente se 
orientará al solicitante, el o los sujetos 
obligados competentes. 

5 Unidad de Transparencia Si el solicitante aclara en el lapso 
establecido, se continúa dando 
trámite a la solicitud, si ocurriese lo 
contrario, ésta se da por no 
presentada (Fin del procedimiento). 

6 Unidad de Transparencia Seguimiento de Trámite: Si la Solicitud 
es de competencia del sujeto obligado 
se procede girando oficio a el área 
Administrativa correspondiente y 
competente en la solicitud, a  efecto 
de que remitan lo solicitado y se de 
contestación en el menor tiempo 
posible. 

7 Área Administrativa Revisa que la información obre en sus 
archivos y da contestación por medio 
de oficio a la Unidad de 
Transparencia. Si la información es 
clasificada deberá entregar proyecto 
de clasificación como contestación a 
la Unidad de Transparencia, o en su 
caso informar de la inexistencia de la 
información. 

8 Unidad de Transparencia Si considera que los documentos o la 
información deben ser clasificados 
deberá remitir la solicitud así como un 
escrito que fundamente y motive la 
clasificación realizado por el área 
administrativa al Comité de 
Transparencia. 
Inexistencia: Cuando la información 
solicitada no se encuentre en los 
archivos del Organismo, se turnará al 
Comité de Transparencia. En caso 
contrario se continúa con actividad 
número 14. 

9 Comité de Transparencia Recibe, analiza, y podrá confirmar, 
modificar o revocar la clasificación y 
conceder el acceso a la información, 
entregando la información al 
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  solicitante en los plazos que 
establezca la Ley. 
En caso de Inexistencia: 
I. Analizará el caso y tomará las 
medidas necesarias para localizar la 
información. 
II. Expedirá una resolución que 
confirme la inexistencia del 
documento. 
III. Ordenará siempre que sea 
materialmente posible, que se genere 
o se reponga la información en caso 
de que ésta tuviera que existir en la 
medida que deriva del ejercicio de sus 
facultades, competencias o  funciones, 
o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, 
exponga de forma fundada y 
motivada, las razones por las cuales 
en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, 
lo cual notificará al solicitante a través 
de la Unidad de Transparencia. 
IV. Notificará al órgano interno de 
control o equivalente del sujeto 
obligado quien, en su caso, deberá 
iniciar     el     procedimiento de 
responsabilidad administrativa que 
corresponda. 
En caso de revocar la clasificación de 
la información se continúa con 
actividad número 11. 

10 Unidad de Transparencia Se informa al solicitante a través del 
sistema (fin del procedimiento) 

11 Unidad de Transparencia Se procede girando oficio a el área 
Administrativa correspondiente y 
competente en la solicitud, a  efecto 
de que remitan lo solicitado y se de 
contestación. 

12 Unidad de Transparencia Integra y remite información 
solicitada. 

13 Unidad de Transparencia La unidad de Transparencia, da 
respuesta al solicitante a través de los 
medios elegidos para tal efecto, 
ingresando oficio emitido por las 
Unidades Administrativas 
correspondientes. 
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Diagrama 
 
 

Solicitud de información. 

 
USUARIO UNIDAD DE TRANSPARENCIA ÁREA ADMINISTRATIVA COMITÉ TRANSPARENCIA 
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SI 
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se tiene por no 

presentada 

2. Recibe 

SI 
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Solicitud de información. 

 
USUARIO UNIDAD DE TRANSPARENCIA ÁREA ADMINISTRATIVA COMITÉ TRANSPARENCIA 

 
 

1 

 
 
 
 

11. Se solicita al 
área información 

12. Integra y 
remite información 

solicitada 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13. Dar respuesta 

al solicitante 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
 
 
 

Medición 

Indicador para medir la eficiencia en la recepción y atención de la documentación 
ingresada. 

Total de solicitudes atendidas 

Total de solicitudes presentadas 

X 100 =Porcentaje de atención, a las solicitudes de acceso a la información. 

Registros de evidencias: 

Base de datos sistema SAIMEX. 

Archivo 

Formatos e instructivos: 
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2.- ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA IPOMEX 
 

Objetivo: 
 

Establecer el seguimiento de la actualización de la información relativa a las 
obligaciones de transparencia comunes y específicas establecidas por la Ley 
General y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 
Alcance: 

 
Aplica a todas las Unidades Administrativas adscritas a este Organismo que 
cuentan con información pública. 

 
Referencias: 

 
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
 

• Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo 
quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los Sujetos Obligados 
en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 
 

Responsabilidades: 
 

La Unidad de Transparencia deberá verificar que todas las áreas administrativas 
del sujeto obligado colaboren con la publicación y actualización de la información 
derivada de las obligaciones de transparencia en el portal de IPOMEX. 

 
La Unidad de Transparencia deberá: 

 
• Solicitar la actualización y/o publicación de la información en el portal 

IPOMEX. 
 

• Recibir y analizar la información publicada 
 

• Solicitar complementación y/o actualización en caso de ser necesario. 
 
 

• Aplicar y publicar en el portal de IPOMEX. 
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Las áreas Administrativas deberán: 
 

• Recibir oficio. 
 

• Publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones de 
transparencia en el portal IPOMEX en tiempo y forma. 

 
Insumos: 

 
Portal de internet (IPOMEX). 

 
Resultados: 

 
Portal de IPOMEX actualizado. 

 
Definiciones: 

 
Áreas Administrativas: Instancias que cuentan o puedan contar con la 
información. 

 
IPOMEX: Información Pública de Oficio Mexiquense. 

 
Sujeto Obligado: Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma. 

 
Unidad de Transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, 
actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus 
respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la 
información pública. 

 
Políticas 

 
• El Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma, deberá 
poner a disposición del público la información en materia de transparencia. 

• La Unidad de Transparencia, solicitará mediante oficio a las áreas 
administrativas publicar la información que generen con el fin de mantener 
actualizado el portal de transparencia. 

• Las Áreas Administrativas, mediante oficio remitirán las actualizaciones y/o 
publicaciones correspondientes. 

• La Unidad de Transparencia, verificará que la información cumpla con la 
normatividad aplicable y en su caso aplicará la información. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Unidad de Transparencia La Unidad de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública, solicita mediante 
oficio a las áreas administrativas del 
Organismo, publicar y/o actualizar en el 
portal IPOMEX la información 
considerando las especificaciones que 
marca la normatividad aplicable. 

2 Áreas Administrativas Las Unidades Administrativas, reciben 
oficio y realizan las actualizaciones o 
publicaciones correspondientes. 

3 Unidad de Transparencia Recibe la información y verifica que cumpla 
con la normatividad establecida. 
¿Se cumple con los criterios establecidos 
por los Lineamientos…? 
Si la información cumple con los 
requerimientos mínimos establecidos por 
la Ley y los Lineamientos, se procede a dar 
trámite a través de la aplicación en 
sistema. Se pasa a actividad 6 

4 Unidad de Transparencia Si la información presentada, fuese 
insuficiente o no cumple con los requisitos 
establecidos, la Unidad de Transparencia 
podrá requerir en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles se modifique o actualice 
dicha información para que cumpla con la 
normatividad correspondiente. Regresar a 
paso 2. 

5 Áreas Administrativas Si la información ya cumple con los 
requerimientos establecidos, se da por 
concluido. 

6 Unidad de Transparencia En caso de que las Unidades sigan con la 
negativa de atender, se hará del 
conocimiento al Órgano de Control Interno 
o equivalente del sujeto obligado quien, en 
su caso deberá iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa que 
corresponda. 
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Diagrama 
 
 

Actualización portal IPOMEX 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA ÁREA ADMINISTRATIVA COMITÉ TRANSPARENCIA 

 
 

Inicio 

 
 
 
 

1. Gira oficio 

 
2. Recibe 

actualiza y/o 
publica 

información y 
remite 

contestación 

 
 
 
 
 

3. Analiza y 
determina si 
cumple o no 
con requisitos 

 
SI NO 

 
 
 

4. Se requiere 
complementación, 
actualización y/o 

publicación 

 
SI NO 

 
 

5. Complementa 
actualiza y/o 

publica 
información 

 
 

Fin 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. se aplica en 
portal para su 

publicación 
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Medición: 

Numero de fracciones actualizadas y publicadas. 

Total de fracciones señaladas en la Ley De trasparencia y Acceso a la Información 
X 100 =Porcentaje de cumplimiento de fracciones de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información pública. 

Registros de evidencias: 

Sistema IPOMEX 

Formato e instructivos: 
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3.- GESTIÓN PARA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 

Objetivo: 
 

Garantizar el derecho de la población, de impugnar ante la inconformidad de las 
respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública otorgada. 

 
Alcance: 

 
Aplica a todas las Unidades Administrativas adscritas a este Organismo, que 
cuentan con información pública. 

 
Referencias: 

 
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
 

Responsabilidades: 
 

La Unidad de Transparencia, será la encargada de recibir el Recurso de Revisión 
de manera directa o a través de medios electrónicos. 

 
La Unidad de Transparencia deberá: 

 
• Ingresar al sistema Saimex, para imprimir la solicitud del Recurso de 

Revisión. 
• Enviar a través de oficio a la Unidad Administrativa, correspondiente la 

petición para que realice un informe justificado. 
• Enviar a través de sistema SAIMEX en los plazos establecidos por Ley el 

informe justificado. 
• Verificar a través de sistema la resolución emitida por el INFOEM, 

dependiendo de la determinación emitida notificarle al área administrativa lo 
correspondiente. 

 
Las áreas Administrativas deberán: 

 
• Recibir oficio. 
• Enviar Informe Justificado a la Unidad de Transparencia. 
• Enviar información correspondiente a la resolución emitida por el INFOEM. 

 
El Comité de Transparencia deberá: 

 
• Verificar la información entregada por las Unidades Administrativas. 
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Insumos: 
 

Resolución del Recurso de Revisión 
 

Resultados: 
 

Interposición y atención del recurso de revisión. 
 

Definiciones: 
 

Áreas Administrativas: Instancias que cuentan o puedan contar con la 
información. 

 
Recurso de Revisión: Garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar 
cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública. 

 
Sujeto Obligado: Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma. 

 
Unidad de Transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, 
actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus 
respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la 
información pública. 

 
Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integra para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 
requerimientos de las Unidades de Trasparencia. 

 
SAIMEX: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

 
INFOEM: Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

 
Políticas: 

 
• Todo proceso llevado a cabo del Recurso de Revisión, obrará en expediente 

físico y electrónico a través del sistema SAIMEX. 
• La Unidad de Transparencia, verificará que la información cumpla con la 

normatividad aplicable. 
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No RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Usuario Se inconforma con la Respuesta a la 
solicitud de información pública, interpone 
Recurso de Revisión, en cualquiera de las 
modalidades. 

2 Comisionado INFOEM Procede a analizar el Recurso de Revisión 
y decreta su admisión. 
Si el Recurso de Revisión es admitido, se 
envía a través de sistema SAIMEX a la 
Unidad de Trasparencia. 

3 Unidad de Transparencia La Unidad de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública recibe el, Recurso de 
Revisión a través del sistema SAIMEX 

4 Unidad de Transparencia Analiza y procede a dar seguimiento 
girando oficio al Área Administrativa 
correspondiente a efecto de que remita un 
informe justificado. 

5 Área Administrativa Recibe oficio, analiza y envía informe 
justificado a la Unidad de Transparencia. 

6 Unidad de Transparencia Recibe oficio justificado lo analiza y envía 
a través de sistema SAIMEX dentro de los 
plazos establecidos por la Ley vigente. 

7 Comisionado INFOEM Recibe, a través de SAIMEX, e l informe 
justificado, analiza y emite una resolución: 
desechar o sobreseer el recurso, confirmar 
respuesta del sujeto obligado, revocar, 
modificar y/o ordenar entrega de 
información. 

8 Unidad de Transparencia Recibe a través de sistema la resolución 
emitida por el Comisionado de INFOEM. 

9 Unidad de Transparencia A través de sistema SAIMEX, notifica al 
solicitante en caso de que el recurso haya 
sido desechado. 
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10 Usuario Ingresa al sistema para revisar resolución 
y concluye el trámite. 

11 Unidad de Transparencia Revisa la Resolución, la cual si procede, 
emite oficio a la Unidad Administrativa 
correspondiente y competente, a efecto de 
que remitan lo solicitado y se de 
contestación en el tiempo requerido. 

12 Área Administrativa Recibe oficio de resolución de notificación 
y da contestación por medio de oficio a la 
Unidad de Transparencia. 

13 Unidad de Transparencia Remite la información al Comité de 
trasparencia, para su análisis y aprobación. 

14 Comité de Transparencia Recibe, analiza y confirma información. 

15 Unidad de Transparencia Envía a través del sistema SAIMEX el 
informe de cumplimiento junto con la 
información solicitada. 

16 Comisionado INFOEM Recibe información, pone a disposición del 
usuario y emite acuerdo de cumplimiento o 
incumplimiento 
Si cumple: Envía a través de sistema 
informe de cumplimiento. 
No cumple: Determina las medidas de 
apremio o sanciones. 

17 Unidad de Transparencia Recibe a través de sistema SAIMEX 
informe de cumplimiento o incumplimiento y 
notifica a las Unidades Administrativas 
correspondientes. 
 
Fin 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
8. Recibe, analiza 

y procede. 
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Diagrama 
 
 
 

Recurso de Revisión 
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4. gira oficio 
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7. Recibe a 
traves de 

SAIMEX, analiza 
informe y emite 

resolución 

 
 

6. Recibe y envía 
informe a través 
de SAIMEX 

 
NO SI 
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16. Emite 
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Fin 
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Medición 

Total de recursos de revisión atendidos/ Total de Recursos de revisión presentados 
X 100 =Porcentaje de atención a los recursos de revisión. 

Registros de evidencias: 

Sistema SAIMEX apartado recursos de revisión 

Formato e instructivos: 
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V. Simbología 
 
 
 

Símbolo Representa 
 

 

 
Inicio o final de procedimiento. Señala el 
principio o fin de un procedimiento. Cuando se 
utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se 
termine se escribirá la palabra FIN. 

 

 

 
Actividad combinada. Se utiliza en los casos en 
que en un mismo paso se realiza una operación 
y una verificación. 

 
 
 

 

 
Anexo de documentos. Indica que dos o más 
documentos se anexan para concentrarse en 
un solo paquete, el cual permite identificar las 
copias o juegos de los documentos 
existentes e involucrados en el 
procedimiento. 

 
 
 

 

 
Archivo definitivo. Marca el fin de la 
participación de un documento o material 
en un procedimiento, por lo que se procede 
a archivar de manera definitiva, a 
excepción de se emplee en otros 
procedimientos. 

 
 
 

 

 
Archivo temporal. Se utiliza cuando algún 
documento o material deben guardarse 
durante un período de tiempo indefinido, 
para después utilizarlo en otra actividad; 
significa espera y se aplica cuando el uso 
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 del documento o material se conecta con 
otra operación. 

 
 
 

 

 
Conector de hoja en un mismo 
procedimiento. Este símbolo  se  utiliza con 
la finalidad de enviar las hojas de gran 
tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, 
hacia donde va y al principio de la siguiente 
hoja de donde viene; dentro del símbolo se 
anotará la letra “A” para el primer conector y 
se continuará con la secuencia de las letras 
del abecedario. 

 
 
 

 

 
Conector de procedimientos. Es utilizado 
para señalar que un procedimiento proviene 
o es la continuación de otros. Es importante 
anotar, dentro del símbolo, el nombre del 
proceso del cual se deriva o hacia donde va. 

 
 
 
 
 
 

 

 
Decisión. Se emplea cuando en la actividad 
se requiere preguntar si algo procede o no, 
identificando dos o más alternativas de 
solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en 
el centro del símbolo lo que va a suceder, 
cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

 
 
 

 

 
Distribución de documentos. Representa la 
eliminación de un documento cuando por 
diversas causas ya no es necesaria su 
participación en el procedimiento. 
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Formato impreso. Representa formas 
impresas, documentos, reportes, listados, 
etc., y se anota después de cada 
operación, indicando dentro del símbolo el 
nombre del formato; cuando se requiera 
indicar el número de copias de formatos 
utilizados o que existen en una operación, 
se escribirá la cantidad en la esquina 
inferior izquierda; en el caso de graficarse 
un original se utilizará la letra “O”. Cuando 
el número de copias es elevado, se 
interrumpe la secuencia, después de la 
primera se deja una sin numerar y la última 
contiene el número final de copias; ahora 
bien, si se desconoce el número de copias 
en el primer símbolo se anotará una "X” y 
en el último una "N”. 

 
Finalmente para indicar que el formato se 
elabora en ese momento, se marcará en al 
ángulo inferior derecho un triángulo negro. 

 
 
 
 

 

 
Formato no impreso. Indica que el formato 
usado en el procedimiento es un modelo 
que no está impreso; se distingue del 
anterior únicamente en la forma, las demás 
especificaciones para su uso son iguales 

 
 
 
 

 

 
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del 
procedimiento, una determinada actividad 
o participación ya no es requerida dentro 
del mismo, se utiliza el sigo de fuera de flujo 
para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 
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Inspección. El cuadro es utilizado como 
símbolo de inspección, verificación, 
revisión o bien, cuando se examine una 
acción, un formato o una actividad, así 
como para consultar o cotejar sin modificar 
las características de la acción o actividad 

 
 
 

 

 
Interrupción del procedimiento. En ocasiones 
el procedimiento requiere de una 
interrupción para ejecutar alguna actividad o 
bien, para dar tiempo al usuario de realizar 
una acción o reunir determinada 
documentación. Por ello, el presente símbolo 
se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria o insoslayable 

 
 
 
 

 

 
Línea continua, marca el flujo de la 
información y los documentos o materiales 
que se están realizando en el área. Su 
dirección se maneja a través de terminar la 
línea con una pequeña línea vertical y puede 
ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
Línea de guiones. Es empleada para 
identificar una consulta, cotejar o conciliar 
la información; invariablemente, deberá 
salir de una inspección o actividad 
combinada, debe dirigirse a uno o varios 
formatos específicos y puede trazarse en el 
sentido que se necesite, al igual que la 
línea continua se termina con una pequeña 
línea vertical 

  
Línea de comunicación. Indica que existe 
flujo de información, la cual se realiza a 
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través de teléfono, fax, modem, etc. La 
dirección del flujo se indica como en los 
casos de las líneas de guiones y continua. 

 

 

 
Paquete de materiales. Se emplea para 
representar un conjunto de materiales, dinero 
o todo aquello que sea en especie. 

 
 
 
 
 
 

 

 
Operación. Muestra las principales fases 
del procedimiento y se emplea cuando la 
acción cambia. Asimismo, se anotará 
dentro del símbolo un número en 
secuencia y se escribirá una breve 
descripción de los que sucede en este paso 
al margen del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Registro y/o controles. Se usará cuando 
se trate de registrar o efectuar alguna 
anotación en formatos específicos o 
libretas de control. Aparecerá cuando 
exista la necesidad de consultar un 
documento o simplemente cotejar 
información. Se deberá anotar al margen 
del símbolo el nombre con el cual se 
puede identificar el registro o control. 

 
Cuando se registra información, llegará 
al símbolo una línea continua; cuando 
se hable de consultar o cotejar, la línea 
debe ser punteada terminado de igual 
manera en el símbolo. 
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I. Presentación 
 
 
 

La Administración pública es una herramienta, por medio del cual se materializan 
las aspiraciones que la sociedad demanda. Por ello, su organización, método y 
sistema de trabajo debe analizar y modernizarse permanentemente, a fin de 
garantizar y/o responder que la comisión sea eficiente en su desempeño. 

 
Este manual tiene el propósito de facilitar el desempeño de las actividades propias 
de la Unidad de Información, Planeación, Programación y evaluación (UIPPE) en 
cumplimiento a la ley de planeación del estado de México Municipios y la ley de 
transparencia acceso a la información pública del Estado de México y municipios. 
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II. Objetivo general 
 
 
 

Objetivo: elaborar y/o actualizar de manera secuencial, programada y 
permanentemente el Manual de Procedimientos, de acuerdo a los avances que 
presentan los procesos que se ejecutan, en la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación del Organismo Público Descentralizado, para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, para 
incrementar la eficiencia y con eficacia para identificar como se ejecutan los 
procedimientos, así mismo apoyar al personal de nuevo ingreso, para que a su vez 
se puedan desarrollar las funciones dentro del área, en tiempo y forma adecuada, 
buscando que el Organismo funcione bien engranado y/o comunicado, para mejorar 
los servicios que ofrece el organismo, como de agua potable, drenaje y 
alcantarillado sanitario y pluvial, realizando los servicios que proporciona la Unidad 
de Información, Planeación, Programación y evaluación, mediante la formalización 
estandarización de los métodos procedimientos de trabajo que regulen y orienten 
las actividades y los servicios públicos que los ejecutan, con los mantenimientos 
correctivos, así como la programación de mantenimientos preventivos de toda la 
infraestructura existente atendida por el organismo, tal como la ampliación de 
cobertura de la infraestructura hidráulica a todo el territorio, que se tiene como 
objetivo el organismo. 
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III. Proceso 
 
 

Del control, Programación, Evolución y seguimiento de solicitudes que llegan al 
Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 

 
Procedimientos 

 
1.- Recepción, atención y control de documentación interna entregada a la unidad 
de información, planeación, programación y evaluación (UIPPE). 
2.- Desarrollo del presupuesto de PbRM 
3.- Táctica de avance trimestral de metas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
 
 

1.- RECEPCIÓN, ATENCIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS. 
LA UIPPE. Deberá: 

 
 

• Recibir el trámite y/o atención de algún servicio que tiene referencia a la 
unidad. 

• Tomar el acuse del oficio recibido con sello y firma del que atiende y dar la 
asesoría en cuanto al procedimiento que se debe seguir. 

• Dar la respuesta del tema que especifica el oficio emitido a la UIPPE, dando 
la información oportuna al tema en tiempo y forma. 

 
 

Oficialía de Parte 
 
 

• Recibir documento para trámite de servicio, colocando sello oficial, fecha, 
hora y nombre de quien recibe. 

• Capturar la información relevante del documento externo recibido, en la base 
de datos. 

• Recibir y archivar físicamente y digitalmente el documento. 
• En caso de ser un documento interno, recibir el documento solo con 

instrucciones del titular de la unidad de información, planeación, 
programación y evaluación para que sea turnado a la unidad administrativa 
designada por el titular. 

• Recibir y analizar el documento para interiorizarse del asunto y recabar la 
firma de enterado del director general. 

• Recibir el documento firmado, proceder a sellar y entregar el oficio a la unidad 
administrativa correspondiente. 

 
 
 
 

El Titular de la UIPPE deberá: 
 
 

• Deberá recibir, analizar y determinar el curso del documento por enviar, ya 
sea interno y/o externo. 

• Deberá firmar el documento u oficio de contestación para demostrar la 
atención dada al mensaje. 
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• Deberá clasificar y designar al área que se turnará para darle seguimiento y 

la atención y/o conocimiento. 
• Deberá dar instrucciones de la atención y seguimiento al documento. 

 
 

La Unidad Administrativa del Organismo delegada del seguimiento 
 
 

• Deberá recibir, revisar el documento interno o externo y dar la atención, a el 
seguimiento correspondiente para su solución. 

• Deberá elaborar una respuesta, remitir el documento para su análisis y en su 
caso para dar su aprobación, garabateando su firma y colocando su sello. 

Insumos: 

Enviara una solicitud del cuidado de los insumos que son las herramientas para el 
servicio de las áreas administrativas, áreas de campo y de todo el funcionamiento 
del Organismo ya que son necesarios en todos los ámbitos, por lo tanto, el tipo 
de insumo dependerá del rubro. 

 

Relación de Definiciones 
 

• Un documento: es la constancia escrita, ya sea de forma física o virtual, que 
plasma las características de un hecho o circunstancia. De trabajo o 
requerimiento de materiales. Es decir, un documento es una evidencia sobre 
un acontecimiento o situación. 

 
• Un documento externo: es un documento por escrito entregado a la oficialía 

de partes, con destino a la Dirección General, enviado por dependencias y/o 
particulares que no forman parte del Organismo. 

 
• Un documento interno: es un documento escrito entregado por unidades 

Administrativas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento a la Unidad de 
Planeación, programación, y Evaluación, (UIPPE). 

 
• Registro: Documento donde se relacionan ciertos acontecimientos o cosas; 

especialmente aquellos que se capturan de la información relevante del 
documento en la base de datos, documentos externos que hacen constar 
permanentemente de forma oficial. 

 
• Un Archivo: conjunto de documentos recibidos, organizados y conservados 

en vista a una eventual utilización, esta pudiera estar digitalmente y/o 
físicamente, el archivo o fichero informático es una secuencia de bytes que 

 
 



son almacenados en un dispositivo el archivo es identificado por un nombre 
y la descripción de la carpeta o directorio que lo contiene. 

• Recepción: El proceso de recepción que se lleva a cabo es el inverso al del 
emisor, procesando e interpretando los signos elegidos por el emisor, es 
decir: realiza la decodificación del mensaje. El receptor capta la información 
ya enviada por un emisor, dado como un trámite que se ingresa a la Dirección 
General y/o a la Unidad de Planeación, Programación y evaluación del 
organismo. 
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Políticas 
 
 

N°. 
Prog. 

 
Responsable 

 
actividad 

1 Usuario del servicio El usuario emisor presenta documento escrito ante la 
Unidad de Información Planeación Programación y 
Evaluación solicitando trámite o servicio de la UIPPE. 

2 Oficialía de Parte Recibe el documento (el receptor) para tramite de 
servicio, se acusa de recibido colocando sello oficial, 
fecha, hora y nombre de quien recibe. 
Se asigna folio consecutivo en caso de ser documento 
externo y es entregado el acuse al (emisor) e interesado. 

3 Usuario del servicio El emisor o usuario recibe el acuse del documento que 
ingreso y la asesoría del procedimiento del seguimiento 
a su solicitud. 

4 Oficialía de Parte Captura la información relevante del documento externo 
en la base de datos, registrando número de folio 
consecutivo asignado y remite el titular de la UIPPE. 

5 Titular de la UIPPE Recibe, analiza y determina el curso del documento 
interno o externo. 

6 Titular de la UIPPE El titular de la UIPPE delega la responsabilidad y se 
aplica seguimiento. 

7 Titular de la UIPPE No aplica // remite a Oficialía de Parte para su archivo. 
8 Oficialía de Parte Recibe y archiva. 
9 Titular de la UIPPE Si aplica // Recibe documento. Analiza y turna a la 

unidad Administrativa correspondiente. 
10 Departamento 

Administrativo 
Recibe y analiza el documento y le da el seguimiento 
correspondiente. 

11 Unidad Administrativa Elabora la contestación, y remite a la UIPPE para 
análisis y en su caso para firma y sello. 

12 Oficialía de Parte Recibe, analiza y recaba firma del titular de la UIPPE. 
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13 Titular de la UIPPE Firma documento de contestación y regresa el 

documento. 
14 Oficialía de Parte Recibe el documento firmado, procede a sellarlo y 

entregarlo al departamento administrativo. 
15 Oficialía de Parte Recibe escanea documento y archiva. 

La recepción de documentos será únicamente de lunes a viernes en un horario de 
9:00 de la mañana, a las 18:00 de la tarde. 

Todo documento para ser recibido deberá contar con las siguientes 
características: 

❖ Fecha de elaboración, a un tiempo no mayor de veinte días naturales 
anteriores a la fecha de recepción. 

❖ Numero de oficio o de folio (en su caso). 
❖ Datos del remitente, incluyendo número telefónico en documentos externos. 
❖ Datos del destinatario, nombre, profesión y cargo. 
❖ Documento firmado por el remitente. 
❖ El documento debe ser legible. 
❖ Anexos completos (en su caso). 

 
 
 

2.- DESARROLLO DEL PRESUPUESTO PBRM 

Objetivo: Planear, Organizar, integrar, supervisar capturar y coordinar con las áreas 
Administrativas y Dirección de finanzas, el avance al presupuesto basado en 
resultados de los ejercicios fiscales al que corresponda (PbRM) de los diversos 
departamentos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento. 

Alcance 
Este procedimiento reúne las prontitudes de las áreas administrativas del organismo 
que conforman la administración, lo que permite medir el avance de cumplimiento. 

Referencias 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México 
• Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
• Ley de Planeación del Estado de México 
• Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal 2022 

RESPONSABILIDADES 
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Recepción, atención y control de documentación de la UIPPE 

usuario o emisor del servicio Oficialía de Parte Titular del UIPPE Departamento 
administrativo 

 
 

INICI

El usuario emisor 
presenta documento 
escrito ante la Unidad 

de Información 
Planeación 

Programación y 
Evaluación solicitando 
trámite o servicio de la 

UIPPE 
 
 
 
 
 
 

Se asigna sello en 
caso de ser 

documento externo y 
es entregado el 

acuse al emisor e 
interesado 

Captura de información 
relevante del 

documento externo en 
la base de datos 

registrando número de 
folio consecutivo 

asignado y remite al 
Titular de la UIPPE 

 
 

Si 
 
 

Aplica 
segui 
miento 

 
 
 
 

9 

Recibe 
documento. 

Analiza y turna a 
la unidad 

Administrativa 
correspondiente 

Recibe y analiza 
documento y le 

da el 
seguimiento 

correspondiente 

Recibe, 
analiza y 

determina el 
curso del 

documento 
interno o 
externo 

Recibe 
y 

archiva 

Remite a 
Oficialía de 
Parte para 
su archivo 

No 
El emisor o 

usuario recibe el 
acuse del 

documento que 
ingreso y asesoría 
del procedimiento 
del seguimiento a 

su solicitud 

Recibe documento (el 
receptor) para tramite 

de servicio se acusa de 
recibido colocando sello 

oficial, fecha, hora y 
nombre de quien recibe 



Recibe y analiza 
documento y le 

da el 
seguimiento 

correspondiente 

Recibe escanea 
documento y 
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• La elaboración en coordinación con las áreas administrativas del Organismo 

y el avance en cumplimiento de los PbRM. 
 

Recibe, analiza 
y recaba firma 
del titular de la 

UIPPE 
 
 

Elabora 
contestación, 

remite a la 
UIPPE para 

análisis y en su 
caso para firma 

y sello 

 
 
 

Recibe el 
documento 

firmado procede 
a sellarlo y 

entregarlo al 
departamento 
administrativo 

 
 
 

Firma 
documento de 
contestación y 

regresa el 
documento 
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• Asesorar a las áreas administrativas del Organismo en la integración y 

llenado de los formatos de los PbRM. 
• Revisar el llenado de los formatos para verificar las congruencias con el 

manual para la elaboración del presupuesto del ejercicio que corresponda. 
• Revisar las evidencias de las actividades mencionadas de las metas de todas 

las áreas administrativas del organismo para su integración, como soporte 
de los formatos presentados de los PbRM a la UIPPE. 

 
 

El Titular del departamento Administrativo deberá: 

• Realizar trimestralmente durante la última semana, el análisis, revisión, 
elaboración y envió del avance trimestral de metas a la unidad de 
transparencia. 

• Los documentos deberán ser remitidos en tiempo y forma a la UIPPE. 
• De existir inconsistencias, deberán estas de realizarse a la brevedad 

 
 

El titular de la UIPPE se conducirá de la siguiente manera. 
 
 

• Deberá solicitar a los titulares de los diferentes departamentos 
administrativos la entrega en tiempo y forma de los formatos que integren 
el avance trimestral de metas. 

• Revisar la información enviada y en caso de requerir correcciones y/o 
adecuaciones a los mismos, realizar las correcciones. 

• Reunir e integrar la información y entregar a las áreas responsables de 
su recepción. 

 
 
 

Táctica de Avance Trimestral de Metas 

No. Responsable Actividad 

1 UIPPE INICIO 
Envía oficios a los titulares de los departamentos 
administrativos solicitando la información del avance 
trimestral de metas. 

2 Titular del departamento 
Administrativo 

Recibe oficios, realiza llenado de formatos y reúne 
información solicitada. 

3 Titular del departamento 
Administrativo 

Mediante oficio y anexos en formatos se turna la 
información del avance trimestral de las metas. 

 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
4 UIPPE Recibe oficios y anexos en formatos con la 

información del avance trimestral. 
5 UIPPE El Área Administrativa hace la revisión y análisis. 

Viendo si es correcta la información. 
6 UIPPE En caso de ser procedente se integra la información 

a los formatos. 
7 UIPPE En caso de hallarse desacertado, se remite oficio al 

titular de la dependencia para que realice las 
correcciones correspondientes. 

8 Titular del departamento 
Administrativo 

Recibe y realiza las correcciones descritas 
presentándolas a la UIPPE para su aprobación se 
asiste a la actividad No. 5). 

9 UIPPE Enviar mediante oficio, los formatos del avance 
trimestral de metas para su validación por parte de 
los titulares de los departamentos administrativos. 

10 Titular del departamento 
Administrativo 

Recibe oficio y formatos para su validación, y se 
procede a firmarlos. 

11 Titular del departamento 
Administrativo 

Se turna mediante oficio para su integración en la 
UIPPE. 

12 UIPPE Recibir oficios y formatos aprobados. 
13 UIPPE Completa los formatos del avance trimestral y 

procede a su captura. 
FIN. 

 
 
 

3.- TÁCTICA DE AVANCE TRIMESTRAL DE METAS 
 
 

Diagrama de flujo substantivo 
 

Táctica de avance trimestral de metas 
UIPPE Titular del Departamento Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



El área administrativa 
hace la revisión y 
análisis, viendo si es 
correcta la información. 

En caso de ser 
procedente se integra 
la información a los 
formatos 
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Recibe oficios, anexos 
y formatos con la 
información del avance 
trimestral. 

 
 
 

En caso de hallarse 
desacertado, se remite oficio al 
titular de la dependencia para 
que realice las correcciones 
correspondientes A 

 
 
 
 
 

Mediante oficio y anexos 
en formatos se turna la 
información del avance 
trimestral de las metas. 

Recibe oficios, 
realiza llenado de 
formatos y reúne 
información 
solicitada. 

Envía oficios a los titulares 
de los departamentos 
administrativos solicitando 
la información del avance 
trimestral de metas. 



Completa los 
formatos del avance 
trimestral y procede a 
su captura. 
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Táctica de Avance Trimestral de Metas 
 

UIPPE Titular del Dpto. Administrativo 
 
 
 
 
 

Recibe oficio y 
formatos para su 
validación, y se 
procede a 
firmarlos

Enviar mediante 
oficio, los formatos 
del avance trimestral 
de metas para su 
validación por parte 
de los titulares de los 
departamentos 
administrativos. 

Recibe oficio y 
formatos aprobados. 

Se turna mediante 
oficio para su 
integración en la 
UIPPE. 

Recibe y realiza las 
correcciones descritas 
presentándolas a la 
UIPPE para su 
aprobación se asiste a 
la actividad No. 5) 
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Medición 
Realiza la evaluación cuatro veces al año, para ver los avances que han tenido las 
áreas administrativas conformé a sus metas enunciadas y contempladas. 

Multiplica cuatro veces por cien dando resultado igual a los avances que se realizan 
trimestralmente en las metas contempladas por cada área. 

 
 
 

Numero de asuntos de   
recepción, revisión,  % de asuntos de 
atención y control de la = recepción, revisión, 
documentación de la  atención y control de la 
UIPPE.  documentación de la 

  UIPPE y avance trimestral 
  de metas. 
Numero de asuntos sobre   
el avance trimestral de   
metas.   

 

Formatos 
Estos son según lo que apruebe el OSFEM en el manual para la elaboración del 
presupuesto. 

 
 

IV. SIMBOLOGÍA 
 

Símbolo Representa 
 

 

 
Inicio o final de procedimiento: Señala el principio 
o fin de un procedimiento. Cuando se utilice para 
indicar el principio del procedimiento se anotará la 
palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la 
palabra FIN. 

 
 
 

 

 
Actividad combinada: Se utiliza en los casos en 
que en un mismo paso se realiza una operación y 
una verificación. 
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Anexo de documentos: Indica que dos o más 
documentos se anexan para concentrarse en un solo 
paquete, el cual permite identificar las copias o 
juegos de los documentos existentes e involucrados 
en el procedimiento. 

 
 
 

 

 
Archivo definitivo: Marca el fin de la participación 
de un documento o material en un procedimiento, por 
lo que se procede a archivar de manera definitiva, a 
excepción de que se emplee en otros 
procedimientos. 

 
 
 

 

 
Archivo temporal: Se utiliza cuando algún 
documento o material deben guardarse durante un 
período de tiempo indefinido, para después utilizarlo 
en otra actividad; significa espera y se aplica cuando 
el uso del documento o material se conecta con otra 
operación. 

 
 
 

 

 
Conector de hoja en un mismo procedimiento: 
Este símbolo se utiliza con la finalidad de enviar las 
hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la 
hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente 
hoja de donde viene. 
Dentro del símbolo se anotará la letra “A” para el 
primer conector y se continuará con la secuencia de 
las letras del abecedario. 

 
 
 
 
 

 

 
Conector de procedimientos: Es utilizado para 
señalar que un procedimiento proviene o es la 
continuación de otros. Es importante anotar, dentro 
del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva 
o hacia donde va. 

 
 
 
 
 

 

Decisión: Se emplea cuando en la actividad se 
requiere preguntar si algo procede o no, identificando 
dos o más alternativas de solución. Para fines de 
mayor claridad y entendimiento, se describirá 
brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 
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Distribución de documentos: Representa la 
eliminación de un documento cuando por diversas 
causas ya no es necesaria su participación en el 
procedimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Formato impreso: Representa formas impresas, 
documentos, reportes, listados, etc., y se anota 
después de cada operación, indicando dentro del 
símbolo el nombre del formato; cuando se requiera 
indicar el número de copias de formatos utilizados o 
que existen en una operación, se escribirá la 
cantidad en la esquina inferior izquierda; en el caso 
de graficarse un original se utilizará la letra “O”. 
Cuando el número de copias es elevado, se 
interrumpe la secuencia, después de la primera se 
deja una sin enumerar y la última contiene el número 
final de copias; ahora bien, si se desconoce el 
número de copias en el primer símbolo se anotará 
una "X” y en el último una "N”. 

Finalmente, para indicar que el formato se elabora en 
ese momento, se marcará en al ángulo inferior 
derecho un triángulo negro. 

 
 
 
 

 

 
Formato no impreso: Indica que el formato usado 
en el procedimiento es un modelo que no está 
impreso; se distingue del anterior únicamente en la 
forma, las demás especificaciones para su uso son 
iguales. 

 
 
 
 

 

 
Fuera de flujo: Cuando por necesidades del 
procedimiento, una determinada actividad o 
participación ya no es requerida dentro del mismo, se 
utiliza el sigo de fuera de flujo para finalizar su 
intervención en el procedimiento. 

 
 
 

 

 
Inspección: El cuadro es utilizado como símbolo de 
inspección, verificación, revisión o bien, cuando se 
examine una acción, un formato o una actividad, así 
como para consultar o cotejar sin modificar las 
características de la acción o actividad. 
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Interrupción del procedimiento: En ocasiones el 
procedimiento requiere de una interrupción para 
ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 
usuario de realizar una acción o reunir determinada 
documentación. Por ello, el presente símbolo se 
emplea cuando el proceso requiere de una espera 
necesaria o insoslayable. 

 
 
 
 

 

 
Línea continúa: Marca el flujo de la información y 
los documentos o materiales que se están realizando 
en el área. Su dirección se maneja a través de 
terminar la línea con una pequeña línea vertical y 
puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
Línea de guiones: Es empleada para identificar una 
consulta, cotejar o conciliar la información; 
invariablemente, deberá salir de una inspección o 
actividad combinada, debe dirigirse a uno o varios 
formatos específicos y puede trazarse en el sentido 
que se necesite, al igual que la línea continua se 
termina con una pequeña línea vertical. 

 
 
 

 

 
Línea de comunicación: Indica que existe flujo de 
información, la cual se realiza a través de teléfono, 
télex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica 
como en los casos de las líneas de guiones y 
continua. 

 

 

 
Paquete de materiales: Se emplea para representar 
un conjunto de materiales, dinero o todo aquello que 
sea en especie. 

 
 
 
 
 

 

 
Operación: Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la acción cambia. 
Asimismo, se anotará dentro del símbolo un número 
en secuencia y se escribirá una breve descripción de 
los que sucede en este paso al margen del mismo. 

  
Registro y/o controles: Se usará cuando se trate de 
registrar o efectuar alguna anotación en formatos 
específicos o libretas de control. Aparecerá cuando 
exista la necesidad de consultar un documento o 
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simplemente cotejar información. Se deberá anotar 
al margen del símbolo el nombre con el cual se 
puede identificar el registro o control. 

Cuando se registra información, llegará al símbolo 
una línea continua; cuando se hable de consultar o 
cotejar, la línea debe ser punteada terminado de 
igual manera en el símbolo. 
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V. Validación 

CONSEJO DIRECTIVO 

 
VI. Directorio 

LIC. ENRIQUE SÁNCHEZ LEÓN 

DIRECTOR GENERAL 

 
LIC. ERIC NOÉ ORTEGA MILLÁN 

COORDINADOR GENERAL 

 
MTRO. EN H.P. MAURICIO TOVAR MERCADO 

CONTRALOR INTERNO 

 
LIC. MARIO FULGENCIO GARCÍA MORALES 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
LIC. EFRAÍN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 

 
LIC. LETICIA PUENTES MEDINA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 
ARQ. ALEJANDRO ULLOA HERRERA 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 

 
P.P KARINA FABELA MOLINA 

UNIDAD DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
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ING. ÚRSULA VILLAVICENCIO GARCÍA 
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ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVO. 
 
 

VII.- Distribución 
 
 

Las copias están distribuidas de la siguiente manera: 
 
 

1. Dirección General 
2. Dirección Jurídica 
3. Coordinación General 
4. Órgano Interno de Control 
5. Dirección de Finanzas 
6. Dirección de Administración 
7. Dirección de Infraestructura Hidráulica. 
8. Unidad de Trasparencia y Acceso a la Información 

Pública 
9. Unidad de Información, Planeación y Evaluación. 
10. Área Coordinadora de Archivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





GACETA MUNICIPAL 
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 

LERMA, ESTADO DE MÉXICO 
NUEVA ÉPOCA, VOLUMEN 44 

VIERNES 21 DE JULIO DE 2023  
 
 
 

CON RESPONSABILIDAD PODEMOS MAS 
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Aprobados y expedidos en la Sala de Cabildos del 

Municipio de Lerma, México, durante la Septuagésima 

Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el día veinte de julio del año dos mil veintitrés  los 

C. C. Presidente Municipal Constitucional, Miguel 

Ángel Ramírez Ponce;  Síndica Municipal, Paola 

Gabriela Guevara Gutiérrez, Primer Regidor,  Alfonso 

García Hernández,  Segunda Regidora, Mirna Imelda 

Martínez Real, Tercer Regidor, Juan Carlos Linares 

Ramos, Cuarta Regidora, Laura Evelin Becerril García, 

Quinto Regidor, Heriberto de la Cruz Hernández, 

Sexta Regidora, Braulia Torrez Trejo, Séptimo 

Regidor, Norma Ordoñez Tovar, Octavo Regidor, 

Reynaldo Becerril Martínez, Noveno Regidor, 

Gerardo Alan García Garduño, así como el Secretario 

del Ayuntamiento, Ángel Valdés Ramírez,“ Rúbricas.”

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 

fracciones II, III, XI y XII de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México; 48, fracción III y 160 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y para 

su debida promulgación y observancia, procedo a la 

publicación del presente Acuerdo, en la Ciudad de 

Lerma de Villada, Estado de México, el día veintiuno 

del mes de julio del año dos mil veintitrés.

Lic. Miguel Ángel Ramírez 
Ponce

Presidente Municipal 
Constitucional

(Rúbrica)

Ángel Valdés Ramírez 
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
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DIRECTORIO

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

LIC. MIGUEL ÁNGEL RAMIREZ PONCE

SÍNDICA 

PAOLA GABRIELA GUEVARA GUTIÉRREZ

PRIMER REGIDOR 

ALFONSO GARCÍA HERNÁNDEZ

SEGUNDA REGIDORA 

MTRA. MIRNA IMELDA MARTÍNEZ REAL

TERCER REGIDOR

LIC. JUAN CARLOS LINARES RAMOS

CUARTA REGIDORA 

LAURA EVELIN BECERRIL GARCÍA

QUINTO REGIDOR 

LIC. HERIBERTO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ

SEXTA REGIDORA 

BRAULIA TORREZ TREJO

SÉPTIMA REGIDORA 

LIC.  NORMA ORDOÑEZ TOVAR

OCTAVO REGIDOR 

 REYNALDO BECERRIL MARTÍNEZ

NOVENO REGIDOR 

LIC. en C.P. GERARDO ALAN GARCÍA GARDUÑO
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